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Resumen 

 

Título: Urbanización del suelo rural en el Municipio de Zipaquirá, 2000-2022. 

 

El trabajo de grado analiza la urbanización del suelo rural en el municipio de Zipaquirá en 

el período 2000-2022, dando un abordaje a los antecedentes del proceso de 

suburbanización, los cuales revelan que el municipio sostuvo un desarrollo compacto en 

varias etapas, el cual se fue modificando a un modelo de crecimiento extensivo, donde se 

ha logrado consolidar la tipología de barra y de baja densidad como la más usual, luego 

revela las características del suelo rural en el área de estudio y se realiza una selección 

de 20 casos insignias dentro del área de estudio del suelo rural oriental de Zipaquirá, de 

ellos se desprende un estudio que analiza y calcula las 3 variables más importantes dentro 

de este trabajo, la densidad, la intensidad y los suelos habilitados para cada uno de los 

proyectos. Se determina que el suelo rural en dichos proyectos y en general está siendo 

desarrollado con densidades que pertenecen a los rangos máximos permitidos de los 

suelos urbanos, en cuanto a la intensidad urbana se infiere que no son propias del suelo 

rural, pero no se tienen criterios objetivos ya que la norma no define nada en relación a 

esta variable, y finalmente en cuanto a los suelos habilitados se denota que se sostuvieron 

en el periodo de estudio dos líneas claras para consumir el suelo rural una para el suelo 

rural ordinario y otra para el suelo rural suburbano, a través de los instrumentos de 

planificación rural, que se detallan en el estudio, consignados en los acuerdos 12 de 2000, 

08 de 2003 y 12 de 2013, los cuales contienen tres instrumentos cruciales: la clasificación 

del suelo rural suburbano, la definición de áreas de desarrollo en el suelo rural ordinario y 

la regulación de densidades e intensidades máximas y umbrales máximos de 

suburbanización, que permitieron el desarrollo restringido actual. 

 

Este análisis indica que el suelo rural del área en Zipaquirá está siendo usado en una 

vocación diferente a la expresa en las normas nacionales y a su función natural de 

protección y producción. Además se evidencia que la urbanización del suelo rural, no se 
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ha dado a través de un proceso sustentable, y eso lo refleja la alta demanda de recursos 

hídricos, resultado de las 1.000 licencias de construcción otorgadas en el período de 

estudio, y las 6.330 unidades de vivienda aprobadas en el suelo rural, la mayoría de ellas 

en el área de estudio, que han generado 8.485 habitantes nuevos en la zona rural. Esto 

ha impactado negativamente la continuidad en la prestación del servicio de agua potable 

provocando cortes y/o suspensiones, que van desde unas horas hasta semanas, así como 

la pérdida de suelos aptos para la agricultura y ganadería. También se ha observado una 

transformación del paisaje, debido a los vertimientos de aguas residuales y otros 

contaminantes en los cuerpos de agua, y la degradación de los suelos. En resumen, no se 

ha logrado un desarrollo territorial equilibrado y armónico con las condiciones ambientales 

y ecológicas del municipio. 

 

 

 

Palabras clave: suburbanización, habilitación de suelos, densidad e intensidad 

urbana, sustentable.  
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Abstract 

 

Título en inglés: Urbanization of rural land in the Municipality of Zipaquirá, 2000-

2022. 

 

The degree work analyzes the urbanization of rural land in the municipality of Zipaquirá in 

the period 2000-2022, approaching the background of the suburbanization process, which 

reveals that the municipality sustained a compact development in several stages, which 

was modified to a model of extensive growth, where the bar and low density typology has 

been consolidated as the most usual, then reveals the characteristics of the rural land in 

the study area and a selection of 20 insignia cases is made within the study area of the 

eastern rural land of Zipaquirá, from them a study that analyzes and calculates the 3 most 

important variables within this work, the density, the intensity and the soils enabled for each 

one of the projects. It is determined that the rural land in these projects and in general is 

being developed with densities that belong to the maximum permitted ranges of urban land, 

as for the urban intensity it is inferred that they are not proper of the rural land, but there 

are no objective criteria since the norm does not define anything in relation to this variable, 

and finally as for the enabled soils it is denoted that two clear lines were sustained in the 

study period to consume the rural land one for the ordinary rural land and another for the 

suburban rural land, through the rural planning instruments, which are detailed in the study, 

consigned in agreements 12 of 2000, 08 of 2003 and 12 of 2013, which contain three crucial 

instruments: the classification of suburban rural land, the definition of development areas 

in ordinary rural land, and the regulation of maximum densities and intensities and 

maximum suburbanization thresholds, which allowed the current restricted development. 

 

This analysis indicates that the rural land in the Zipaquirá area is being used in a different 

vocation than the one expressed in the national norms and its natural function of protection 

and production. It is also evident that the urbanization of rural land has not occurred through 
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a sustainable process, and this is reflected in the high demand for water resources, as a 

result of the 1,000 construction licenses granted in the study period, and the 6,330 housing 

units approved in rural land, most of them in the study area, which have generated 8,485 

new inhabitants in the rural zone. This has negatively impacted the continuity in the 

provision of drinking water service, causing cuts and/or suspensions, ranging from a few 

hours to weeks, as well as the loss of soils suitable for agriculture and livestock. A 

transformation of the landscape has also been observed, due to the discharge of 

wastewater and other pollutants into bodies of water, and soil degradation. In short, there 

has not been a balanced and harmonious territorial development with the environmental 

and ecological conditions of the municipality. 

 

 

Keywords: suburbanization, land development, urban density and intensity, 

sustainability.  
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Introducción 

A partir del contexto anterior, este trabajo final de maestría plantea que el problema del 

desarrollo del suelo rural en el municipio de Zipaquirá entre 2000-2022, ha estado 

marcado por procesos de urbanización territorial desarrollados bajo un modelo de 

crecimiento urbano extensivo, a través de una regulación deficiente y ambigua, con fuertes 

presiones de actores económicos, sociales y políticos para desarrollar el suelo rural que 

brinda alta rentabilidad para el desarrollador y para los nuevos habitantes, además de la 

oportunidad de vivir en suelos con menor densidad poblacional y mayores espacios verdes, 

donde se aprovecha un menor valor del suelo que el urbano y un bajo control urbanístico, 

generando procesos de ocupación no sustentables, desarrollos con una consolidación alta, 

compacidad indeseable, sobrepaso en la capacidad de carga y tensiones entre los 

habitantes rurales nativos y los nuevos pobladores. 

El problema se evidencia, en dos de los principales núcleos habitacionales de la zona 

analizada: Barandillas y San Miguel. En Barandillas, el más grande de ellos, posee 

aproximadamente 1.300 viviendas construidas a través de cuatro proyectos en la zona 

rural ordinaria de Zipaquirá (dos en centros poblados rurales y dos en suelo rural ordinario), 

en el período de estudio, ha experimentado modificaciones en el uso del suelo, dando lugar 

a una mezcla de suelo urbano y suelo rural ordinario (CPR y veredas), se han habilitado 

más suelos para el desarrollo a través de variaciones en la dimensión de los polígonos de 

los CPR, se produjo más normativa urbanística que ha permitido mayor desarrollo en los 

suelos de la vereda y CPR´s, y a la vez, usos más diversos en la zona oriental, la magnitud 

del problema es tal, que se tomó la decisión de incorporar tres de los CPR como suelos 

urbanos, constituyendo el barrio Barandillas, en el año 2013, y el problema no termina ahí, 

hoy en día, las áreas cercanas ya presentan condiciones similares desde el punto de vista 

urbanístico con problemas como una alta consolidación del suelo rural, deficiencias en la 

prestación de servicios públicos, una conectividad deficiente que provoca trancones que 

se repiten día a día, vertimientos de aguas no tratadas al Río Barandillas, Río Neusa y Río 

Bogotá, falta de infraestructura y dotaciones para sus habitantes. Una situación similar se 
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presenta en el CPR San Miguel, el cual cuenta con aproximadamente 892 viviendas 

construidas de manera informal. Esta zona enfrenta una prestación de servicios públicos 

aún más precaria que la de Barandillas, tiene redes deficientes de aguas residuales y agua 

potable, genera una gran contaminación del Río Neusa por el vertimiento de las aguas sin 

ningún tratamiento, cuenta con una sola vía con capa de rodadura instalada, no cuenta 

con espacios verdes, una escasa infraestructura y diversas problemáticas sociales. Los 

dos núcleos de vivienda fueron desarrollados en zonas alejadas del área urbana 

consolidada en el período de 1996 al 2003, convirtiéndose en polos de desarrollo, pero un 

desarrollo no sustentable. 

Entre las diversas variables utilizadas para comprobar y medir la urbanización del suelo 

rural ordinario y el suelo rural suburbano en Zipaquirá durante el periodo 2000 ï 2022, este 

trabajo final de maestría ha seleccionado las siguientes variables: la proximidad geográfica 

(densidad urbana), las interacciones socio-espaciales (intensidad urbana) del suelo y la 

habilitación de suelos del tiempo de estudio. Estas variables proporcionan patrones, 

características, referencias cuantitativas y cualitativas esenciales que permiten analizar si 

ha ocurrido o no, un proceso de suburbanización y determinar si ha sido sustentable a lo 

largo del tiempo de estudio. Es fundamental realizar un análisis exhaustivo, sobre cómo se 

construyó la normatividad urbanística a lo largo del período, así como sus implicaciones y 

sus vacíos normativos, para evidenciar los cambios en el desarrollo del territorio a lo largo 

del proceso, cuando se determinaron los polígonos de las clases de suelo, hasta la 

concesión licencias de parcelamiento y subdivisión, y el posterior proceso de ocupación. 

Esto nos permitirá tener una visión del problema al que hace referencia este trabajo final 

de maestría y que afecta a los habitantes de la zona oriental de Zipaquirá.  

El interrogante que será el hilo conductor de este trabajo final de maestría es: ¿Cómo se 

ha urbanizado el suelo rural en el municipio de Zipaquirá entre el 2000 y el 2022?, y para 

responderlo es necesario trazar algunos objetivos o metas que orienten el camino de la 

respuesta. 

 El objetivo general es analizar la urbanización del suelo rural en la zona oriental del 

municipio de Zipaquirá en el período 2000 ï 2022. Para cumplir este objetivo general se 

propusieron cuatro objetivos específicos: 1) revisar como los conceptos de 

suburbanización y desarrollo sustentable permiten la comprensión del problema de la 

urbanización del suelo rural en el caso de estudio; 2) entender la manera en que se aborda 
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el suelo rural en los instrumentos de ordenación urbana, nacionales y locales (municipio 

caso de estudio); 3) examinar a través de las licencias de urbanismo, parcelación, 

subdivisión y construcción, los procesos y modelos de ocupación del suelo rural que han 

tenido el área de estudio, entre el año 2000 y el año 2022, revelando si dicho proceso ha 

sido sustentable; 4) inferir los efectos de ese proceso de ocupación del suelo rural ordinario 

y suburbano de la ciudad de Zipaquirá. 

La hipótesis que guía este trabajo final de maestría sostiene que, en el municipio de 

Zipaquirá los procesos de urbanización y modelos de ocupación del suelo rural ordinario y 

suburbano durante el período 2000 ï 2022, se han desarrollado con las características de 

un suelo urbano, resultado de los instrumentos de ordenación del territorio. Esto se 

evidencia en el panorama que arroja los modelos de ocupación, así como en la cantidad 

de suelo desarrollado y normativamente habilitado para su desarrollo. A lo largo de los 

años esta realidad ha sido desestimada, ha existido una resistencia a enfrentar el 

problema, se han negado posibles irregularidades en la normatividad y en los procesos de 

desarrollo urbanísticos de estos suelos. Lo anterior, han conllevado a que el desarrollo no 

sea sustentable en el municipio. 

Este trabajo final de maestría propone analizar los procesos de urbanización del suelo rural 

de la zona oriental de Zipaquirá, abarcando un período de 23 años, entre el año 2000 y el 

año 2022. Se centra en una contextualización teórica, una revisión de los instrumentos de 

ordenación urbana en el suelo rural, un análisis del proceso de urbanización del suelo rural 

en el área y período de estudio y finaliza con unas conclusiones, que valoran si el proceso 

de urbanización del suelo rural se desarrolló sustentablemente, a través de una estrategia 

de métodos mixtos, que facilite el proceso de análisis cuantitativo y cualitativo de las 

fuentes de información. 

La estrategia se elaboró en torno a los cuatro objetivos específicos, de la siguiente manera: 

la revisión de los conceptos de suburbanización y desarrollo sustentable, se realizó a 

través de un estudio de diversos autores en 3 contextos: el contexto europeo, 

latinoamericano y colombiano. Este enfoque permitió apreciar la diversidad de conceptos, 

los cuales provienen de constructos sociales distintos y generan diferentes caminos 

teóricos. Por lo tanto, se seleccionaron aquellos que permitieran soportar la hipótesis de 

este trabajo final de maestría, y sirvieran de sustento teórico a afirmaciones, análisis y 
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conclusiones que se desarrollan. En total, se revisaron 42 artículos, 11 libros y 18 trabajos 

de grado. 

El objetivo de comprender como se aborda el suelo rural en los instrumentos de ordenación 

urbana, nacionales y locales (municipio caso de estudio), se buscó desarrollar a través del 

análisis de la definición y clasificación del suelo rural en la normatividad rural nacional y de 

manera más profunda, en la definición y clasificación del suelo rural en los planes de 

ordenamiento territorial de Zipaquirá, la estrategia se centró en encontrar aquellos 

elementos más relevantes que permitieron el desarrollo del suelo rural normativamente, en 

medio del estudio se hallaron tres que se desarrollaron lo mejor posible, el primero 

revelando como la clasificación de suelo rural conocida como suelo suburbano, permitió la 

constitución de áreas que permitían un desarrollo restringido, el segundo elemento se 

presentó mostrando como se definieron en el suelo rural ordinario áreas de desarrollo rural, 

por ejemplo: los centros poblados rurales, y por último, la regulación de densidades e 

intensidades máximas, así como de los umbrales máximos de suburbanización. Este 

análisis se realizó a partir de mapas, bases de datos con información de áreas 

desarrolladas, proyectos en construcción, buscando identificar los artículos normativos que 

respaldaron dicho desarrollo. 

Para examinar los procesos y modelos de ocupación del suelo rural que han dado en el 

área de estudio, entre el año 2000 y el año 2022, se dio a través del análisis de las licencias 

de urbanismo, parcelación, subdivisión y construcción, priorizando 20 proyectos ubicados 

en dicha área, allí se realizaron cálculos de las variables densidad en intensidad y se 

estudió el proceso de licenciamiento con el objeto de entender cómo se habilito suelos 

para el desarrollo, esta tarea se hizo a través del análisis de los actos administrativos de 

las licencias, de mapas, fotografías, derechos de petición a entidades locales, estudios de 

la huella urbana, entre otros, al final se buscó inferir si dicho proceso ha sido sustentable, 

para ello se tuvo que hacer primero la pregunta: ¿si estos suelos deben tener un desarrollo 

o no?, que condiciones mínimas se deben tener para que se pueda considerar sustentable 

y hacer comparaciones con municipios de la región, del país y de otros países con 

condiciones similares. 

Finalmente, se estudió los efectos de ese proceso de ocupación del suelo rural ordinario y 

suburbano de la ciudad de Zipaquirá, desde la mirada de la sustentabilidad de factores 

como la demanda del recurso hídrico, la frontera agrícola y la transformación del paisaje 
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por medio de mapas, análisis de datos calculados, imágenes satelitales, información de 

entes locales, entre otros. 

El estudio en general sostuvo un enfoque dinámico, que permitió el análisis de datos 

cualitativos y cuantitativos, ofreció una investigación más completa y exhaustiva del 

problema, lo que culmino en hallazgos y conclusiones que se presentan al final del texto. 

Las variables de análisis usadas son: habilitación de suelos, densidad, intensidad. 

Las fuentes de información del trabajo son: la fuente de información más importante del 

trabajo final de maestría, fueron los actos administrativos o resoluciones de los 20 

proyectos de desarrollo más importantes del área de estudio, entregadas por la Secretaría 

de Planeación de Zipaquirá, y que contienen las licencias de construcción, parcelación, 

subdivisión y de urbanismo otorgadas en el suelo rural del municipio, otras fuentes fueron:  

el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Zipaquirá (Acuerdo 12 de 2000), los 

Ajustes al Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Zipaquirá (Acuerdo 08 de 

2003), la Modificación Excepcional al Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de 

Zipaquirá (Acuerdo 12 de 2013), mapas base de datos abiertos de Colombia, mapas de la 

infraestructura de datos espaciales regional ï Cundinamarca IDER, mapas de la Catastro 

Zipaquirá y de la Secretaría de Planeación de Zipaquirá, licencias de construcción 2000-

2005 del DANE, censo poblacional 2000-2022 del DANE, información sobre los 

suscriptores de servicios públicos brindada por la Empresa de Servicios Públicos de 

Zipaquirá, información sobre los barrios, comunas y corregimientos dada por la Empresa 

de Servicios Públicos de Zipaquirá, esta información permitió comprobar la hipótesis. 

Para cumplir el objetivo propuesto, el documento presenta los hallazgos a través de la 

siguiente estructura: una introducción, cuatro capítulos y las conclusiones. La Introducción 

presenta el planteamiento del problema y el diseño del trabajo final de maestría. Las 

conclusiones y recomendaciones aportan unas ideas sobre las tres variables que 

permitieron comprobar la hipótesis y presentan una propuesta sobre la planificación del 

suelo rural a través de los instrumentos actuales (Reforma Rural Integral, Plan Nacional de 

Desarrollo Colombia Potencia de Vida) 

El Capítulo 1, suburbanización y desarrollo sustentable, aborda conceptos de 

suburbanización, los procesos de suburbanización y sustentabilidad, a la luz de autores 
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que analizan la problemática de desarrollar el suelo rural sin considerar criterios de 

sustentabilidad, lo que causa daños y conflictos en el territorio y afecta a sus habitantes. 

El Capítulo 2, aborda el panorama general del municipio de Zipaquirá, que soportan los 

temas relacionados con la ocupación del suelo rural del municipio  

El Capítulo 3. el suelo rural en los instrumentos de planificación urbana evidencia la 

definición y clasificación del suelo en la normatividad nacional y en los planes de 

ordenamiento territorial de Zipaquirá. 

El Capítulo 4, procesos de urbanización de los suelos rural en Zipaquirá, período 2000 ï 

2022, describe los antecedentes del proceso de urbanización de Zipaquirá, la 

caracterización del suelo rural, una descripción de los patrones de ocupación del suelo 

rural, las características urbanas del suelo rural, y la sustentabilidad de los procesos de 

ocupación del suelo rural ordinario y el suelo rural suburbano. 
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1. Capítulo 1. Suburbanización y Desarrollo 
Sustentable. 

 

Como base conceptual, se propone reflexionar sobre la noción de suburbanización y las 

complejas relaciones con el concepto de desarrollo sustentable. Buscando entender cómo 

se define el fenómeno de la suburbanización, ¿por qué se genera? ¿qué características 

posee? ¿cómo es su proceso? ¿qué efectos provoca?; pero antes de ello, es necesario 

entender que es la urbanización y los procesos que la definen. 

El término urbanización, fue inventado a partir de la palabra latina urbs (configuración 

física de la ciudad: calles, plazas, puentes, edificios, etcétera, más la infraestructura de 

telecomunicación) por el urbanista catalán Cerdá con sentidos varios  e inciertos, pues la 

adopt· seg¼n Soria, ñno s·lo para indicar cualquier  acto que tienda a  agrupar la edificación 

y  a  regularizar su funcionamiento en el grupo ya formado, sino también el conjunto de 

principios, doctrinas  y  reglas que  deben aplicarse, para  que la edificación y  su 

agrupamiento, lejos de comprimir,  desvirtuar y  corromper las facultades  físicas, morales  

e intelectuales del  hombre  social, sirvan para fomentar su desarrollo y vigor, y  para 

acrecentar el bienestar  individual, cuya suma forma la felicidad pública, como 

consecuencia de la vida en las ciudadesò (Soria y Puig, 1974). Este concepto es muy útil, 

ya que orienta este trabajo de grado en dos sentidos: analizar la configuración física del 

municipio, en especial de su suelo rural, y analizar el conjunto de principios, doctrinas y  

reglas aplicados para el proceso de  urbanización, sintetizados en el plan de ordenamiento 

territorial del municipio; además impulsa a determinar si los desarrollos físicos que se han 

tenido lugar en el suelo rural en el período 2000 ï 2022, dieron vigor al hombre social y 

produjeron bienestar individual en los habitantes rurales. En Jane Jacobs se hallan algunas 

similitudes, su definición es un proceso de crecimiento y cambio en las ciudades que 

involucra el desarrollo de la comunidad y la interacción social en un entorno urbano diverso 
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y vibrante, que aporta dos criterios relevantes a tener en cuenta como son: proceso de 

crecimiento y entorno urbano diverso y vibrante, que por supuesto, deben ser criterios que 

se involucren dentro del análisis del capítulo 3 y 4. 

Henri Lefebvre, define la urbanización de manera diferente, expresa que es un proceso 

donde la producción del espacio urbano es controlada por poderes económicos y políticos, 

lo que a menudo resulta en desigualdades y exclusiones, su representación no solo se 

centra en el proceso de producción de la urbe, El proceso mencionado responde a 

intereses que controlan dos tipos de poderes. Su definición sugiere la necesidad de llegar 

a una conclusión que incluya a los actores involucrados en la urbanización del suelo rural 

y los resultados de dicho proceso. 

En este sentido los procesos de urbanización conforme a lo expresado por Unikel, son 

fenómenos complejos que se manifiestan a través de: la creciente concentración de la 

población urbana, que opera a través del crecimiento de las localidades urbanas existentes 

y del surgimiento de nuevas localidades urbanas; y en la evolución de la forma de vida de 

la población, de un tipo tradicional-rural a otro moderno-urbano (Unikel Spector, 1968). 

Macuare va más allá, aclara que en el desarrollo urbano, existen dos procesos: el proceso 

de crecimiento urbano y el proceso de urbanizaci·n, el primero, ñes un proceso espacial y 

demográfico y se refiere a la importancia creciente de las ciudades como concentraciones 

de poblaci·n y recursos en un sistema econ·mico y social determinadoò; y el segundo, ñes 

un proceso en donde de manera paulatina las estructuras rurales se van transformando a 

tal punto que el mundo progresivamente se ve dominado por ciudades y valores urbanos, 

la urbanización es un proceso de desarrollo urbano de carácter espacial y social, que 

involucra los cambios de comportamiento y de las relaciones sociales que aparecen en las 

personas y en la comunidadò (Macuar® Otero, 2017). Seg¼n lo anterior, se marcan dos 

criterios complementarios de análisis para el proceso de urbanización del suelo rural: uno 

donde se analice los criterios físicos y otro los criterios sociales. 

1.1 Diferentes Abordajes de la Suburbanización 

El concepto de suburbanización y procesos de suburbanización se afrontará desde tres 

abordajes: el abordaje en Europa, el abordaje en Latinoamérica y el abordaje en Colombia. 
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Los abordajes conceptuales en Europa han tendido a presentar una visión más favorable 

que desfavorable de lo suburbano, ya que el modelo de suburbanización predominante en 

muchas ciudades europeas ha sido de influencia anglosajona, muy diferente del 

norteamericano o el latinoamericano. Aunque muchos de estos procesos ocurrieron de 

forma dispersa, se mantuvieron dentro de un fenómeno semi-dirigido, lo que permitió 

otorgar condiciones de alta calidad a los residentes de esas viviendas, esto fue cambiando 

cuando se inició el proceso urbano capitalista, el cual despojo de las condiciones 

mencionadas y produjo más suburbios, y áreas para la industria y el comercio. 

Un concepto actual de lo suburbano que abordan Susino y Calvache se aleja de esas 

visiones peyorativas, y se aplica a los crecimientos residenciales, frecuentemente de 

clases medias y de baja densidad, situados a las afueras de las ciudades (Susino & 

Calvache, 2012). No obstante, la suburbanización también tiene esa connotación negativa 

en las ciudades europeas, al determinar que es un crecimiento a trav®s de ñcoronas 

perif®ricasò en formas de manchas de aceite. A rengl·n seguido, vemos ejemplos de los 

dos conceptos, a través de 3 procesos de suburbanización: 

Peters aborda los dos conceptos, a través del proceso del rápido desarrollo urbano en 

Budapest, Hungría, donde examina los fenómenos de "suburbanización" y "expansión 

urbanística descontrolada" en el contexto de los países industrializados y en transición. 

Menciona los acalorados debates que se han venido dando sobre el pasado y el futuro de 

la ciudad europea en el viejo continente, los cuales centran sus discusiones, en sí se está 

dando fin a la ciudad compacta, debido a la transición que afronta Europa de ñun proceso 

de urbanización socialista excesivamente controlado y no orientado al mercado, a un 

proceso de reestructuración urbana capitalista, sin control y orientado únicamente al 

mercadoò, en donde se est§n generando desarrollos fuera de la ciudad como sucede en 

Praga, una suburbanización semi-dirigida donde se observan viviendas unifamiliares 

grandes e independientes, con zonas de césped y garaje amplio, similar al estilo 

estadounidense, o lo que sucede en Budapest, ñun crecimiento disperso o sprawlò (Peters, 

2001). 

López resalta como algunas nuevas periferias europeas se desarrollan con bajas 

intensidades urbanas, bajas densidades (25-35 viviendas/ha) y altas proporciones de 

espacios públicos, de buena arquitectura e implantación, con unos mínimos de capacidad 

de intercambio social y sostenibilidad, luego de analizar nueve paisajes residenciales 
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representativos de las formas urbanas producidas en los dos últimos decenios en el área 

metropolitana de Madrid, tanto en su localización, como en su morfología y sus tipologías 

edificatorias (López de Lucio, 2004).  

Los autores Díaz y Loures en su artículo centrado en Madrid y su reciente desarrollo 

suburbano enfocado a obtener un gran crecimiento econ·mico, revelan como ñel nuevo 

modelo territorial a devorado suelo de una forma insaciableò, gracias a que el gobierno 

español ha orientado a la ciudad a convertirla en una ciudad metropolitana competitiva de 

Europa, impulsando la urbanización de sus suelos para parques tecnológicos, grandes 

§reas de terciario, ciudades aeroportuarias, constituyendo un modelo de ñconurbación 

difusaò, este modelo afronto la crisis tras un período de euforia económica, con tres 

consecuencias: económicas, ecológicas y sociales, derivadas del elevado endeudamiento 

de la población para la adquisición de bienes residenciales, comerciales e industriales, los 

impactos en el suelo, las aguas y la pérdida de suelo agrícola, y finalmente, la crisis de 

desempleo que ha disparado los niveles de empobrecimiento (Díaz Orueta & Lourés 

Seoane, 2012). Este abordaje produce una base conceptual sobre la suburbanización 

aplicable al caso de estudio, ya que este, presenta áreas suburbanas desarrolladas con 

condiciones de calidad, no solo en referencia a las antiguas periferias de las ciudades 

europeas, sino a las nuevas, que contienen en su producción unos criterios mínimos de 

capacidad de intercambio social y sostenibilidad del suelo. 

Los abordajes de Latinoamérica están enfocados en apoyar teóricamente un desarrollo 

rural sustentable, formal y donde se formulen unos límites al crecimiento de las urbes, que 

no eliminen la vocación original del suelo rural, permitan su explotación agropecuaria, 

garanticen la sustentabilidad de dichos suelos, y permitan unos desarrollos restringidos 

con baja intensidad y densidad, y lo más importante, se habiliten áreas pequeñas para su 

desarrollo urbano. 

Carut define el proceso de suburbanización de la ciudad en tres etapas: creación o 

expansión, consolidación y fortalecimiento, y estancamiento y retracción. Este proceso 

genera conflictos ambientales por cuatro razones: la falta de un marco normativo adecuado 

a las transformaciones territoriales, la generación de usos de suelo incompatibles, la 

escasa incidencia de los actores en el conflicto, y los problemas derivados de la expansión 

de la mancha urbana. Esta definición ofrece una guía para gestionar y abordar dichas 

conflictividades (Carut, C., 2001). 
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Bazant muestra un fenómeno en el cual las ciudades se extienden sin tregua alrededor de 

su perímetro. Lo hace a través de una expansión incontrolada, fuera de toda normatividad 

urbana y que no obedece a ninguna planificación territorial, con herramientas como la 

subdivisión predial que terminan ayudando a satisfacer la demanda de suelo de los 

habitantes de ingresos más bajos (Bazant, 2008). En el suelo rural de Zipaquirá la 

expansión incontrolada se presenta a través de varios asentamientos informales, estos 

solucionan el problema de no acceso a la vivienda de la población con ingresos más bajos, 

ante la imposibilidad de acceder a viviendas formales en el marco del mercado inmobiliario. 

Gordillo aborda una reflexión sobre el crecimiento de las grandes ciudades 

latinoamericanas, tomando como caso de estudio la ciudad de Córdoba en Argentina, así 

como su área metropolitana, que ha manifestado transformaciones urbanas reflejo de las 

profundas reestructuraciones socioeconómicas que acentúan una creciente desigualdad 

social y segregación en las ciudades y espaciales, viéndose reflejado en un tamaño 

desmedido (Gordillo, 2021). Una reflexión muy pertinente para entender si debemos crecer 

sin ningún límite, o por lo contrario se debe fomentar el desarrollo de una ciudad compacta 

y con una densidad adecuada que permita una producción de alimentos que garantice una 

soberanía alimentaria, y se dé una sostenibilidad socioambiental en las urbes. 

Los abordajes en Colombia enuncian que la ñsuburbanizaci·n puede entenderse como 

sinónimo de la periurbanización y hace referencia al proceso de urbanización en las áreas 

rurales próximas a las ciudades, adyacentes a los espacios de edificación 

continuaéSuelen generar espacios de transici·n entre las ciudades y las §reas rurales.ò 

ñEn general, la suburbanizaci·n y su correlato del suburbio, ha sido sin·nimo de §rea de 

residencia de los sectores sociales de mayores ingresos, que buscan mayor disponibilidad 

de espacio que el existente en la ciudad, así como el alejamiento de las antiguas áreas de 

deterioro del centro. Para esta población, el incremento de la distancia a recorrer no es 

obstáculo, ya que el automóvil y las carreteras son fuente de accesibilidad y movilidad 

intraurbanaò (Zuluaga Sánchez, 2008). Este en sí, es el concepto más arraigado en 

Colombia, pero, en ocasiones esas urbanizaciones en suelo rural pertenecen a la 

población de menores ingresos.  

Zuluaga en su análisis sobre las zonas rurales aledañas a la ciudad de Medellín, aborda 

situaciones que se presentan en la zona rural de Zipaquirá, ya que el suelo rural de ambos 

territorios reciben presiones para su desarrollo por diversas razones, algunos de estos 
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desarrollos son tipo rana como los que se dan en el asentamiento humano de Barandillas 

o San Miguel, o contiguos como el área del sector La Paz dando como resultado nuevas 

tipologías en la periferia del municipio con diferentes densidades e intensidades en su 

urbanización, que han configurado un modelo de ocupación disperso o difuso que ha 

multiplicado el consumo de suelo y generado destrucción y alteración de los ecosistemas 

y los paisajes tradicionales, desbordando absolutamente los marcos de planeación como 

lo cita Zuluaga.  

Lo anterior muestra como el desarrollado del suelo rural de Zipaquirá, se han producido al 

margen de la normatividad completa o parcialmente, modificando el paisaje sin ningún tipo 

de planificación, esto da pie, a que el análisis de los instrumentos normativos suburbanos 

en cinco casos de los entornos rurales metropolitanos de la ciudad de Medellín, realizado 

por (López Ramos & Torres Osorio, 2013), Como resultado, puede contribuir con 

instrumentos eficaces para el análisis de los desarrollos del suelo rural de Zipaquirá, 

siempre y cuando se tome la decisión política de frenar la suburbanización a la velocidad 

actual. 

Es fundamental considerar el principio de la función social de la propiedad, la sostenibilidad 

ambiental, garantizar los derechos de la población rural a servicios básicos y mejores 

condiciones de vida, y a la vez, se preserven, zonas estrategicas para la actividad 

agropecuaria y agrícola, zonas de protección del recurso hídrico y con importancia 

ambiental, a través de instrumentos como la Unidad de Planificación Rural, planteada en 

el Decreto 3600 de 2007, en los artículos 1 y 7 que posibiliten regularizar y posteriormente 

legalizar los asentamientos rurales informales, como acción positiva de control del 

fenómeno y de mejora de las condiciones ambientales de esas áreas y de calidad de vida 

de los habiantes rurales. 

 También implementar un desarrollo normativo más detallado que no promueva desarrollos 

similares a los de la áreas urbanas, sino que preserve zonas para la producción de 

alimentos, la conservación del agua y los ecosistemas estrátegicos, a traves de la definicón 

de índices de edificabilidad, densidades e intensidades urbanísticas, asi como de otras 

normas, se busca garantizar la coherencia con las realidades de los desarrollos existentes. 

Aunque pueda parecer reiterativo, es fundamental entender cómo se manifiesta el 

fenómeno de suburbanización en Colombia. Según Giraldo, Osorio y Tobón ñen el caso de 

Pereira, la suburbanización es un proceso reglamentado desde el plan de ordenamiento 
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territorial; es decir, no se trata solo de un proceso espontaneo, se trata de un proceso 

favorecido por la planificación territorial local, donde se permite la localización y desarrollo 

en suelo rural con baja densidad de muchos de los usos propios del suelo urbano, es decir 

se presenta un proceso de urbanizaci·n del suelo rural v²a suburbanizaci·nò (Giraldo 

Valdés, Osorio Salgado, & Tobón Zapata, 2015). Por lo tanto, más allá de los instrumentos 

mencionados anteriormente, es imperativo desarrollar una formulación que incluya 

lineamientos básicos para la planificación y el ordenamiento del suelo rural, De manera 

similar a la propuesta de Marulanda, pero considerando el contexto de suburbanización en 

Zipaquirá, que será, por supuesto, el tema de otro trabajo final de maestría, es necesario 

mencionarlo en este trabajo. Los elementos de la propuesta de Marulanda servirán como 

base para el análisis de los procesos de suburbanización en este documento. El autor, 

responsabiliza a los instrumentos de planificación, en la transformación negativa del suelo 

rural, y propone unos lineamientos específicos que involucran determinantes de tipo 

económico, social, ambiental y físico-espacial para la planificación y gestión adecuadas de 

estos suelos rurales (Marulanda Gaviria, 2014). Es importante destacar las siguientes 

consideraciones: involucrar las determinantes ambientales que han surgido hasta la fecha, 

dado que se cuenta con ordenamientos territoriales que necesitan ser actualizados, como 

es el caso de Zipaquirá, desarrollar un patrón de ocupación de manera compacta, 

valiéndose de instrumentos como los usos del suelo, determinando índices ocupación 

máximos en estos suelos, buscando que los procesos de planificación tengan en cuenta 

la vocación natural de los suelos, y la valoración del sistema natural y del paisaje, así como 

se promueva un desarrollo funcional pero mejore a calidad de vida y habitabilidad de las 

comunidades, y a su vez se mejore el aprovechamiento económico de los suelos 

dispuestos para este fin. 

Finalmente, se concluye este sustento teórico incorporando las conclusiones de Beuf tras 

su investigación sobre los referentes técnicos e ideológicos de los modelos territoriales del 

Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Bogotá, en el cita a Lefebvre para aludir como 

se concibe el espacio, en este sentido el expresa que debe ser ñun espacio pensado, 

abstracto, sobre el cual se proyectan valores, ideologías, representaciones sociales y 

políticas, tanto del modelo de sociedad como del modelo de ciudad imperante. Este 

espacio concebido orienta la acción espacial, pero el espacio concreto, vivido, le ofrece 

resistencias m¼ltiplesò, en otras palabras, concebir el espacio y un modelo de ocupaci·n 

y/o urbanizaci·n ñes un ejercicio eminentemente pol²ticoò (Beuf, 2016). Con esta claridad 
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y perspectiva, se van a revisar los modelos de ocupación y urbanización del suelo rural 

generados a partir de los planes de ordenamiento territorial de los años 2000, 2003 y 

2013.Suburbanización y Desarrollo Sustentable. 

El desarrollo sustentable y la suburbanización son conceptos interrelacionados que 

ofrecen dos enfoques distintos para su relación. El primero es más radical y sostiene que, 

si existe suburbanización, no puede haber desarrollo sustentable, y viceversa. El segundo 

enfoque es menos extremo y considera la suburbanización como una serie de 

oportunidades y desafíos en la planificación rural, permitiendo la coexistencia de ambos 

conceptos. No obstante, es indudable que la suburbanización actúa como un 

obstáculo para alcanzar un desarrollo verdaderamente sustentable, ya que genera 

problemas económicos, ambientales y sociales en el territorio. 

El concepto de desarrollo sustentable, también conocido como desarrollo sostenido, surgió 

por primera vez en 1972 en el contexto del Club de Roma, a través del informe "Limits to 

Growth". Este informe destacó la relación entre el crecimiento económico global y la 

escasez de recursos naturales. En ese mismo año, se publicó el libro "Only One Earth", 

que continuó explorando estas ideas y la necesidad de un equilibrio entre el desarrollo y la 

conservación de los recursos del planeta. 

 Pero fue en el año 1987 donde se consolido la noción de desarrollo sustentable como 

sinónimo de sostenible, a raíz del informe de Brundtland de 1987, elaborado por distintas 

naciones por una comisión liderada por la Doctora Gro Harlem Brundtland, y que se llamó 

originalmente ñNuestro Futuro Com¼nò. Este informe realiza una cr²tica al modelo 

económico internacional y al estilo de vida de las personas, sostenido en una lógica que 

implica el consumo desmedido de productos para satisfacer necesidades que, en muchas 

ocasiones, no son de primera necesidad, la afirmación más significativa del informe sobre 

el desarrollo sustentable es: ñsatisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las del futuro de satisfacer sus propias necesidadesò 

(Nuestro Futuro Común, 1987), esta idea encierra dos conceptos, por un lado, el de 

necesidades, enfocado en garantizar el mantenimiento y reproducción de la vida de los 

más vulnerables; y, por otro el de limitaciones impuestas por el Estado, para sostener la 

capacidad del ambiente para satisfacer las necesidades presentes y futuras (Ramírez 

Treviño, Sánchez Núñez, & García Camacho, 2004). 
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Es necesario aclarar, que el concepto de sustentabilidad abarca un enfoque más amplio 

que el de sostenibilidad, el primero busca un equilibrio entre aspectos económicos, 

sociales y ambientales, mientras que el segundo, se enfoca primordialmente a la 

conservación de los recursos naturales, por esa razón, este trabajo final de maestría toma 

el concepto de sustentabilidad para analizar los procesos de suburbanización en el 

municipio de Zipaquirá.  

El desarrollo sustentable tiene tres pilares: la economía, el medio ambiente y la sociedad, 

de la relaci·n exitosa de estos tres depende que ñexista un desarrollo econ·mico y social 

respetuoso con el medio ambienteò (Larrouyet, 2015). 

Al explorar las principales interpretaciones contemporáneas del desarrollo sustentable, se 

identifican las prioridades que diversas teorías y corrientes de pensamiento asignan a los 

tres pilares de la sustentabilidad.: económico, ecológico y social. Se observa que tanto el 

ambientalismo moderado como los ecologistas conservacionistas se enfocan 

principalmente en la relación entre lo económico y lo ecológico, contribuyendo a las 

políticas ambientales vigentes que determinan qué y cuánto capital natural debe ser 

preservado, formulándose en términos de "grados de sustentabilidad". Estos enfoques 

consideran la pobreza como un fenómeno que debe ser mitigado mediante la redistribución 

de ingresos, ya que contribuye a generar problemas ambientales. En contraste, la corriente 

humanista crítica, que incluye la ecología social y el marxismo, adopta un enfoque 

diferente: se centra en la sostenibilidad social y en qué transformaciones son necesarias 

para que los usos económicos de los recursos naturales se alineen con los objetivos 

sociales, argumentando que es fundamental superar el capitalismo para lograr una nueva 

sociedad. 

Es necesario retomar el concepto de suburbanización para analizar su interrelación con el 

concepto de desarrollo sustentable, el cual es poco común en Colombia y a nivel 

internacional en el contexto de la gestión de los espacios rurales. Además, es importante 

examinar los fenómenos de urbanización en estas áreas y la intrusión de la ciudad 

consolidada en ellas. Sin embargo, este modelo es adecuado para analizar los fenómenos 

de ocupación que ocurren en el suelo rural. Prueba de ello es su incorporación en la Ley 

388 de 2007 mediante el concepto de suelo suburbano, que abarca diversas tipologías de 

dispersión urbana. En Colombia, se puede concluir que los procesos son mixtos, 
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combinando modelos europeos de ciudad concentrada y periurbanización con el modelo 

de expansión típico del modelo anglosajón. 

Líneas atrás se citó a (Bazant, 2008) conceptualizando la suburbanización como un 

fenómeno en el cual las ciudades se extienden sin tregua alrededor de su perímetro. Lo 

hace a través de una expansión incontrolada, fuera de toda normatividad urbana y que no 

obedece a ninguna planificación territorial, con herramientas como la subdivisión predial 

que terminan ayudando a satisfacer la demanda de suelo de los ciudadanos de ingresos 

más bajos y/o aquellos ciudadanos de ingresos altos que buscan mejores condiciones para 

vivir. Tras analizar el concepto de desarrollo sustentable, definido como: ñsatisfacer las 

necesidades de las generaciones presentes, sin comprometer las posibilidades de las del 

futuro para atender sus propias necesidadesò, surgen interrogantes como: àEs posible 

urbanizar el suelo rural de forma sustentable, ya que, esa no es su vocación? ¿Cuáles son 

los criterios mínimos para que se pueda catalogar un desarrollo rural constructivo en un 

suelo rural, como sustentable? 

La suburbanización no solo transforma la vocación original del suelo rural, sino que 

también reduce las áreas destinadas a la producción agropecuaria y a la protección del 

medio ambiente, causando impactos negativos en lo ambiental, económico y social.  

En resumen, la transformación de las zonas rurales en entornos urbanos se caracteriza 

por una mayor densidad de población y una concentración de actividades que no se 

alinean con su vocación original. La suburbanización suele ir acompañada de cambios en 

el estilo de vida, la economía y la estructura social de una región, y como resultado del 

consumo o transformación de bienes y servicios, sus habitantes generan copiosas 

cantidades de residuos sólidos y líquidos, además de contaminantes de la atmósfera, que 

afectan ecosistemas locales y distantes. Situaciones que dejan a los procesos de 

suburbanización, en contra vía del desarrollo sustentable. 

Varios autores han concluido que el fenómeno de suburbanización genera muchas 

repercusiones sobre el territorio, como por ejemplo: ñocupaci·n desmesurada del suelo, 

exposición a riesgos naturales: erosión, incendios, inundación), consumos elevados de 

agua y energía, dependencia del vehículo privado, imposibilidad por parte de la 

administración local de satisfacer las necesidades de movilidad por medio de transporte 

público, así como de mantener la urbanización y los servicios municipales, segregación de 

los grupos sociales en el territorio, problemas de gobernanza, etc.ò (Rodr²guez, 2008). 
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Al analizar con mayor detenimiento, se pueden identificar varios efectos económicos y 

sociales destacados de la suburbanización, entre los cuales se encuentran:: el incremento 

de usuarios de servicios públicos, el cual lleva un reto para las municipalidades, ya que los 

usuarios están dispersos en las áreas rurales, lo que conlleva altos costos en la prestación 

del servicio; en cuanto a la movilidad y el transporte, la suburbanización fomenta el uso del 

automóvil como principal medio de transporte, mientras que la movilidad en transporte 

público se ve limitada por falta de infraestructura y rutas en esas áreas; la seguridad es 

complicada, dado que la policía y los equipos que poseen son escasos, lo que dificulta la 

respuesta a emergencias en zonas rurales alejadas del casco urbano; la infraestructura y 

dotaciones rurales necesarias como: parques, edificios comunales, colegios, puestos de 

salud, entre otros, son escasas o inexistentes, ya que representan inversiones que las 

municipalidades no pueden asumir por falta de recursos; aumenta la demanda de la 

inversión en servicios sociales, la demanda de servicios sociales crece debido  los cambios 

demográficos, lo cual genera zonas desprovistas de inversión y servicios, afectando a las 

comunidades de bajos ingresos que a menudo permanecen allí; la división social 

generada, factores económicos, físicos y sociales generan una segregación que expulsan 

a los más desfavorecidos a buscar vivienda asequible en suburbios, mientras que los más 

favorecidos tienden a buscar condiciones de vida fuera de las ciudades, crea barrios 

discordantes que limitan el acceso equitativo a oportunidades y recursos, un principio 

esencial para el desarrollo sustentable; la desigualdad social , la cual homogeniza grupos 

poblacionales en función de sus ingresos y configuración física rural a la que pueden 

acceder. 

Los efectos mencionados generan un contexto de desgobierno, producto de la incapacidad 

de los gobiernos municipales para enfrentar los grandes desafíos y costos asociados a la 

resolución de las consecuencias de la suburbanización, lo que contraviene la 

sustentabilidad social y económica de los habitantes de la región. 

En cuanto a los efectos ambientales, la expansión hacia las afueras de las ciudades 

conlleva la transformación y degradación de ecosistemas naturales. La construcción de 

viviendas, centros comerciales y carreteras a menudo implica la destrucción de hábitats 

naturales, afectando la biodiversidad, alterando los ciclos ecológicos, contaminando los 

cuerpos de agua y degradando el suelo. Esta pérdida de suelo rural no solo empobrece el 

entorno natural, sino que también limita la capacidad de las ciudades para adaptarse al 

cambio climático, pues los ecosistemas urbanizados son menos resilientes a fenómenos 
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extremos, así como limita la capacidad de producción agropecuaria, fundamental para 

garantizar la seguridad alimentaria de los habitantes las ciudades.  

A un nivel más detallado, se tienen los siguientes efectos: deterioro o pérdida de suelos de 

alto valor ambiental, cambios significativos de usos de suelo, sellamiento de suelo, 

afectación de áreas de especial importancia ambiental, fragmentación y pérdida de hábitat, 

pérdida y deterioro de la biodiversidad, mayor demanda y afectación del recurso hídrico 

mayor gasto de energía, incremento en vulnerabilidad a efectos del cambio climático. 

En conclusión, la suburbanización presenta desafíos significativos en la planificación 

urbana y el uso del suelo. Uno de los principales retos consiste en lograr una armonización 

entre los procesos de ocupación y el uso del suelo rural, de acuerdo con las capacidades 

y límites ecológicos del territorio. Este es un tema de vital importancia en el contexto actual, 

donde la presión por el desarrollo urbano choca constantemente con la necesidad de 

preservar los recursos naturales. Este proceso requiere la integración de diversas políticas 

y prácticas que buscan equilibrar el crecimiento económico con la sostenibilidad ambiental 

y el bienestar social. 

El primer paso para lograr una adecuada armonización es realizar un diagnóstico 

exhaustivo de las capacidades del suelo, el clima, la biodiversidad y los recursos hídricos 

en un área específica. Este diagnóstico debe incluir un análisis detallado de los patrones 

espaciales de biodiversidad y su transformación en relación con la demanda actual y futura 

de recursos naturales renovables. Además, es fundamental evaluar la capacidad de carga 

de los ecosistemas en función de la integridad de la biodiversidad, así como la 

vulnerabilidad ambiental, que mide la sensibilidad de los ecosistemas ante las 

transformaciones provocadas por la actividad humana. También es importante identificar 

los límites ecológicos o umbrales, que ayudan a establecer el punto de cambio irreversible 

para el ecosistema, así como el área mínima que puede sufrir transformación. 

El análisis exhaustivo de los diferentes ecosistemas es esencial para la planificación 

urbanística sostenible. Al identificar tanto las potencialidades como las limitaciones de 

cada entorno natural, se puede desarrollar un enfoque más integrado y respetuoso con el 

medio ambiente. Este proceso no solo facilita la preservación de recursos naturales y la 

biodiversidad, sino que también promueve el bienestar de las comunidades al garantizar 

un uso equilibrado del suelo. En última instancia, un entendimiento profundo de los 
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ecosistemas permite crear ciudades más resilientes, capaces de adaptarse a los desafíos 

del cambio climático y de fomentar un desarrollo que beneficie a todos sus habitantes. 

Asimismo, es vital adoptar un enfoque participativo que incluya a las comunidades locales 

en la toma de decisiones sobre el uso del suelo. La incorporación de la sabiduría tradicional 

y el conocimiento local es un recurso invaluable que puede enriquecer la gestión del 

territorio y asegurar que las actividades productivas estén en armonía con la conservación 

del entorno. Al empoderar a las comunidades, se promueve un sentido de responsabilidad 

y compromiso hacia la protección del medio ambiente, lo que resulta fundamental para el 

equilibrio entre el desarrollo urbano y la sustentabilidad de los ecosistemas. 

La implementación de políticas públicas que promuevan la agricultura sustentable, la 

reforestación y la protección de áreas naturales es otro aspecto clave en la búsqueda de 

esta armonización. Estas políticas deben estar respaldadas por un marco legal que limite 

la expansión desmedida de la urbanización y la explotación de recursos, priorizando 

siempre el respeto por los límites ecológicos establecidos por la naturaleza. 

En resumen, el crecimiento desmedido en el suelo rural no se ve acompañado de una 

planificación adecuada, lo que resulta en un desarrollo desorganizado que desperdicia 

recursos y no satisface las necesidades de la población. Las ciudades se enfrentan a un 

dilema: cómo gestionar el espacio de manera que se promueva un desarrollo equilibrado 

y sustentable, sin sacrificar la calidad de vida de los habitantes. 

Aunque la suburbanización puede ofrecer ciertas ventajas inmediatas a los individuos, sus 

efectos a largo plazo generan una serie de desafíos que obstaculizan el desarrollo 

sustentable. Para avanzar hacia un futuro más equitativo y respetuoso con el medio 

ambiente, es crucial replantear las estrategias de urbanización, priorizando el desarrollo 

de ciudades compactas, eficientes y accesibles, donde la sustentabilidad sea un objetivo 

central, lo anterior se puede alcanzar a través de una armonización de los procesos de 

ocupación y el uso del suelo rural, fundamentada en las capacidades y límites ecológicos 

del territorio, para construir un futuro sustentable. Solo a través de un enfoque integrado y 

consciente se puede asegurar que las actividades humanas no comprometan la salud de 

nuestros ecosistemas ni la calidad de vida de las generaciones futuras. 
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2. Capítulo 2. Características Generales de 
Zipaquirá. 

2.1 Descripción de Zipaquirá 

Zipaquirá es un Municipio de Colombia que hace parte de la provincia de Sabana Centro 

en el Departamento de Cundinamarca. Está dividido administrativamente, en la Zona 

Urbana en 5 Comunas con 96 barrios y/o urbanizaciones, y en la Zona Rural en 3 

Corregimientos con 44 veredas y/o centros poblados. Es un municipio según la Ley 617 

de 2000 de categoría 2 con una población de 160.629 habitantes y una densidad 

poblacional de 827,98 Hab/Km² según lo reportado por el Departamento Nacional de 

Planeación (Terridata, 2024). 

Físicamente, es un municipio con una extensión de 195,22 Km² (19.522,42 Ha), de las 

cuales 9,4 Km² (940,21 Ha) son áreas urbanas, 185,82 Km² (18.582,21 Ha) son áreas 

rurales y 8,85 Km² (885,36 Ha) son suelos suburbanos (producción + asentamientos). 

Posee una temperatura media de 14º C y una altura de 2.650 msnm. Limita al norte con el 

municipio de Cogua, al sur con los municipios de Tabio, Cajicá y Tocancipá, al occidente 

con los municipios de Subachoque y Pacho y al oriente con los municipios de Tocancipá, 

Nemocón y Cogua.  

El municipio se caracteriza por tener un relieve claramente marcado por dos terrenos 

típicos del Altiplano Cundiboyacense: el primero de estos son los terrenos de montaña, 

que abarcan aproximadamente el 79% del territorio, es decir unas 15.433,30 Ha, (Cideter 

LTDA, 2013). Son terrenos con pendientes de ligeramente escarpado (25-50% gradiente) 

a fuertemente escarpado (ι75% gradiente), entre el 12% y 75%, con laderas medias y 

largas, ligeramente convexas y cimas estrechas y redondeadas. Estos terrenos están 

presentes en la franja occidental de la ciudad, en las veredas de Río Frío, Alto del águila, 

San Isidro, Ventalarga, Portachuelo, Barro Blanco, San Antonio y Páramo de Guerrero, y 
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representan la mayor parte del territorio, sus altitudes varían de los 2.700 a 3.600 msnm. 

Su clima, esta caracterizado por ser frío, húmedo y muy húmedo, con temperaturas que 

oscilan entre los 8 y 18°C, y su precipitación oscila entre los 900 y 2.000 mm/anuales. Un 

lugar emblemático es el Cerro del Zipa, un sitio de gran relevancia para los antepasados, 

donde se ubica una de las mayores reservas de sal del país.  

El segundo de ellos, los terrenos de Planicie, que cubren aproximadamente 20,9% del 

territorio, unas 4.088,74 Ha, (Cideter LTDA, 2013). Son terrenos con pendientes que varían 

desde planas (0-3% gradiente) hasta moderadamente inclinadas (7-12% gradiente), más 

exactamente se tienen pendientes entre el 1 al 10%. Estas características geográficas 

tienen un origen fluviolacustre, y el principal río que las atraviesa, es el Bogotá. Como 

resultado, la mayor parte de los relieves corresponden a los planos de inundación y 

terrazas. Estos terrenos se sitúan principalmente en la franja oriental de la ciudad, en 

veredas como Barandillas, Portachuelo, Pasoancho, la mayor proporción de esos terrenos 

son de suelo urbano y expansión. Su clima ambiental es frío, húmedo, transicional y seco, 

con temperaturas entre 12 ºC y 18 ºC y precipitaciones anuales promedio entre 900 y 2.000 

mm. Un lugar referente es el Centro Histórico del municipio y el Valle Rocoso del Abra, un 

área de interés arqueológico que cuenta con hallazgos de presencia humana en su suelo 

que data de hace más de 12.000 millones de años. 

Es fundamental detallar las pendientes en los suelos de Zipaquirá, ya que constituye una 

de las razones determinantes para establecer la dirección del crecimiento del municipio, la 

cual se dio hacia el oriente del municipio donde están los suelos más llanos. 

Ilustración 1. Mapa de Pendientes. 
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Tomado de: POT del Municipio de Zipaquirá 2013. 

Tabla 1. Leyenda Temática - Mapa de Pendientes de Zipaquirá. 

LEYENDA TEMATICA - Mapa de Pendientes  

Color Símbolo Límite de 
Pendiente 

Descripción Área % 

 A 0-3 Topografía plana, plana cóncava y ligeramente plana. 3.964,34 20,31 

 D 12-25 Topografía ligeramente inclinada a ligeramente ondulada. 5.810,32 29,76 

 E 25-50 Topografía fuertemente quebrada. 3.450,60 17,68 

 F 50-75 Topografía escarpada. 4.048,18 20,74 

 G ι75 Topografía muy escarpada. 1.811,46 9,28 

TOTAL, MUNICIPIO 19.522,41 97,76 

Tomado de: Elaboración Propia con base en Mapa de Pendientes del POT del Municipio 

de Zipaquirá 2013. 

Biofísicamente, ñDentro del municipio existen 4 subcuencas y 2 microcuencas, las cuales 

se detallan en la ilustración. La hidrografía es diversa en la parte norte y occidental del 

municipio, moderada en el suroeste y escasa en la zona centro-oriental, de esta manera: 

Al norte: El río Neusa, el cual nace en el Páramo de Guerrero y atraviesa la Vereda de Rio 

Frío con dirección nordeste, y las quebradas: Alizal, Versalles, Quiroga, Pescadero, La 

Calera, Los Coclíes y el Tejar. Al sur: El río Frío y las quebradas: El Hornillo, el Gavilán o 

Chitagua, Aguaclara, Guabal, la Colorada y el Salitre. Al oriente: El río Tibitó y las 

quebradas: Honda, Mortiño, Los Laureles, (La Fuente), Chitagá, La Amarilla, La Toma y 

Susagua. Al occidente: El río Juratena y las quebradas: Pantano Largo, el Carrizal, 

Rodamontal, la Arteza, el Rionegro o Tosagua, llamado en su nacimiento La Tibia y el Tejar 

o Uricia. (Valbuena Rodríguez, Luis Alfonso, 2019). 



 39 

 

Ilustración 2. 1) Mapa Subcuencas Hidrográficas de Zipaquirá. 2) Hidrografía del 
municipio de Zipaquirá. 

 

Tomado de: Elaboración Propia con base en Mapas en formato SHP Microcuencas e 
Hidrografía de Zipaquirá del IDER. 

Geológicamente, ñel municipio est§ localizado en la Cordillera Oriental, la cual est§ 

compuesta por rocas sedimentarias de origen marino y continental que datan desde el 

Cretácico al Holocenoò (Instituto Colombiano de Geología y Minería. INGEOMINAS., 

2009). Según un estudio realizado por el IGAC en el año 2000, se pueden clasificar en dos 

terrenos: suelos de terrenos de montaña, compuestos por los siguientes tipos de relieve: 

campos morrénicos, artesas, filalvigas, crestas, crestones y espinazos, cuestas lomas, 

glacis y algunos abanicos, con materiales sedimentarios y metamórficos como: rocas 

clásticas, limoarcillosas y arenosas, depósitos de ceniza volcánica; y los suelos de terreno 

de planicie, compuestos por los siguientes tipos de relieve: planos de inundación y terrazas 

con materiales de origen tipo fluviolacustre, con contenidos: depósitos clásticos 

hidrogénicos (litológicos), arcillas fluviolacustres y mantos de ceniza volcánica. Es 

importante mencionar que las amenazas geológicas presentes, incluyen fenómenos 

hidrometereológicos, deslizamientos, reptación y sismos. 

Los depósitos minerales que poseen los suelos del municipio incluyen recursos industriales 

(sal, fosfatos y arcillas), energéticos (carbón), materiales de construcción y aguas 

subterráneas. La magnitud y la importancia de estos depósitos para el municipio y el país 

son tales que las minas de sal de Zipaquirá fueron la fuente principal de financiación para 

los ejércitos libertadores de la nación. Además, es importante recordar que sobre su suelo 

se encuentra una explotación de arenas silíceas que abastece una de las mayores 

empresas productoras de vidrio en el país.  
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Socioeconómicamente, la población del municipio, según las proyecciones y 

retroproyecciones de la población municipal por área, sexo y edad para el periodo 1995-

2004, 2005-2019 y 2020-2035 basadas en el CNPV 2.018 del DANE, ha experimentado 

un crecimiento demográfico aproximado de 74.808 habitantes, durante el período 2000-

2022, lo que refleja un aumento del 98,92% durante el periodo 2000-2020 en la población, 

durante 23 años de vigencia del POT. A continuación, podremos observar los gráficos de 

proyección de población, para las áreas de cabecera municipal, centros poblados y rural 

disperso, y para el conjunto del área en total: 

- Cabecera Municipal. 

Ilustración 3. Proyección de Población en Zipaquirá. Cabecera Municipal. Período 2000-

2022. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos post pandemia del DANE. 

Según la cabecera municipal, Zipaquirá en el año 2.000 contaba con 60.685 habitantes y 

para el año 2022 llegaba a los 127.008 habitantes, lo que refleja un aumento del 109,29% 

en la población urbana en esos 23 años, también se pueden observar 4 etapas en este 

período desde el punto de vista cuantitativo, con los siguientes incrementos por período: 

Tabla 2. Etapas encontradas de la proyección de población. Cabecera Municipal. Período 
2000-2022. 

Etapa (en años) Característica/Nivel Promedio de Incremento 

2000-2014 Aumenta/Medio 1,809 habitantes/año 

2015-2018 Aumenta/Alto 3,691 habitantes/año 

2019 Aumenta/Altísimo 7.743 habitantes/año 

2020-2022 Aumenta/Alto 3,013 habitantes/año 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos post pandemia del DANE. 

- Centros Poblados y Rural Disperso 
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Ilustración 4. Proyección de Población en Zipaquirá. Centros Poblados y Rural Disperso. 
Período 2000-2022. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos post pandemia del DANE. 

En el año 2000, Zipaquirá, en los centros poblados y rural disperso, contaba con 15.014 

habitantes y para el año 2022 llegaba a los 23.499 habitantes, lo que refleja un aumento 

del 56,51% en la población rural en un lapso 23 años. Durante este periodo, se pueden 

identificar dos etapas desde el punto de vista cuantitativo, con los siguientes incrementos 

por período: 

Tabla 3. Etapas encontradas de la proyección de población. Centros Poblados y Rural 
Disperso. Período 2000-2022. 

Etapa (en años) Característica/Nivel Promedio de Incremento 

2000-2019 Aumenta/Bajo 471 habitantes/año 

2020-2022 Disminuye/Bajo Menos 30 habitantes/año 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos post pandemia del DANE. 

- Total 
Ilustración 5. Proyección de Población en Zipaquirá. Total. Período 2000-2022. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos post pandemia del DANE. 

En el año 2000, Zipaquirá, contaba con 75.699 habitantes y para el año 2022 llegaba a los 

150.507 habitantes, representando un aumento del 98,92% en la población, durante 23 

años. Se clasifican cuatros etapas del 2000 a 2022 con un análisis cuantitativo, con los 

siguientes incrementos por período: 
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Tabla 4. Etapas encontradas de la proyección de población. Total. Período 2000-2022. 

Etapa (en años) Característica/Nivel Promedio de Incremento 

2000-2013 Aumenta/Medio 2.019 habitantes/año 

2014-2018 Aumenta/Alto 4.458 habitantes/año 

2019 Aumenta/Altísimo 8.117 habitantes/año 

2020-2022 Aumenta/Alto 2.984 habitantes/año 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos post pandemia del DANE. 

La densidad poblacional de Zipaquirá alcanzó los 776 Hab/km², ocupando el tercer 

puesto después de municipios como Chía y Cajicá en la provincia de Sabana Centro. Es 

de destacar que el crecimiento demográfico urbano alcanzo un 109,29%, mientras que el 

crecimiento en las áreas rurales fue de 56,51, al observar este último, se revela que 

equivale a la mitad del crecimiento demográfico urbano, pero a su vez, este dato indica 

que las zonas rurales han estado experimentando un proceso de suburbanización, con un 

crecimiento poblacional significativo de 471 habitantes al año en gran parte del período 

estudiado.  

Otros factores socioeconómicos a tener en cuenta son: el uso del suelo, la vivienda, las 

conexiones y la economía. La relación al uso del suelo, el modelo de ordenamiento 

territorial vigente del año 2013 es el siguiente: 
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Tabla 5. Modelo Ordenamiento Territorial del POT 2013 de Zipaquirá ï Usos del Suelo. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos post pandemia del DANE. 

La estructura de protección está inmersa dentro del suelo rural, está dispuesta y se usa 

como suelos de protección (10.703,82 ha; 54,83%), áreas para la producción agrícola y 

ganadera de explotación de recursos naturales (1.893,18 ha; 9,7%), áreas de patrimonio 

cultural (18,92 ha; 0,1%), áreas del sistema de servicios públicos domiciliarios para la 

primera estructura (49,88 ha; 0,26%).  

Estructura Subcategoría Nombre Área (Ha) %

Área de Reserva Forestal ARF Pantano Redondo 1364,34 6,99

Páramo de Guargua y Laguna Verde 4746,87 24,31

Páramo de Guerrero 1465,32 7,51

Bosque Protector 2786,58 14,27

Áreas de Amortiguación de Áreas Protegidas 186,7 0,96

Ronda Hidráulica del Río Bogotá 47,41 0,24

Ronda de Protección del Río Bogotá 100,99 0,52

Área de Recreación Ecoturística 5,61 0,03

Áreas Periféricas a nacimientos, cauces de ríos y quebradas, lagunas y humedalesN.A. N.A.

Área de Actividad Agropecuaria Intensiva 1689,68 8,66

Bosque Protector - Productor 203,5 1,04

Área de 

Patrimonio 

Cultural

Parque Arqueológico El Abra 18,92 0,1

Área de Aislamiento de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales - PTAR36,4 0,19

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales - PTAR 13,48 0,07

Planta de Tratamiento de Agua Potable - PTAP N.A. N.A.

Línea de Borde Para Aislamiento de PTAR N.A. N.A.

Área para la 

producción 

agrícola y 

ganadera de 

explotación de 

recursos 

naturales

Áreas del 

Sistema de 

Servicios 

Públicos 

Domiciliarios

Protección en Suelo 

Rural
Protección

Modelo de Ordenamiento Territorial - Usos del Suelo de Zipaquirá

Categoría de Suelos

Área de Manejo Especial

Áreas de Especial 

Importancia Ecosistémica

Área Institucional y Recreativa 48,62 0,25

Área Institucional, Recreativa y Cultural 31,51 0,16

Área Ibstitucional, Servicios de Dotación Urbana y Servicios al Transporte26,79 0,14

Área Prestadora de Servicios 71,4 0,37

Área Recreacional 6,92 0,04

Distrito Agropecuario - Industrial e Industrial 141,41 0,72

Zona Tecnológica 94,78 0,49

Zona Turística 76,76 0,39

Área de Actividad Agropecuaria Semi - Intensiva 527,41 2,7

Área de Actividad Agropecuaria Tradicional 3021,22 15,48

Área de Actividad Pecuaria Extensiva 1465,28 7,51

Comercio de Alto Impacto 4,75 0,02

Producción Minera Área de Actividad Minero Industrial 12,39 0,06

Área Urbana Suelo Urbano Áreas de Actividad en Suelo Urbano 585,91 3

Área de Expansión 

Urbana

Suelo de 

Expansión 

Urbana

Áreas de Actividad en Suelo de Expansión Urbana 354,3 1,81

Vivienda 

Campestre
Área de Vivienda Rural Campestre 200,27 1,03

Centros 

Poblados 

Rurales

Centro Poblado Rural 186,9 0,96

19522,42 100Total Municipio

Desarrollo Restringido 

en Suelo Rural (Art. 5 

Decreto Nacional 3600 

de 2007)

Asentamientos 

Urbanos

Suelo 

Suburbano

Desarrollo Restringido 

en Suelo Rural (Art. 5 

Decreto Nacional 3600 

de 2007)

Suelo Rural
Producción Agropecuaria

Producción
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La estructura de producción también se encuentra en el suelo rural, dispuesta y se usa 

como suelo suburbano (498,19 ha; 2,56% del total) y suelo rural (producción agropecuaria 

y producción minera) (5.031,05 ha; 25,77% del total del suelo). A lo largo del texto, hemos 

señalado las condiciones generales de estos suelos en la actualidad, que presentan 

intervenciones moderadas, altas y muy altas que los degradan en gran medida. 

Finalmente, la estructura de asentamientos humanos, ubicada una parte en suelo urbano, 

otra en suelo de expansión urbana y otra en suelo rural, posee suelos urbanos 

consolidados (585,91 ha; 3% del total del suelo), suelos de expansión urbana (354,3 ha; 

1,81% del total del suelo), estos dos tipos de suelo se conocen como suelos urbanos y 

llegan a un área de 940,21 ha, con 4,81% del total del suelo, aquí se permiten desarrollar 

actividades residenciales, recreacionales, dotacionales, de comercio y servicios grupo 1, 

grupo 2, grupo 3, grupo 4, grupo 5 y grupo 6. Suelos de desarrollo restringido, con áreas 

de vivienda campestre (200,27 ha; 1,03% del total del suelo), y áreas de centros poblados 

rurales (186,9 ha; 0,96% del total del suelo). 

Se hace necesario para el análisis, tener en cuenta que el Plan de Ordenamiento del año 

2013, permite un desarrollo restringido del suelo rural en las estructuras de protección y de 

asentamientos humanos, a través del suelo suburbano, las áreas de vivienda campestre y 

los centros poblados rurales, este desarrollo, alcanza normativamente las 885,36 ha, 

4,54% del total del suelo del municipio, un área bastante amplia, lo que traerá 

consecuencias negativas para el territorio. 

En vivienda, Según en el Informe de Seguimiento de la Implementación de los ODS para 

Bogotá+20 Municipios de Cundinamarca 2022, los indicadores de vivienda para el periodo 

2018 es de 1,6% para los hogares urbanos con déficit cuantitativo de vivienda y del 22,6% 

de hogares urbanos con déficit cualitativo de vivienda. Se puede observar un déficit 

cuantitativo de vivienda bajo; por lo tanto, se infiere que es necesario construir un número 

limitado de unidades habitacionales.  

El gran desafío consiste en mejorar las condiciones de las viviendas ya construidas en la 

ciudad. Al revisar las cifras de viviendas iniciadas en el municipio en el año 2022, se 

evidencia que se iniciaron 12 unidades de vivienda tipo VIP (hasta 90 smmlv) que 

equivalen al 0,36% del total, 1.014 unidades de vivienda tipo VIS (hasta 150 smmlv) 

incluidas las VIP que equivalen al 30,3% del total y 2.333 unidades de vivienda tipo NO 

VIS (por encima de los 150 smmlv) que equivalen al 69,7% del total (DANE, Vivienda VIS 
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y NO VIS, 2023). En total, se inició la construcción de 3.347 viviendas, lo que generó la 

disminución de la cobertura en los tres servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 

aseo en el municipio. 

Lo anterior evidencia que, a pesar de un ligero déficit cuantitativo en la vivienda del 

municipio, año tras año, se construyen miles de unidades de vivienda. Sin embargo, estas 

viviendas no están destinadas para satisfacer las necesidades locales, sino las demandas 

regionales y nacionales. Además, se llevan a cabo sin cumplir con parámetros mínimos de 

sustentabilidad, como una adecuada prestación de servicios públicos con cobertura y 

calidad. 

La conexión de Zipaquirá con los municipios vecinos se establece mediante carreteras y 

la línea del ferrocarril.  Por carretera, se comunica con Bogotá, Chía, Cajicá, Nemocón, 

Pacho, Tabio, Tenjo, Gachancipá, Tocancipá, Sopó, Cogua, Tausa y Subachoque.  Por 

ferrocarril, establece conexiones con Nemocón, Cajicá, Chía y Bogotá. La mayoría de las 

veredas cuentan con algunas carreteras pavimentadas y vías sin pavimentar en su gran 

mayoría. 

Sobre las dinámicas de desarrollo económico y empresarial de Zipaquirá, es fundamental 

conocer la cantidad de empresas matriculadas, renovadas y canceladas para obtener una 

magnitud de la muestra existente. 

 Basado en el Informe de Seguimiento de la Implementación de los ODS para Bogotá+20 

Municipios de Cundinamarca 2022, en el año 2021, Zipaquirá contaba 6.014 empresas 

vigentes y 6.622 para el año 2022, logró tener un crecimiento significativo. 

También es importante determinar los principales sectores económicos, como el sector 

comercial en el municipio, en el año 2022 se registró 2.289 establecimientos distribuidos 

en: ventas de vehículos, materias primas, productos alimenticios, bebidas, textiles, 

calzado, cárnicos, productos farmacéuticos, deportivos, entre otros, en los que se destaca 

su Plaza de Mercado, una de las más grandes de la región, y su Frigorífico, único en la 

provincia.  El sector industrial, cuenta con 583 establecimientos dedicados a la: elaboración 

de productos lácteos, panaderías, confecciones, calzado, carpintería, fabricación de papel, 

cartón, empaques y embalajes en papel y cartón. El sector de servicios, a nivel financiero 

cuenta con 56 establecimientos entre bancos y cooperativas, en otro tipo de servicios llega 

a los 1.871 establecimientos de servicios: telecomunicación, educación, hoteles, 
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transportes, actividades informáticas, inmobiliarias, publicidad, fotografía, seguridad 

privada, salud, peluquerías, actividades de esparcimiento, turísticos, gastronómicos, entre 

otros, el más vistoso es el turístico gracias a la Catedral de Sal (primera maravilla de 

Colombia), pese a que su aporte a la economía es poco significativo. También es 

importante señalar, que, pese a la vasta área de suelo rural, de las cuales 7.762 ha tienen 

aptitud para la producción pecuaria de carne y leche (40% del total del suelo) y 9.127 para 

la producción agraria (47% del total del suelo), el municipio tiene pocas empresas 

dedicadas a la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, pero no solo eso, la 

explotación agraria es baja, por ejemplo, al año 2022 solo 588 ha tenían cultivos, de las 

9.127 ha que tienen aptitud agropecuaria. Este sector representa un potencial por explotar, 

especialmente en las zonas de producción habilitadas, donde hoy día se cultivan productos 

como papa, zanahoria y arveja. Este panorama contrasta con la situación económica 

histórica del municipio, donde, durante la época indígena y colonial, la economía se basada 

en la sal, primero de manera artesanal y luego de forma industrial, complementándose con 

la producción agropecuaria. Para el año 1900, la economía comenzó a diversificarse 

debido al crecimiento del municipio y su importancia, lo que ha consolidado su relevancia 

en la provincia. En la actualidad, ofrece una amplia gama de servicios y un comercio 

diverso que beneficia a más de 48 municipios a su alrededor. 

Política y Administrativamente: El municipio está administrativamente dividido de la 

siguiente manera para el año 2022. 

- Zona Urbana: 5 Comunas dentro de los cuales se encuentran 96 barrios y/o 

urbanizaciones. 

- Zona Rural: 3 Corregimientos dentro de los cuales se encuentran 44 veredas y/o 

centros poblados.  
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Tabla 6. Barrios y/o urbanizaciones, Veredas y/o Centros Poblados Rurales de Zipaquirá. 

 
 

Tomado de: Elaboración propia con base en derecho de petición respondido por la 

Secretaría de Planeación de Zipaquirá y Empresas Públicas de Zipaquirá. 

En resumen, Zipaquirá es un municipio intermedio, capital de provincia, que presenta una 

notable importancia social, cultural, económica y política, además es importante centro 

económico y eje de comunicación entre el centro y norte del país y regional. Entre 2000 y 

Comuna Barrio y/o Urbanización Total

Camino Real

Casablanca

Centro

La Concepción

San Antonio Centro

Terraplen

Villa Catalina

Cataluña

Mirador del Zipa

Altos de Altamira

Altos de Samaria

América 500 años

El Cedro

El Codito

El Porvenir

El Porvenir del Zipa

El Tejar

La Floresta

La Libertad

Los Cambulos

Los Cedrales

Los Coclies

Moliner

Nueva Navarra I

Nueva Navarra II

Potosi I

Potosi II

Potosi III

Samaria

San Antonio

San Juanito

Nuevo Horizonte Altamirano

Univivir

Uricia

Villa Luz

Zipavivienda Siglo XXI

Primero de Mayo

Villa Juliana

El Eden

Bosques del Zipa

Altos de Villa Maria

Villa Sol

Veredas de Zipaquirá

9

33

1

2

Alcolpaviz

Comuneros I

Comuneros II

El Prado

El Reposo

El Rincon del Zipa

El Rodeo

Estacion Salinas

La Esmeralda

La Esperanza

La Florida

La Paz

Liberia

Parcelación Santa Isabel II

Prados del Mirador

Reservas de San Rafael

San Carlos

San Luis

San Rafael

Santa Clara

Santa Monica

Santa Rita I

Santa Rita II

Santa Rita III

Santa Rita IV

Villa Maria

Villa Marina

Villa Unión

Renacer

Quintas de Villa Maria

Altos de San Carlos

Santa Isabel

Algarra I

Alagarra II

Algarra III

Industria Jardin

Julio Caro

La Codorniz

La Fraguita

Las Villas

San Pablo

Urbanización Colombia

Villas del Rosario

Villa One

Zipalandia

Asprovitez

Los Urapanes

Nueva Castilla

Torres del Zipa

Algarra IV

Caminos de Barandillas

Rincon de Barandillas I

Portal de Barandillas

Total 96

3

323

5

4 19

Corregimiento Vereda y/o Centro Poblado Total

Ventalarga

San Isidro

Río Frio

El Empalizado

El Cedro

Alto del Águila

San Antonio

CPR Argelia

Páramo de Guerrero Occidental

Páramo de Guerrero Oriental

CPR Santiago Perez

CPR Bolivar 83

CPR Bosques de Silecia

CPR Aposentos Alto

Paso Ancho

La Granja

El Tunal

Barandillas

CPR Barandillas (Conjunto Campestre Las Acacias)

CPR El Codito

CPR El Kiosco-La Granja

CPR El Rudal

CPR La Escuela

CPR La Granja

CPR La Mariela

CPR Loteo La Paz-Bomba Terpel-Loteo Susagua

CPR Loteo Santa Isabel

CPR Loteo Malagón

CPR Pasoancho

CPR San Miguel

Susagua

Rivera de Susagua

CPR Loteo Pedroza

CPR Loteo Banoy

CPR La Paz

CPR San Gabriel

CPR Parcelación Santa Isabel I

San Jorge El Puyón

Vereda Portachuelo

Vereda Centro

San Jorge Barro Blanco

San Jorge Barro Gavilán

CPR Portachuelo

CPR San Jorge

Total 44

2

3

Veredas de Zipaquirá

7

1 14

23
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2022, su población creció en aproximadamente 74,808 habitantes, lo que sorpresivamente 

duplica las cifras de toda su historia. A pesar de su crecimiento, Zipaquirá carece de una 

vocación económica definida; contrariamente a lo que indican algunos planes de desarrollo 

de 2020-2022 y la propaganda política que la promueve como destino turístico, su principal 

sector económico es el comercio, y se desaprovecha el potencial agropecuario del 

municipio, ya que este posee una cantidad importante de suelo con vocación agrícola.  

Entre los principales características físicas y biofísicas del municipio se destaca, su 

topografía, la cual presenta dos tipos de terrenos: montañosos y de planicie. En este último 

se ubica el casco urbano, la zona de expansión y el suelo rural más desarrollado. Sin 

embargo, la extensión de estos terrenos se reduce constantemente debido a nuevos 

desarrollos que se construyen cada año, los cuales son innecesarios, dado el bajo déficit 

de vivienda existente. El contenido de sus suelos incluye minerales como la sal, fosfatos, 

arcillas, carbón, materiales de construcción y aguas subterráneas; la calidad de sus suelos, 

en los terrenos de planicie es de clase agrologica II y II, la cual es capaz de albergar 

actividades agropecuarias intensivas y semi-intensivas, y los usos de estos se consignan 

en el plan ordenamiento territorial actual, que es del año 2013. El municipio alberga una 

notable cantidad de aguas de escorrentía, expresada en quebradas, ríos, pantanos, entre 

otros que bañan sus suelos, y sostienen la vida en él. 

2.2 Antecedentes del Proceso de Urbanización de 
Zipaquirá 

Es necesario hacer un breve recuento sobre el proceso de formación y transformación 

urbana que ha tenido el municipio caso de estudio: Zipaquirá. Donde se pongan a la luz 

evidencias sobre la evolución de los procesos de ocupación, de las cuales se tiene 

conocimiento histórico, sus causas, sus características y sus efectos. De esas evidencias 

históricas es importante extraer a través de un análisis cualitativo y cuantitativo del proceso 

de ocupación, variables que permitan analizar el área de estudio: suelo rural ordinario y 

suburbano de la zona oriental del municipio para con ello tener una base de análisis que 

permita construir variables cualitativas y cuantitativas entre el 2000-2022. 

Los detalles que se mencionaran a continuación, de manera breve, fueron recopilados por 

el arquitecto Carlos Niño Murcia como parte del informe que hizo parte del Plan de Manejo 

Especial del Centro Histórico de Zipaquirá (PEMP) por parte del Ministerio de Cultura en 
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el año 2013, y este a su vez uso como referencia el trabajo de Gonzalo Correal para la 

Prehistoria; Marianne Cardale y Ana María Groot, para la era Prehispánica y Colonial; Luis 

Orjuela, Roberto María Tisnés y Roberto Velandia (grandes historiadores de Zipaquirá) 

para distintos períodos históricos; y finalmente Alberto Corradine, para la arquitectura 

patrimonial de todas las épocas. 

Tabla 7. Proceso Histórico de Urbanización de Zipaquirá. 

Elementos 
del Proceso 

Histórico 

 
Período 

 
Acontecimiento 

 
Organización del territorio y usos de los 

suelos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pueblo viejo. 
Territorio 
sagrado y 
centro 
económico. 

Prehistoria 

Primeros poblamientos en un lugar 
conocido como El Abra en 
Zipaquirá, de aproximadamente 
12.500 años ap.  

Cazadores-recolectores entre los 10.000 y 
2.500 ap., se fueron asentando en el lugar por 
los registros de posible deforestación y 
actividades agrícolas de pueblos alfareros en 
el año 2.000 ap.  

 
 
 
 
La Era Muisca 
Prehispánica 

 Los Muiscas de filiación Chibcha 
que llegaron a la cordillera entre 
los siglos IX y X d.C. Su 
organización era por cacicazgos, 
reconocían fuerzas mayores en 
lugares especiales como: cerros, 
cuevas, piedras, lagunas o 
bosques como es el caso del Cerro 
del Zipa en Zipaquirá. 

Los Muiscas habitaban dispersamente los 
valles, con una densidad de alrededor de 40 
personas por kilómetro cuadrado, organizados 
en grupos de aproximadamente 7 bohíos en 
terrazas cercanas a cultivos y fuentes de agua. 
Zipaquirá era un importante centro económico 
para la producción de sal. (Velandia, 1982). 

 
 
 
Siglo XVI: 
indios, 
Encomiendas y 
Sal 

Los nativos dedicados a la 
producción de la sal y a sus 
cultivos, se establecían en bohíos 
que eran sus lugares de residencia 
que iban cambiando de acuerdo 
con la época y los cambios de 
posición de la aguasal,  

La Colina de Sal de Zipaquirá, donde se 
hallaba el asentamiento muisca, es una 
pequeña planicie de aproximadamente 40 Ha. 
La Colina fue habitada en varios puntos de su 
cima y declive y poseía un atractivo agrícola, 
para la época el lugar contaba con una gran 
concentración en la parte nor-occidental.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pueblo 
Nuevo. 
Pueblo de 
blancos y 
pueblo de 
indios. 
Panes de sal 
e industria 
salinera. 

 
 
 
Siglo XVII: El 
pueblo de 
indios.  

17 de julio de 1600 el Oidor Luis 
Henríquez bajo al lugar llamado 
por los indios como: Pacaquem, en 
las faldas del cerro del pueblo 
viejo, donde había una estancia de 
ganado menor y labranzas de 
maíz, observó el lugar y le pareció 
bien para construir el nuevo pueblo 
de Zipaquirá, era seco, sano y alto, 
con quebradas cerca como la 
Yosagua y la quebrada Uricia. 

El pueblo se diseñó con manzanas de 80 x 80 
varas y algunas rectangulares en los extremos 
para adaptarse a las quebradas, con calles de 
6 varas de ancho y solares de 20 x 20 varas 
para las casas y corrales de los indios. Aunque 
no fue el inicio del municipio, esta fecha es 
considerada fundacional y marca un hito en el 
desarrollo urbano de Zipaquirá. 

 
 
Siglo VXIII: 
Blancos e 
indios, la ciudad 
Siamesa 

Para aumentar la población 
indígena y arreglar los problemas 
sociales existentes, el 13 de 
diciembre de 1750 el Rey de 
España acepta una propuesta y 
ordena dividir el pueblo, una parte 
destinada para los bohíos de los 
indios y la otra para las casas de 
los blancos y comerciantes. 

La división era un muro que se ubicaba en lo 
que hoy es la carrera sexta, con dos puertas: 
una hacia el parque Villaveces y otra hacia la 
calle quinta. La parte alta fue asignada a los 
indios del Cerro del Zipa, donde se producía 
sal, mientras que la parte baja se desarrolló 
entre la vía Santa Fe y la vía a Nemocón, 
siguiendo un diseño regular entre las calles 
segunda y séptima. 

 
 
 
 
 
Siglo XIX: 
Independencia y 
Era Republicana 

En el Siglo XIX, el desarrollo 
urbano se expandió hacia el Norte, 
más allá de la Quebrada Yosagua 
hasta la Quebrada Uricia, y 
también en áreas cercanas al 
camino Nemocón (actual calle 8) 
debido a su alto tráfico. El centro 
se densificó con nuevas 
construcciones y surgieron 
desarrollos en el camino a Sopo, 
configurando una morfología 

Según la investigación de Galindo G (2019), 
para esa época se construyeron 16,9 ha de un 
total de 52,6 ha ocupadas, distribuidas en 59 
manzanas. El pueblo contaba con 15,6 km de 
vías y aproximadamente 747 predios, con un 
índice de ocupación de 0.32, y sus 
construcciones se duplicaron en comparación 
con el año 1600. 
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urbana de manzanas regulares 
con una plaza central. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Municipio de 
Zipaquirá. 
Centro 
industrial y 
de servicios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Primera mitad 
del Siglo XX: 
Modernidad. 
 

Para el año de 1911 (Ver 
Ilustración 51) se destaca el 
proceso de densificación dentro de 
la traza tradicional (Centro 
Histórico) y algunas 
reconstrucciones de casas, la 
expansión fue escasa y se 
concentró hacia la vía a Cogua en 
el Norte, la parte alta del pueblo 
(Occidente) y hacia el Sur en el 
ingreso del pueblo. 

En 1911, el crecimiento alcanzó 57,6 ha 
construidas y 64 manzanas ocupadas, con un 
aumento de 1,85 km en el desarrollo vial y un 
total de 884 predios. El índice de ocupación fue 
de 0.34, mostrando una ligera densificación. 
Para 1940, la expansión fue más significativa, 
con 86,9 ha construidas y 100 manzanas 
ocupadas, además de 1196 predios 
adicionales, alcanzando un total de 2080 
predios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segunda mitad 
del Siglo XX: 
Modernidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la segunda mitad del siglo XX 
Zipaquirá creció enormemente, es 
la era de la industrialización, del 
vehículo y de la urbanización 
acelerada, por ejemplo, de 1.964 a 
2002, la población urbana creció 
3,5 veces y la rural se duplicó, esto 
conllevó a que crecieran las áreas 
construidas de forma considerable 
como se ve en el plano y recuadro 
a continuación, siendo el periodo 
más acelerado de crecimiento el 
del año 1.997 a 2.002 (4,5 años) 
con un total de 96 ha. (Niño 
Murcia, 2013). 

La investigación de Quintana (2002) analiza la 
evolución de la ocupación en Zipaquirá 
durante la segunda mitad del siglo XX, 
utilizando aerofotografías de diferentes años. 
En 1960, el municipio tenía un área central 
activa, destacando el comercio y la producción 
de sal, con una expansión urbana hacia el 
norte y cambios en la traza urbana.  
Para 1977, la mancha urbana se extendió 
hacia barrios de estratos bajos y medios, con 
tipologías variadas.  
En 1984, el desarrollo urbano continuó en 
varias comunas, y en 1988 se destacó la 
construcción de barrios de estrato medio-alto. 
Finalmente, en 1992, se produjo un desarrollo 
significativo en el sector de Barandillas y en los 
Centros Poblados Rurales.  
En 2002, se destacó el desarrollo de vivienda 
de interés social en la zona norte, 
específicamente en San Juanito y San Rafael, 
así como en barrios como Bosques de Silecia 
y Villa María. También se consolidaron barrios 
como Algarra III y Las Villas. 

Municipio de 
Zipaquirá. 
Centro de 
servicios. 

 
 
Siglo XXI 

 
 
Ordenamiento Territorial 

El proceso de ocupación, sus características y 
la morfología de la ciudad para esta época 
actual la detallaremos en el capítulo del 
Estudio de Caso, ya que coincide con el 
período de estudio de la presente 
investigación: 2000-2022. 

Tomado de: Elaboración propia con base en el Informe que hizo parte del Plan de 
Manejo Especial del Centro Histórico de Zipaquirá (PEMP) por parte del Ministerio de 
Cultura en el año 2013. 

El proceso de urbanización histórico de Zipaquirá, conto con cuatro (4) temporalidades, 

cada una de ellas con elementos definidos: 1) Pueblo viejo:  territorio sagrado y centro 

económico, en el cual se da inicio al proceso de urbanización prehistórico que termina en 

lo que hoy se conoce como Pueblo Viejo, un  pueblo totalmente indígena que comenzó su 

transformación con le llegada de los españoles, en el cual sus habitantes tenían una 

economía basada en la extracción rústica de la sal, con la cual creaban panes de sal y en 

la producción de otros productos agrícolas, que lo catapultaron como un centro de 

comercio; 2) Pueblo nuevo, pueblo de blancos y pueblo de indios, panes de sal e industria 

salinera, continúa el proceso de urbanización, pero da un giro importante, se construye un 
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nuevo pueblo, donde en un principio acoge a indios y blancos, pero luego son separados 

por decisión de la corona, se continua con la hechura de los panes de sal, pero a medida 

que pasa el tiempo el proceso se industrializa, y se convierte en el eje central de la 

economía del municipio, y uno de los bastiones de la Nueva Granada; 3) el municipio de 

Zipaquirá, un centro industrial y de servicios donde se consolida el centro histórico del 

municipio, y su huella urbana se extiende por decenas de hectáreas, debido a su 

importancia económica, social, política y cultural, el proceso de extracción de la sal es 

totalmente industrializado y se constituyen un número importante de hornos por todo el 

municipio, y al mismo tiempo, se desarrollan edificios dedicados a la educación, las artes 

y la cultura, la salud, administración pública, que terminan por consolidar la relevancia del 

municipio a nivel regional y darle un giro a su economía, al volverse una economía de 

servicios; 4) Municipio de Zipaquirá, centro de servicios, da cuenta de un desarrollo 

ñmodernoò del municipio, donde la huella urbana alcanza las 585,91 ha, se constituye los 

instrumentos de ordenamiento territorial, los cuales generan un modelo de ocupación 

disperso.  

Su economía se consolida como una economía de servicios, aún no especializada, pero 

sí diversa, con predominancia de los servicios comerciales. Al revisar estas temporalidades 

y elementos, queda claro que el carácter del municipio en la actualidad es el resultado de 

sus procesos de urbanización y del desarrollo de su economía, entre otros factores. 

Como complemento a lo mencionado anteriormente, se incluye un mapa que resume parte 

del proceso histórico del municipio desde el año 1600 al 2005. 

Ilustración 6. Predialización en el período 1992-2005 (color azul claro) referenciando el 
Predial 1984-1988 (color aguamarina), el Predial en 1977 (color verde biche), el Predial 
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en 1960 (color verde claro), el Predial en 1940 (color amarillo), el Predial de 1911 (color 
rojo). 

 

Tomado de (Galindo G, 2019:95). 
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También es necesario detallar las tipologías existentes en el municipio de Zipaquirá, que 
describen su morfología: 

Tabla 8. Tipologías Existentes en el Municipio de Zipaquirá. 

Tipología Porcentaje de Ocupación 

Colonial 

 

 
 
 

 

Anexo Colonial 

 

 
 
 
 
 

 

Variable, Desarrollo Sin Antejardín 

 

 
 
 

 

Con Antejardín 

 

 
 
 
 

 

Residual 

 

 
 
 
 

 

Edificaciones Especiales  

Año 1600 1887 1911 1940 1960 1977 1984-1988 1992-2002 2018

Porcentaje 48 27 4 6 4 4 4 4 8

Porcentaje de Ocupación de la Tipología Colonial 

Año 1600 1887 1911 1940 1960 1977 1984-1988 1992-2002 2018

Porcentaje 29 20 5 5 5 5 5 5 21

Porcentaje de Ocupación de la Tipología Anexo Colonial 

Año 1600 1887 1911 1940 1960 1977 1984-1988 1992-2002 2018

Porcentaje 0 5 2 8 8 9 36 24 10

Porcentaje de Ocupación de la Tipología Variable, Sin Antejardín

Año 1600 1887 1911 1940 1960 1977 1984-1988 1992-2002 2018

Porcentaje 0 3 1 5 1 3 34 32 22

Porcentaje de Ocupación de la Tipología Con Antejardín

Año 1600 1887 1911 1940 1960 1977 1984-1988 1992-2002 2018

Porcentaje 0 17 0 2 12 13 7 41 11

Porcentaje de Ocupación de la Tipología Residual
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Barra y Baja Densidad como 
elementos lineales 

 

 
 
 
 

 
 

Tomado de: Elaboración propia con base en (Galindo G, 2019:104). 

En resumen, el proceso de consolidación según el autor (Galindo González, 2019) con sus 

respectivas tipologías constructivas implementadas en Zipaquirá, tienen la siguiente forma 

para el año 2018, resultado de su proceso histórico y sus diversas etapas en el tiempo, 

donde se evidencia que la tipología Colonial alcanza un 5,8%, la de Anexo Colonial un 

14,95, la Variable sin Antejardín un 25%, Con Antejardín un 31,9%, la Residual 1,4%, la 

Especial un 11,2% y la de Barra y Baja Densidad en Línea logra un 78% lo cual plasma 

que las tipologías del proceso de planificación (Con Antejardín, Especial y en Barra y Baja 

Densidad en Línea) se imponen con un 53% sobre aquellas tipologías emergentes 

(Colonial , Anexo Colonial, Sin Antejardín y Residual) que provienen de procesos no 

planificados que alcanzan un 47%. Para el suelo rural, podemos concluir que la tipología 

de barra y de baja densidad es la más usual. 

Año 1600 1887 1911 1940 1960 1977 1984-1988 1992-2002 2018

Porcentaje 0 2 5 13 1 0 8 18 53

Porcentaje de Ocupación de la Tipología Especial 

Año 1600 1887 1911 1940 1960 1977 1984-1988 1992-2002 2018

Porcentaje 0 0 1 0 0 0 9 11 78

Porcentaje de Ocupación de la Tipología en Barra y Baja Densidad en Línea
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Ilustración 7. Clasificación Tipológica Completa de Zipaquirá para el año 2018. 

 

Tomado de: (Galindo G, 2019:123). 
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3. Capítulo 3. El Suelo Rural de Zipaquirá en 
los Instrumentos de Planificación. 

 

La interpretación y aplicación de los instrumentos de ordenación urbana han moldeado el 

territorio, para este caso, el municipio de Zipaquirá desde el año 2000 con el primer Plan 

de Ordenamiento Territorial, e incluso antes, con las leyes urbanas anteriores. Estas leyes 

se transformaron profundamente, al nacer la Ley de Desarrollo Urbano del país (Ley 388 

de 1997) y sus posteriores desarrollos normativos que la complementaron. Este capítulo 

se centrará en dos temas normativamente problemáticos relacionados con el tratamiento 

del suelo rural en Zipaquirá. En el marco normativo nacional, es importante considerar 

primero la clasificación del suelo rural y los suelos suburbanos, que se conciben como una 

de sus categorías, tienen un desarrollo con características urbanas con ciertas 

restricciones; segundo, un análisis sobre la utilidad y/o eficacia de 3 elementos normativos 

importantísimos que habilitan suelos rurales: la clasificación de suelos, la definición de 

áreas de desarrollo en suelos y la regulación de suelos a través de densidades e 

intensidades máximas, para terminar con unas ideas sobre como planificar estos suelos 

rurales, con base en la Reforma Rural Integral y el Plan de Desarrollo Nacional. 

3.1. Definición y Clasificación del Suelo Rural en la 
Normatividad Nacional 

Entender el marco normativo nacional, permite comprender la visión y principios del 

ordenamiento territorial del municipio de Zipaquirá. Existen dos visiones sobre cómo se 

concibe el suelo rural: la primera, concibe el suelo rural solo como límite de la ciudad y la 

segunda, lo concibe como un espacio multifuncional. De acuerdo a ello, se detallará la 

normatividad más relevante frente a los principios y disposiciones para el ordenamiento 

del suelo rural. 

El Estado Colombiano a construido la siguiente normatividad, que contiene disposiciones 

para el desarrollo urbano y el ordenamiento del suelo rural, detallaremos las más 

importantes: 
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Tabla 9. Normas Nacionales que Guían el Ordenamiento del Suelo Rural. 

Ley Título 

Decreto Nacional 2811 de 1974 Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. 

Ley 9 de 1989 
Por el cual se dictan normas sobre planes de desarrollo 
municipal, compraventa y expropiación de bienes y se 
dictan otras disposiciones. 

Constitución Política de la 
República de Colombia Constitución Política de 1991 

Ley 99 de 1993 

Por la cual se crea el Ministerio de Ambiente, se reordena 
el sector público encargado de la gestión y conservación 
del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental (Sina), y se dictan 
otras disposiciones. 

Ley 105 de 1993 

Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el 
transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre 
la Nación y las entidades territoriales, se reglamenta la 
planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones. 

Ley 142 de 1994 Por la cual se establece el régimen de los servicios 
públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 

Ley 388 de 1997 
Ley de Ordenamiento Territorial, por la cual se modifican la 
Ley 9 de 1989 y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras 
disposiciones. 

Decreto 1504 de 1998 
Por el cual se reglamenta el manejo del espacio público en 
los POT. 

Decreto 097 de 2006 
Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones. 

Decreto 3600 de 2007 

Por el cual se reglamentan las disposiciones tanto de la Ley 
99 de 1993 como de la Ley 388 de 1997 relativas a las 
determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este tipo de suelo, y se adoptan otras 
disposiciones. 

Decreto 4066 de 2008 
Por el cual se modifican los artículos 1, 9, 10, 11, 14, 17, 18 
y 19 del Decreto 3600 de 2007 y se dictan otras 
disposiciones. 

Ley 1454 de 2011 Por el cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento 
territorial y se modifican otras disposiciones. 

Ley 1537 de 2012 
Por la cual se dictan normas tendientes a facilitar y 
promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda, y 
se dictan otras disposiciones. 

Ley 1625 de 2013 Por la cual se deroga la Ley Orgánica 128 de 1994 y se 
expide el Régimen para las Áreas Metropolitanas. 

Ley 1807 de 2014 
Por el cual se reglamenta el artículo 189 del Decreto Ley 
019 de 2012 en lo relativo a la incorporación de la gestión 
del riesgo en los POT, y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1077 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. 
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Tomado de: Elaboración propia a partir del libro Derecho Urbano de Juan Carlos Mora. 

La Ley 9 de 1989 define el §rea suburbana como ñla franja de transici·n determinada por 

el Concejo, el Concejo Intendencial o la Junta Metropolitana, que rodea las ciudades y que 

se extiende por las vías de acceso, donde coexistan los modos de vida rural y urbano como 

una promulgación de la vida urbana en el campo, definida por criterios de densidad y 

actividad econ·mica de la poblaci·nò (Congreso de la República de Colombia, 1989). Aquí 

se encuentra consignado un factor muy importante, el área suburbana está definida como 

una zona de transición entre lo urbano y lo rural, y conceptuada como una promulgación 

de la vida urbana en el campo, esta visión mantiene la concepción de (Walks, 2013) y (Keil, 

2018) que entienden la suburbanización como un fenómeno propio de lo urbano y no de lo 

rural, un criterio adecuado ya que, no desliga estos desarrollos suburbanos de lo urbano. 

La Ley 99 de 1993 faculta a las corporaciones aut·nomas regionales a establecer ñlas 

normas generales y las densidades máximas a las que se sujetarán los propietarios de 

vivienda en áreas suburbanas, en cerros y montañas, de manera que se protejan el medio 

ambiente y los recursos naturales. No menos del 70% del área a desarrollar en dichos 

proyectos se destinar§ a la conservaci·n de la vegetaci·n nativa existenteò (Keil, 2018), 

una norma bien intencionada y que buscaba proteger el medio ambiente y los recursos 

naturales, pero que no fue aplicada en el municipio de Zipaquirá por la Corporación 

Autónoma Regional (CAR) en su momento, ya que para los años 1996, 1997 se aprobaron 

proyectos de desarrollo tan importantes como: 3 de las (4) urbanizaciones en Barandillas, 

sin que estos proyectos fueran vistos como desarrollos suburbanos, por lo contrario fueran 

catalogados como centros poblados rurales desde su concepción, lo que conllevo a la no 

protección del suelo rural. La Ley 388 de 1997, conocida como la Ley de Desarrollo Urbano 

de Colombia, trazo objetivos claros basados en principios que rigen las acciones 

urbanísticas, y a su vez, conceptuó el componente rural del plan de ordenamiento 

territorial, como un instrumento para garantizar la adecuada interacción entre los 

asentamientos rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo rural y 

las actuaciones públicas tendientes al suministro de infraestructuras y equipamientos 

básicos para el servicio de los pobladores rurales, y determino lo mínimo que podía 

contener: 

1. ñLas políticas de mediano y corto plazo sobre ocupación del suelo en relación con 

los asentamientos humanos localizados en estas áreas. 
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2. El señalamiento de las condiciones de protección, conservación y mejoramiento de 

las zonas de producción agropecuaria, forestal o minera. 

3. La delimitación de las áreas de conservación y protección de los recursos naturales 

paisajísticos, geográficos y ambientales, incluyendo las áreas de amenazas y 

riesgos, o que formen parte de los sistemas de provisión de los servicios públicos 

domiciliarios o de disposición final de desechos sólidos o líquidos. 

4. La localización y dimensionamiento de las zonas determinadas como suburbanas, 

con precisión de las intensidades máximas de ocupación y usos admitidos, las 

cuales deberán adoptarse teniendo en cuenta su carácter de ocupación en baja 

densidad, de acuerdo con las posibilidades de suministro de servicios de agua 

potable y saneamiento, en armonía con las normas de conservación y protección 

de recursos naturales y medio ambiente. 

5. La identificación de los centros poblados rurales y la adopción de las previsiones 

necesarias para orientar la ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de 

infraestructura de servicios básicos y de equipamiento social. 

6. La determinación de los sistemas de aprovisionamiento de los servicios de agua 

potable y saneamiento básico de las zonas rurales a corto y mediano plazo y la 

localización prevista para los equipamientos de salud y educación. 

7. La expedición de normas para la parcelación de predios rurales destinados a 

vivienda campestre, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y 

ambientalò (Congreso de la República, 1997). 

Además, clasifico los suelos, en suelo urbano, rural y de expansión urbana. Al interior de 

estas clases podrán establecerse las categorías de suburbano y de protección. Definió que 

el suelo rural, ñlo constituyen los suelos no aptos, para el uso urbano, por razones de 

oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación 

de recursos naturales y actividades análogasò, y que el suelo suburbano, ñlo constituyen 

las áreas ubicadas dentro de suelo rural, en las que se mezclan los usos de suelo y las 

formas de vida del campo y la ciudad, diferentes a las clasificadas como áreas de 

expansión urbanas, que pueden ser objeto de desarrollo con restricciones de uso, de 

intensidad y de densidad, garantizando el autoabastecimiento en servicios públicos 

domiciliarios, de conformidad a lo establecido en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 142 de 

1994. Podrán formas parte de esta categoría los suelos correspondientes a los corredores 

urbanos interregionales. Los municipios y distritos deberán establecer las regulaciones 
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complementarias tendientes a impedir el desarrollo de actividades y usos urbanos en estas 

áreas, sin que previamente se surta el proceso de incorporación al suelo urbano, para lo 

cual deberán contar con la infraestructura vial y de redes de energía, acueducto y 

alcantarillado requerida para este tipo de sueloò. Es aquí donde se rompe esa conexión 

que se tenía en la Ley 9 de 1989, donde lo suburbano estaba ligado a lo urbano, y ahora 

el legislador, lo constituye como una subcategoría del suelo rural, decisión que Hoz cita 

como ñuno de los primeros desaciertos de la legislaci·n en materia de suburbanizaci·nò 

(Hoz, 2018), y se permite el desarrollo en suelo rural con baja densidad de muchos de los 

usos propios del suelo urbano, es decir se presenta un proceso de urbanización del suelo 

rural vía suburbanización desde la misma normatividad nacional. El Decreto 097 de 2006, 

considera como núcleos de población en suelo rural, entre otros, los centros poblados 

rurales y las parcelaciones destinadas a vivienda campestre, estos son dos (2)  de los 

asentamientos humanos permitidos en el suelo rural ordinario que serán objeto central del 

trabajo final de maestría, reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural, 

como la licencia de parcelación de predios destinados a vivienda campestre, y como 

elemento principal, conmina a los municipios a incorporar en el POT la identificación y 

delimitación de las áreas susceptibles destinadas al desarrollo de vivienda campestre junto 

con sus normas urbanísticas, índices de ocupación, de construcción, entre otras, dicha 

normatividad fue incorporada en el POT 2013, y con ello se delimitaron dos (2) áreas 

destinadas a la vivienda campestre en el municipio. El Decreto 3600 de 2007 define de 

forma clara las categorías de Desarrollo Restringido en Suelo Rural, y prevé incluir la 

delimitación de las siguientes áreas: 

1. ñLos Suelos Suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuación y el 

señalamiento de los índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos 

y usos principales, compatibles, condicionados y prohibidos. La delimitación de los 

suelos suburbanos constituye norma urbanística de carácter estructural de 

conformidad con lo establecido en la Ley 388 de 1997 y se regirá por lo previsto en 

la sección 2 de este Decreto. 

2. Los Centros Poblado Rurales con la adopción de las previsiones necesarias para 

orientar la ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de 

servicios básicos y de equipamiento comunitario, de conformidad con lo previsto en 

la sección 2 de este Decreto. 
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3. La identificación y delimitación de áreas destinadas a Vivienda Campestre, con la 

definición de las normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con lo 

previsto en el presente Decreto para tal efecto. 

4. La localización prevista para los equipos de salud, educación, bienestar social, 

cultural y deporteò (Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2007). 

También incorpora un ordenamiento básico para el desarrollo sustentable del suelo rural 

suburbano, a través de la: 

1. ñDeterminación del umbral máximo de suburbanización. Los municipios y distritos 

deberán determinar el umbral máximo de suburbanización, teniendo en cuenta el 

carácter de desarrollo de baja ocupación y de baja densidad del suelo suburbano, 

las posibilidades de suministro de agua potable y saneamiento básico y las normas 

de conservaci·n y protecci·n del medio ambienteé 

2. Unidad mínima de actuación. 

3. Definición de usosò (Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2007). 

Finalmente, el Decreto 1077 de 2015, compila las normas anteriores en solo texto.  

Al finalizar este análisis sobre las normativas del Estado Colombiano en relación con la 

definición y clasificación del suelo rural, se observa un esfuerzo por establecer un marco 

jurídico que apoye el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial en áreas rurales. No 

obstante, este último presenta deficiencias, ya que no se toma en cuenta adecuadamente 

la vocación del territorio, que ha estado marcada por la producción agropecuaria y la 

conservación del ambiente. Las regulaciones son muy generales y es crucial desarrollar 

normas específicas que promuevan una ocupación sustentable, evitando la 

suburbanización de las ciudades. 

A nivel más detallado, se puede observar que la normatividad nacional en Colombia 

estableció principios y directrices para el uso y manejo del suelo rural, definiéndolo como 

un espacio multifuncional y no solo como un límite de la ciudad. Sin embargo, el legislador 

tiende a definir el suelo rural a través de su opuesto, el suelo urbano, enfocándose en lo 

que no es o en su simple destinación, en lugar de conceptualizar lo que es, perdiendo de 

vista la esencia y promoviendo un modelo que no construye fronteras, sino un modelo que 

integra las realidades sociales, económicas y ambientales, algo que puede verse como 
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una visión más integral y real o una visión que diluye la vocación original del suelo, en otras 

palabras, en detrimento del suelo rural. 

Esta percepción influye en la clasificación del suelo rural, y por lo tanto, se incluye una 

subcategoría conocida como suelo rural suburbano, la cual permite desarrollos y usos que 

son propios del suelo urbano en el suelo rural. Con lo cual el legislador logra que las leyes 

y normas sean un instrumento facilitador para el desarrollo del suelo rural, ya que permite 

un desarrollo restringido y con multiplicidad de usos en las áreas catalogadas como suelo 

suburbano. 

Esto abre el debate sobre si es preferible adoptar una visión más restrictiva que impida la 

existencia de dicha subcategoría, con el fin de evitar graves afectaciones al suelo rural, o 

si, por el contrario, es mejor desarrollar más la legislación y aplicar medidas restrictivas 

para garantizar el cumplimiento de las leyes, de modo que dichos desarrollos se realicen 

de manera sustentable. 

Es importante señalar que, aunque no se define explícitamente por el legislador, se puede 

inferir la existencia de otra subcategoría denominada suelo rural ordinario, que abarca 

aquellas áreas que no se consideran suburbanas. Este trabajo utilizará esta clasificación 

para aclarar la existencia de las dos áreas dentro del suelo rural. 

3.2. Definición y Clasificación del Suelo Rural en los 
Planes de Ordenamiento Territorial 

En primer lugar, es fundamental dar a conocerlos acuerdos que dieron origen al Plan de 

Ordenamiento Territorial de Zipaquirá: 

Tabla 10. Normas Territoriales que Guían el Ordenamiento del Suelo Rural. 

Ley Título 

Acuerdo 12 de 2000 
  Plan de ordenamiento territorial del municipio de 
Zipaquirá. 

Acuerdo 08 de 2003 
  Ajuste al plan de ordenamiento territorial para el 
municipio de Zipaquirá. 

Acuerdo 12 de 2013   Modificación excepcional del plan de ordenamiento 
territorial para el municipio de Zipaquirá. 

Tomado de: Elaboración Propia con base en POTôs de Zipaquir§. 
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Al analizar el plan de ordenamiento territorial de Zipaquirá, que se encuentra establecido 

en el acuerdo 12 de 2000, su ajuste mediante el acuerdo 08 de 2003 y su modificación 

excepcional en el acuerdo 12 de 2013, se identifican tres instrumentos normativos de gran 

relevancia que han facilitado el desarrollo en el suelo rural de Zipaquirá: la clasificación del 

suelo rural suburbano, la definición de áreas de desarrollo en el suelo rural ordinario y la 

regulación de densidades e intensidades máximas y umbrales máximos de 

suburbanización. 

3.2.1. Clasificación del Suelo Rural como Suelo 
Suburbano  

Los suelos rurales tienen dos subcategorías: ordinarios y suburbanos. De acuerdo con la 

definición establecida en el Acuerdo 12 de 2013, art. 15, el suelo rural suburbano se define 

como, ñlas §reas ubicadas dentro de la clasificaci·n de suelo rural en las que se mezclan 

los usos del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, que pueden ser objeto de 

desarrollo con restricciones de uso y baja densidad, garantizando el autoabastecimiento 

en servicios p¼blicos domiciliariosò (Concejo Municipal de Zipaquirá, 2000). Esta 

subcategoría en consonancia con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 142 de 

1994, permite el desarrollo urbano, siempre que se respeten ciertas restricciones.  

La simple definición de la subcategoría de suelo rural suburbano rompe la conexión que 

se tenía en la Ley 9 de 1989, donde lo suburbano estaba vinculado a lo urbano. Ahora, el 

legislador lo establece como una subcategoría del suelo rural, decisión que Hoz tildó de 

ñuno de los primeros desaciertos de la legislaci·n en materia de suburbanizaci·nò (Hoz, 

2018). Esta nueva clasificación permite el desarrollo con usos propios del suelo urbano en 

suelo rural, bajo unas restricciones, es decir, se presenta un proceso de urbanización del 

suelo rural vía suburbanización desde la misma normatividad nacional y local. En cada uno 

de los acuerdos municipales se establecen las áreas que conforman este suelo, como se 

muestra en la tabla a continuación: 
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Tabla 11. Áreas Definidas en la Subcategoría de Suelo Rural Suburbano. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en POT´s de Zipaquirá. 

En el acuerdo 12 de 2000, se establecen cuatro áreas que forman parte del suelo, con sus 

respectivos polígonos. Se regulan las actuaciones urbanísticas de parcelación y 

construcción en suelos suburbanos destinados a la prestación de servicios, se norma los 

usos permitidos y las volumetrías. En conclusión, el desarrollo normativo de este acuerdo 

en el suelo rural suburbano, define las áreas prestadoras y las normas urbanísticas de las 

mismas sin mucha precisión, dejando vacíos normativos. 

En el acuerdo 08 de 2003, se consignan 7 áreas que forman parte de este suelo, los usos 

del suelo que se permiten en cada una de ellas (uso principal, usos compatibles, usos 

condicionados y usos prohibidos). En conclusión, el desarrollo normativo de este acuerdo 

en el suelo rural suburbano, define las áreas prestadoras y las normas urbanísticas de las 

mismas con mayor precisión que el acuerdo 12 de 2000, pero aún de manera incipiente y 

dejando vacíos normativos. 

En el acuerdo 12 de 2013, se consignan 7 áreas que forman parte de este suelo, los usos 

del suelo que se permiten en cada una de ellas, de acuerdo a su naturaleza: residenciales, 

comerciales y recreacionales. En cuanto a los usos residenciales, se detallan según las 

características e intensidad de su uso y según el tipo de vivienda ( vivienda del propietario, 

vivienda campestre, vivienda unifamiliar, vivienda bifamiliar, vivienda multifamiliar y 

vivienda en conjuntos o agrupada). Referente a los usos comerciales y de servicios, se 

relacionan las normas urbanísticas básicas de las infraestructuras que prestan estos 

Acuerdo 12 de 2000 Acuerdo 08 de 2003 Acuerdo 12 de 2013

1 Áreas prestadoras de servicios Áreas prestadoras de servicios
Área prestadora de servicios: Norte, 

Centro y Sur

2 Áreas de servicios de equipamientosÁreas de servicios de equipamientos

 Zona institucional, de servicios de 

dotación urbana y servicios de 

transporte

3
Áreas de cinturón verde-recreativas y 

culturales

Áreas de cinturón verde suburbano-

institucionales, recreativas y culturales
Área institucional, recreativa y cultural

4
Distrito agropecuario-industrial e 

industrial

Zonas turísticas, turística-tecnológica y 

tecnológica
Área institucional y recreativa

5
Zonas institucionales recreativas con 

vivienda de baja densidad
Zona turística

6
Zona institucional, de servicios de 

dotación urbana y servicios al transporte
Zona tecnológica

7
Distrito agropecuario-industrial e 

industrial

Distrito agropecuario ï industrial e 

industrial
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bienes y servicios, así como las actividades que pertenecen a cada una de las 

clasificaciones determinadas, son las siguientes: comercio grupo I, comercio grupo II, 

comercio grupo III, comercio y servicios grupo IV. Concerniente a los usos recreacionales, 

se definen que son aquellos dedicados a prestar servicios deportivos o de esparcimiento 

en la comunidad, tipos: recreación activa, recreación pasiva, ecoturismo. En orden a los 

usos dotacionales, donde se precisa que son aquellos servicios sociales de carácter 

formativo, cultural, de salud, deportivo, de bienestar social, recreacional y religioso, tanto 

activo como contemplativo; de acuerdo con su cobertura e intensidad, los usos 

dotacionales se clasifican de la siguiente manera: dotacional grupo I, dotacional grupo II, 

dotacional grupo III. 

Con el objeto de evidenciar la profundidad del desarrollo de las normas urbanísticas en 

este acuerdo, se citará dos ejemplos de fichas: el primero, es un ejemplo de los usos del 

suelo en una de las siete áreas definidas del suelo rural suburbano del POT vigente. 

Tabla 12. Usos del Suelo Rural Suburbano en el Área de Actividad de Prestación de 

Servicios. 

 

Tomado de: Elaboración propia, con base en POT 2013. 

El segundo, es un ejemplo de la norma urbanística del suelo rural suburbano en una de 

las siete áreas definidas del suelo rural suburbano. 

Uso principal

Usos compatibles

Usos condicionados

Usos prohibidos

Suelo Rural Suburbano
Ficha NUG-

R-17
Área de Actividad Productiva

Actividad de Prestación de Servicios

Usos

Comercio y servicios grupo II y III.

Industrial grupo I y II.

Infraestructura de servicios públicos, antenas de telecomunicaciones, agropecuarios.}

Vivienda con intensidad urbana y suburbana,vivienda campestre 

y los demás no considerados como usos principales, compatibles 

o condicionados. Las demás no contempladas.
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Tabla 13. Norma Urbanística General del Suelo Rural Suburbano en Área de Actividad 
Institucional, Recreativa y Cultural. 

 

Tomado de: Elaboración propia, con base en POT 2013. 

En conclusión, el primer instrumento normativo al interior de los planes de ordenamiento 

territorial de Zipaquirá que ha permitido el desarrollo del suelo rural, es la constitución de 

la subcategoría de suelo rural llamada: suelo rural suburbano, tal y como lo plantea a nivel 

nacional la Ley de Desarrollo Urbano. La definición y delimitación de la misma, habilita 

áreas para el desarrollo restringido en el suelo rural, que se materializa a través de la 

delimitación de polígonos y el establecimiento de normas urbanísticas para esas áreas 

definidas, tales como: reglamentación de usos, actividades, tipologías constructivas, 

volumetrías y reglas en relación con las licencias de parcelación y construcción. 

Se observa que las normas establecidas en el acuerdo 12 de 2000, sostuvieron un 

progreso en el acuerdo 08 de 2003 y en el acuerdo 12 de 201, dejando como resultado 7 

posibilidades de áreas en esta subcategoría, normas urbanísticas generales más 

puntuales y más diversidad de usos. 

3.2.1. Definición de Áreas de Desarrollo en el Suelo 
Rural Ordinario  

 

Normas Urbanísticas Generales
Vivienda 

Unifamiliar

Vivienda 

Agrupación
Dotacional Recreacional

Comercio y 

Servicios

Área mínima de Lote 1000 M2 5.000 m2 5.000 m2 5.000 m2 5.000 m2 

Frente mínimo de lote 20ML 50 ML 50 ML 50 ML 50 ML

Índice de Ocupación 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3

Índice de Construcción 0.6 0.6 0.9 0.6 0.9

Retroceso 10 ML 15 ML 15 ML 15 ML 15 ML

Aislamiento Lateral 2 ML 10 ML 5 ML 10 ML 5 ML 

Aislamiento Posterior 5 ML 15 ML 5 ML 5 ML 5 ML

Aislamiento contra vías S/ Plan Vial S/ Plan Vial S/ Plan Vial S/ Plan Vial S/ Plan Vial

Número de Pisos 2 2 3 2 3

Altillo NO NO NO. NO NO

Parqueaderos privados 1 / Viv 1 / Viv N. A. N. A.

1 / 250 M2 del 

área neta del 

uso 

Parqueaderos de visitantes 1 / 3 Viv 1 / 3 Viv 1 / 300 M2 1 / 300 M2 

1 / 100 M2 del 

área neta del 

uso 

Reforestación

Cerramientos

Suelo Rural Suburbano

Área de Actividad Institucional, Recretiva y Cultural

Ficha NUG - R  - 

26

Del 70% del área no construida, por lo menos el 50% deberá destinarse a 

zonas verdes, arborizadas con especies nativas.

Antepecho de 0.6 Ml y máximo 1.90 Ml de malla o reja, o cerca viva. Por todos 

los linderos.
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La definición de áreas destinadas a asentamientos humanos al interior del suelo rural 

ordinario es otro de los problemas que se erigieron al decretar el POT en el municipio, en 

especial las áreas de Centros Poblados Rurales y Vivienda Campestre, ambas se 

enmarcan, dentro de la categoría de desarrollo restringido de suelo rural (Art. 5 Decreto 

Nacional 3600 de 2007 y el Decreto 1077 de 2015, art. 2.2.2.2.1.4 establece las Categorías 

de Desarrollo Restringido en Suelo Rural). 

La normatividad dirigida a los centros poblados rurales (CPR) define que ñson caser²os con 

veinte (20) o más viviendas contiguas, localizados en la zona rural, en los términos 

definidos en el inciso segundo del par§grafo del art²culo 1 de la ley 505 de 1999ò. Los CPR 

definidos en la zona de estudio del municipio en los acuerdos 12 de 2000, 08 de 2003 y 12 

de 1013, son los siguientes: 

Tabla 14. CPR. Definidos en la Subcategoría de Suelo Rural Ordinario. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en POT´s de Zipaquirá. 

Con el objeto de evidenciar la profundidad del desarrollo de las normas urbanísticas en los 

CPR, se citará dos ejemplos de fichas: el primero, es un ejemplo de los usos del suelo 

normados para los centros poblados rurales, dependiendo su actividad principal. 

Acuerdo 12 de 2000 Acuerdo 08 de 2003 Acuerdo 12 de 2013

1 Loteo Santa Isabel Loteo Santa Isabel Barandillas

2
Loteo La Paz-Bomba Terpel-Loteo 

Susaguá

Loteo La Paz-Bomba Terpel-Loteo 

Susaguá
El Rudal

3 San Gabriel. Loteo Pedroza San Gabriel. Loteo Pedroza La Mariela

4 El Rudal El Rudal La Paz

5 Loteo Banoy Loteo Banoy Pasoancho

6 Portal de Barandillas Portal de Barandillas Portachuelo

7
Camino de Barandillas-Rincón de 

Barandillas Barandillas
San Miguel

8 San Miguel San Miguel Santa Isabel

9 Pasoancho Pasoancho Malagón

10 Portachuelo Portachuelo

11 La Mariela
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Tabla 15. Usos en los Centros Poblados Rurales (CPR). 

 

Tomado de: Elaboración propia, con base en POT 2013. 

El segundo, es un ejemplo de la norma urbanística del suelo rural suburbano en dos 

centros poblados rurales. 

Tabla 16. Normas Urbanísticas en los Centros Poblados Rurales (CPR) de San Miguel y 
Barandillas. 

 

Tomado de: Elaboración propia, con base en POT 2013. 

En ellos se puede determinar tres situaciones problemáticas, la primera, se refiere a la 

definición de las áreas de los centros poblados rurales, que incluyo en su definición, 

Uso principal

Usos compatibles

Usos condicionados

Usos prohibidos

Uso principal

Usos compatibles

Usos condicionados

Usos prohibidos

Usos

Comercio y servicios grupo I

Comercio y servicios grupo II, recreacional activo, industria I

Los demás

Los demás

Comercio y servicios grupo I, dotacional grupo I

Industrial, recreacional, dotacional grupo II

Los demás

Suelo Rural
Ficha NUG-

R-08
Centros Poblados Rurales

Actividad Comercial y de Servicios

Usos

Actividad Residencial

Centros Poblados Rurales

Suelo Rural
Ficha NUG-

R-08

Vivienda unifamiliar, bifamiliar y agrupaciones

Normas Urbanísticas Generales
Vivienda 

Unifamiliar

Vivienda 

Bifamiliar
Institucional Comercio

Área mínima de lote 120 m² 200 m² 300 m² 300 m²

Frente mínimo de lote 8m 10m 10m 8m

Índice máximo de ocupación 0,5 0,5 0,6 0,6

Índice máximo de construcción 1,5 1,5 1,8 1,8

Retroceso (Antejardín) 2m 2m 2m 2m

Aislamiento lateral NA NA 4m NA

Aislamiento posterior 4m 4m 4m 4m

Aislamiento contra vías S/n Plan vial S/n Plan vial S/n Plan vial S/n Plan vial

Voaldizo 0,6 0,6 0,6 0,6

Número de pisos 3 3 3 3

Altillos No No No No

Parqueaderos 1/vivienda 1/vivienda 1/100 m² 1/90 m²

Suelo Rural-CPR San Miguel y Barandillas
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desarrollos urbanísticos que excedían las restricciones que deberían regir sobre el suelo 

rural. Un ejemplo de esto son los asentamientos humanos como Portal Barandillas, Rincón 

de Barandillas y San Miguel. A pesar de que estos asentamientos fueron definidos 

mediante actos administrativos emitidos antes del POT del año 2000, no debieron ser 

incorporados en dicho POT como centros poblados rurales, ya que, imágenes de la época 

y los índices calculados de densidad e intensidad urbanística evidenciaban un desarrollo 

similar al urbano. Esta decisión condujo a un ñsaneamiento de irregularidadesò en el 

proceso de ocupación y promovió la urbanización del suelo rural en el municipio.  

La segunda, consistió en aumentar el tamaño de los polígonos establecidos para los CPR, 

como es el caso del polígono del CPR Camino de Barandillas-Rincón de Barandillas que 

tuvo una ampliación el acuerdo 08 de 2003, y en permitir su subdivisión predial, la cual 

habilitó más áreas para el desarrollo restringido. 

La tercera medida, fue permitir que estas áreas fueran objeto de un desarrollo similar al 

desarrollo de los suelos urbanos, promoviendo una consolidación de alta ocupación y alta 

densidad, resultado de permitir la subdivisión predial, y de no establecer límites máximos 

e índices, intensidades y densidades de construcción en dichas áreas. 

El análisis de las áreas de vivienda campestre revela que su regulación en la norma local 

es incompleta. La definición establece que se trata de ñunidades habitacionales en predios 

rurales indivisos que presenten dimensiones, cerramientos, accesos u otras características 

similares a las de una urbanización, pero con intensidades y densidades propias del suelo 

ruralò.   

En la zona de estudio, los polígonos designados para el desarrollo de parcelaciones de 

vivienda campestre son: la zona de vivienda campestre de Portachuelo y la construcción 

de vivienda campestre de Barandillas. Sin embargo, es interesante notar que se permite 

la vivienda campestre fuera de estos polígonos, por ejemplo, en toda el área de suelo rural 

ordinario y de suelo rural suburbano. Esto se puede comprobar fácilmente mediante las 

fichas que resumen las normas urbanísticas pertinentes. 

Sin embargo, al revisar la normativa, se especifican únicamente los índices máximos de 

construcción y ocupación para este tipo de desarrollos, sin abordar las densidades e 

intensidades máximas, que son variables claves en el contexto de la urbanización. Esta 
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falta de precisión permite que los desarrolladores se beneficien de la ambigüedad 

existente. 

En conclusión, el segundo instrumento normativo al interior de los planes de ordenamiento 

territorial de Zipaquirá que ha permitido el desarrollo del suelo rural, es la definición de 

áreas de desarrollo en el suelo rural ordinario, las cuales son: los centros poblados rurales 

y las áreas de vivienda campestre. Su definición y delimitación permitieron habilitar áreas 

para un desarrollo restringido en el suelo rural, en Zipaquirá la norma incremento el tamaño 

de los polígonos delimitados de los centros poblados rurales y las áreas de vivienda 

campestre, permitió la subdivisión predial rural y no estableció límites máximos en índices, 

intensidades y densidades de construcción en dichos polígonos. 

Se podría pensar que con la definición y clasificación del suelo rural suburbano, donde se 

mezclan los usos del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, sería suficiente 

para establecer allí, todos los desarrollos rurales, pero el legislador provee un segundo 

instrumento donde permite la ocupación de más áreas en el suelo rural, su idea es 

concentrar en dichas zonas los habitantes del suelo rural y garantizarles una adecuada 

dotación de infraestructura de servicios básicos y de equipamiento social, decisión que 

genera un segundo impacto en el suelo rural y pone a disposición otras áreas de dimensión 

considerable para su desarrollo, y en este caso con deficiencias reglamentarias en la 

norma urbanística para dichas áreas. 

3.2.3. Regulación de Densidades e Intensidades 
Máximas y Umbrales de Suburbanización en Áreas 
de Desarrollo en el Suelo Rural Ordinario  

Dicha regulación expresada en los Acuerdos 12 de 2000, 08 de 2003 y 12 de 2013 (Planes 

de Ordenamiento Territorial de Zipaquirá), es escasa o nula en cada una de estas 

variables. En cuanto a las densidades máximas normadas, tenemos: 
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Tabla 17. Norma Urbanística. Densidad en los POT`s 2000, 2003 y 2013 de Zipaquirá. 

 

Instrumento 

Normativo
Suelo Tipo Densidad

Area de Reserva Forestal Pantano Redondo N/A

Paramo N/A

Subparamo N/A

Bosque Alto Andino N/A

Bosque Andino Bajo N/A

Áreas de Bosque Protector N/A

Franjas de Protección Lagunas de Oxidación N/A

Cinturón Verde Bosque Protector N/A

Centros Poblados Rurales 1 vivienda/30% del predio

Granjas Campesinas 1 Vivienda /predio

Núcleos Básicos Rurales 1 vivienda/30% del predio

Áreas de Conseción Salinas N/A

Áreas de Cinturón Verde Suburabanas No definida

Distrito Agro-Industrial No definida

Área Suburbana de Servicios No definida

Área Suburbana Servicios de Equipamiento No definida

Sector Centro Recreacional y Turistico No definida

Sector Centro Universitario y Tecnológico No definida

Expansión 

Urbana
Expansión Urbana Vivienda en  agrupación 60% del predio

Urbano Zona Urbana
Según metodología de diseño y evaluación 

de proyectos de vivienda del Ministerio de 

Desarrollo Económico y el Inurbe

Area de Reserva Forestal Protectora de Pantano RedondoN/A

Áreas de Bosque Protector N/A

Bosque Protector en Cerros de Sabana N/A

Franja de Transición de la Laguna de Oxidación N/A

Protección Ambiental de la Laguna de Oxidación N/A

Vegetación de Paramo N/A

Agricultura Tradicional

Vivienda del propietario y trabajadores por 

predio

Agropecuario Intensivo

Vivienda del propietario y trabajadores por 

predio

Agropecuario Semiintensivo

Vivienda del propietario y trabajadores por 

predio

Núcleos Básicos Rurales 2 viviendas por cada 120m² (1 predio)

Centros Poblados Rurales 2 viviendas por cada 120m² (1 predio)

Zona Minera y de Extracción de Arcilla N/A

Área de Cinturón Verde Suburbano (Conseción Salinas) No definida

Área de Procesamiento y Fabricación de Productos No definida

Áreas de Cinturón Verde Suburabano Institucional No definida

Áreas de Servicios de Equipamientos No definida

Áreas Prestadoras de Servicios No definida

Distrito Agropecuario Industrial e Industrial No definida

Zona Institucional de Servicios de Dotación Urbana No definida

Zona Institucional Recreativa con Vivienda de Baja DensidadNo definida

Zona Tecnológica 15 Viv/Ha

Zona Turística No definida

Zona Turística y Tecnológica No definida

Zona Urbana (ZU)

Zona Urbana La Paz

Zona Urbana Santa Isabel

Zona Urbana Villas del Rosario

Zona de Expansión Urbana ZE-2

Metodología de diseño y evaluación de 

proyectos de vivienda del Ministerio de 

Desarrollo Económico, Viceministerio de 

Desarrollo Urbano, Dirección de Vivienda, 

Suelo y Construcción, o la entidad que 

haga sus veces; de acuerdo con las 

normas vigentes.

Zona de Expansión Portachuelo-La Farguita Sin definir

Zona de Expansión San Rafael Hasta 200 Viv/Ha Neta (VIS)

Protección

Rural

Rural-

Suburbano

Acuerdo 12 

de 2000

Protección

Rural

Acuerdo 08 

de 2003

Norma Urbanística. Densidad en los POT`s 2000, 2003 y 2013

Suburbano

Urbano
Entre 80 y 100 Viv/Ha Neta hasta 200 

Viv/Ha Neta. (VIS)

Expansión 

Urbana
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Tomado de: Elaboración propia con información de los POT´s 2000, 2003 y 2013. 

La ilustración muestra que la falta de una definición clara de la variable densidad máxima 

en las distintas zonas del suelo rural, permite una alta concentración de viviendas y 

población en áreas específicas, lo que puede tener un impacto considerable en el entorno. 

Esta ambigüedad brinda a los desarrolladores un amplio margen de acción, generando 

una presión significativa sobre los terrenos dentro de los polígonos designados. Sin 

criterios claros y específicos, los desarrolladores pueden operar sin restricciones 

importantes en el uso de estos espacios, lo que podría resultar en una transformación 

drástica del paisaje rural. 

La situación se agrava aún más por la carencia de normativas que establezcan límites de 

intensidad y umbrales máximos de suburbanización. Sin estas regulaciones, los proyectos 

constructivos que se llevan a cabo en suelo rural tienden a aplicar condiciones y prácticas 

similares a las que se encuentran en entornos urbanos. Esto no solo altera la esencia del 

espacio rural, sino que también puede tener repercusiones negativas en el medio 

Área de Patrimonio Cultural - Parque Arquelógico El AbraN/A

Áreas de Amortiguación de Áreas Protegidas N/A

Área Pantano Redondo N/A

Bosque Protector N/A

Páramo de Guargua y Laguna Verde N/A

Páramo de Guerrero N/A

Ronda de Protección Río Bogotá - CAR N/A

Ronda Hidraúlica del Río Bogotá - CAR N/A

Área de Actividad Agropecuaria Intensiva
Vivienda del propietario y trabajadores por 

predio

Área de Actividad Agropecuaria Semiintensiva
Vivienda del propietario y trabajadores por 

predio

Área de Actividad Agropecuaria Tradicional
Vivienda del propietario y trabajadores por 

predio

Área de Actividad Pecuaria Extensiva
Vivienda del propietario y trabajadores por 

predio

Área de Actividad Minero Industrial N/A

Área de Aislamiento de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR)N/A

Área de Recreación Ecoturistica N/A

Área de Vivienda Rural Campestre 4 Viv/Ha

Bosque Protector Productor 1 vivienda campesina

Centros Poblados Rurales 2 viviendas por cada 120m² (1 predio)

Comercio de Alto Impacto N/A

PTAR N/A

Área Institucional, Recreativa y Cultural Hasta 10 Viv/Ha 

Área Institucional, Servicios de Dotación Urbana y Servicios al TransporteHasta 10 Viv/Ha 

Área Prestadora de Servicios 30% industria o comercio/5.000m²

Área Recreativa de Baja Densidad Hasta 10 Viv/Ha 

Distrito Agropecuario-Industrial e Industrial 30% industria o agroindustria/20.000m²

Zona Tecnológica 30% industria o comercio/5.000m²

Zona Turística
1 vivienda - 30% industria o 

comercio/5.000m²

Urbano
Áreas de Actividad en Suelo Urbano

Vivienda en agrupación/Área Neta de 

PrediosÓ1.800mĮ

Expansión 
Áreas de Actividad en Suelo de Expansión Urbana

Vivienda en agrupación/Área Neta de 

Predio

Suburbano

Acuerdo 12 

de 2013

Protección

Rural
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ambiente, la infraestructura local y la calidad de vida de las comunidades que habitan en 

estas áreas. 

La falta de un marco normativo claro y la permisividad en el uso del suelo pueden resultar 

en un desarrollo desmedido, que prioriza el beneficio económico a corto plazo en 

detrimento de un crecimiento sustentable. Por lo tanto, es urgente que se establezcan 

directrices claras que regulen la densidad máxima, intensidad máxima y umbrales máximos 

de suburbanización en el suelo rural. De esta manera, se podrá garantizar un desarrollo 

ordenado y sustentable que respete la identidad de los espacios rurales y promueva un 

equilibrio entre el crecimiento económico y la preservación del entorno natural. 
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4. Capítulo 4. Proceso de Urbanización del 
Suelo Rural en Zipaquirá. Período 2000 – 
2022. 

4.1. Caracterización del Suelo Rural Oriental del 
Municipio de Zipaquirá 

4.1.1. Área Específica de Estudio de Caso  

El área específica de estudio de caso en el Municipio de Zipaquirá, donde se lleva a cabo 

el análisis, es el Suelo Rural de la Zona Oriental del Municipio. Según el modelo de 

ordenamiento territorial vigente, esta área tiene suelos de protección, producción y 

asentamientos humanos. Dentro de estas categorías, que son de especial interés, para el 

enfoque que se le ha buscado imprimir al desarrollo de este texto, ya que en ellas se 

concentra el proceso de ocupación y urbanización que ha dado en el área de estudio. En 

los suelos de protección se identifican dos categorías: Suelo Suburbano y el Suelo Rural. 

La primera está dentro de la categoría de desarrollo restringido de suelo rural (Art. 5 

Decreto Nacional 3600 de 2007) mientras que la segunda se clasifica como suelos de 

producción agrícolas y mineros. En cuanto a los suelos de destinados a asentamientos 

humanos, se reconocen cuatro categorías, de las cuales solo dos son de interés para este 

trabajo final de maestría: Vivienda Campestre y Centros Poblados Rurales, ambas se 

enmarcan, dentro de la categoría de desarrollo restringido de suelo rural (Art. 5 Decreto 

Nacional 3600 de 2007). Es importante señalar que el Decreto 1077 de 2015, art. 

2.2.2.2.1.4 establece las Categorías de Desarrollo Restringido en Suelo Rural, lo que 

permite la delimitación de cuatro áreas específicas:  

1. Los Suelos Suburbanos con la definición de la unidad mínima de actuación y el 

señalamiento de los índices máximos de ocupación y construcción, los tratamientos 

y usos principales, compatibles, condicionados y prohibidos. La delimitación de los 

suelos suburbanos constituye norma urbanística de carácter estructural de 

conformidad con lo establecido en la Ley 388 de 1997 y se regirá por lo previsto en 

la sección 2 de este Decreto. 

2. Los Centros Poblado Rurales con la adopción de las previsiones necesarias para 

orientar la ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de 
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servicios básicos y de equipamiento comunitario, de conformidad con lo previsto en 

la sección 2 de este Decreto. 

3. La identificación y delimitación de áreas destinadas a Vivienda Campestre, con la 

definición de las normas urbanísticas de parcelación, de conformidad con lo 

previsto en el presente Decreto para tal efecto. 

4. La localización prevista para los equipos de salud, educación, bienestar social, 

cultural y deporte. 

El Decreto 1077 de 2015, el cual fue posterior al Acuerdo Municipal No 012 de 2000 el cual 

dio origen al Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Zipaquirá del año 2000. Este POT 

fue ajustado posteriormente mediante el Acuerdo No. 008 de 2003 y modificado 

excepcional mediante por el Acuerdo 12 de 2013. Por lo tanto, es importante mencionar el 

decreto, ya que reitera las mismas áreas o categorías en el POT, existentes en el suelo 

rural y las áreas que se pueden desarrollar dentro de ellas. En un principio, se planteó 

centrar el área de estudio únicamente en el Suelo Rural Suburbano. Sin embargo, se 

decidió ampliar el enfoque por dos razones: la primera es que, al observar los polígonos 

que delimitan el suelo rural suburbano, se evidenció que el proceso de ocupación y 

urbanización no está contenido sobre esos límites, sino que se extiende por todo el Suelo 

Rural. La segunda razón es que, tras la promulgación del POT del año 2000, se realizaron 

ajustes y modificaciones excepcionales a dicho Plan, en los cuales se cambió el uso del 

suelo de algunas áreas del Suelo Rural. Se reafirma que el área de estudio específica es 

el Suelo Rural de la Zona Oriental de Zipaquirá, la cual la integran los suelos: 

1. Suelo Rural Ordinario. 

2. Suelo Rural Suburbano. 

El primero se compone de cuatro polígonos, como se puede observar en la imagen. El 

segundo, incluye las demás áreas restantes de la zona de estudio, específicamente las 

veredas de Portachuelo, Pasoancho, La Granja, El Tunal y Barandillas, así como el área 

que actualmente considerada Suelo Urbano (Barrio Barandillas). 
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Ilustración 8. Área de Estudio de Zipaquirá. 

 

Tomado de: Elaboración propia en base al POT 2013. 

4.1.2. Definición de sus Suelos   

Suelo Rural Ordinario 

Según la definición establecida en el Acuerdo 12 de 2013, articulo 14, ñel suelo rural de 

acuerdo al artículo 33 de la Ley 388 de 1997, hace referencia a los suelos no aptos para 

el desarrollo de usos urbanos, destinados a usos agrícolas, pecuarios, forestales, mineras, 

agroindustriales y otras similares. Además, hacen parte del suelo rural, en la categoría de 

desarrollo restringido, las áreas que presentan una concentración de viviendas rurales y 

cuentan con niveles básicos de alguno de los siguientes sistemas estructurantes: servicios 

públicos, vial, equipamientos colectivos y espacio público etc. Estas áreas se denominan 

centros poblados rurales y corresponden según el inciso segundo del parágrafo del artículo 

1 de la Ley 505 de 1999, como centros poblados que se definen como caseríos que tienen 

veinte (20) o más viviendas contiguas localizadas en la zona rural. En el Municipio de 

Zipaquirá se identifican catorce (14) centros poblados que cumplen con las características 

mencionadas, donde predomina el uso residencial, con algunos usos comerciales de bajo 

impacto y dotacionales, como I.E.M., centros de salud, salones comunales y 

equipamientos recreativosò. En el §rea de estudio se localizan 9 de los 14 asentamientos 

del Municipio, que son los siguientes:  

1. Barandillas. 
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2. El Rudal. 

3. La Mariela. 

4. La Paz. 

5. Malagón. 

6. Pasoancho. 

7. Portachuelo. 

8. San Miguel. 

9. Santa Isabel. 

Suelo Rural Suburbano 

Según la definición establecida en el Acuerdo 12 de 2013, art. 15, ñel suelo suburbano son 

las áreas ubicadas dentro de la clasificación de Suelo Rural en las que se mezclan los usos 

del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, que pueden ser objeto de desarrollo 

con restricciones de uso y baja densidad, garantizando el autoabastecimiento en servicios 

públicos domiciliarios.  Cuenta con las siguientes áreas: 

1. Área Prestadora de Servicios: Norte, Centro y Sur. 

2. Zona Institucional, de Servicios de Dotación Urbana y Servicios de Transporte. 

3. Área Institucional, Recreativa y Cultural. 

4. Área Institucional y Recreativa. 

5. Zona Turística. 

6. Zona Tecnológica. 

7. Distrito Agropecuario ï Industrial e Industrial.ò 

4.1.3. Usos del Suelo Rural Ordinario y Suelo Rural 
Suburbano  

Según lo establecido en el Acuerdo 12 de 2013, en sus art. 125,126, 127, 128, 129, 130, 

131 y 132 los usos del suelo en esta área son los siguientes: 
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Tabla 18. Usos del Suelo Rural y el Suelo Rural Suburbano. 

 

Tomado de: Elaboración Propia con base en POT 2013. 

Instrumento 

Normativo
Uso Clasificación

Agricultura Tradicional.

Agricultura Semi-intensiva.

Agricultura Intensiva.

Pecuario Extensivo.

Agricultura Intensiva Bajo Invernadero.

Pecuario Confinado Intensivo.

Pecuario Confinado de Baja Intensidad.

Usos Forestales 

Protectores ï 

Productores

Usos Mineros

Industria Grupo I.

Industria Grupo II.

Industria Grupo III.

Agroindustria.

Vivienda del Propietario.

Vivienda Campestre.

Vivienda Unifamiliar.

Vivienda Bifamiliar.

Vivienda Multifamiliar.

Vivienda en Conjuntos o Agrupada.

Comercio Grupo I.

Comercio Grupo II.

Comercio Grupo III.

Comercio y Servicios Grupo IV de Alto 

Impacto Referido a la Prostitución y 

Actividades Afines.

Recreación Activa.

Recreación Pasiva.

Ecoturismo.

Dotacional Grupo I.

Dotacional Grupo II.

Dotacional Grupo III.

Usos del Suelo Rural y el Suelo Rural Suburbano

Auerdo 12 

de 2013

Usos 

Agropecuarios

Usos Industriales

Usos 

Residenciales

Usos Comerciales 

y de Servicio

Usos 

Recreacionales

Usos Dotacionales
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Ilustración 9. Área de Estudio: Zona Suburbana de Zipaquirá, Suelo Urbano de 
Barandillas, Suelo Rural Ordinario (Suelos de Protección y de Producción, CPR) y Suelo 

Rural Suburbano. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en POT 2013. 

Suelo Urbano 

Al interior del suelo rural del área de estudio, actualmente se reconocen suelos urbanos, 

resultado de la modificación excepcional del POT en el año 2013. Cuando se unificaron los 

CPR Caminos de Barandillas, Portal de Barandillas y Rincón de Barandillas como una sola 

área, y se modificó el uso del suelo de estas zonas, de Suelo Rural Ordinario (POT 2000 

y POT 2003) a Suelo Urbano, el área incorporada fue la siguiente: 

Tabla 19. Áreas de los Suelos Urbanos en el Área de Estudio. 

Zona Urbana Área del CPR (ha) % 

Barandillas 25,87 4,42 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del POT 2013. 

Los cuatro polígonos que componen la zona urbana del Municipio abarcan un área total 

de 585,91 ha, de las cuales el 4,42% corresponde a la nueva zona urbana denominada 
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Barrio Barandillas. Este aspecto es fundamental para analizar el proceso de urbanización 

del suelo rural en estudio. 

Suelo Rural Ordinario 

El Suelo Rural Ordinario está constituido por suelos rurales de protección y producción 

(rural) dentro de las veredas Portachuelo, Pasoancho, Barandillas, La Granja y El Tunal. 

En esta área se encuentran nueve CPR que suman un total de 161,61 ha, que equivalen 

al 86,46% del total de los CPR del Municipio. Este dato es relevante, ya que indica que, 

según el POT del año 2013, la gran mayoría de CPR (14 de los 17) del Municipio se ubican 

en el área de estudio, lo que representa un área de desarrollo restringido, tal como se 

detalla en la tabla. 

Tabla 20. Áreas de los Centros Poblados Rurales en el Área de Estudio. 

Centro Poblado Rural Área del CPR (ha) % 

CPR Barandillas 91,10 48,74 

CPR El Rudal 3,05 1,63 

CPR La Mariela 1,28 0,68 

CPR La Paz 9,89 5,29 

CPR Pasoancho 25,86 13,84 

CPR Portachuelo 3,59 1,92 

CPR San Miguel 23,78 12,72 

CPR Santa Isabel 2,16 1,16 

CPR Malagón 0,90 0,48 

Total CPR 161,61 86,46 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del POT 2013. 
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Ilustración 10. Imágenes del Suelo Rural Ordinario en el área de estudio. 1.  CPR Santa 
Isabel 2. 2. Zona Rural, CPR San Miguel. 3. CPR La Paz. 4. CPR Portachuelo. 5. CPR El 

Rudal. 6. CPR La Mariela. 7. CPR Malagón. 8. CPR Pasoancho. 9. CPR Barandillas. 

  

 

4 5 6

 

1 2 3 
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Tomado de: Elaboración propia con base en imágenes de Google Street. 

Suelo Rural Suburbano 

El Suelo Rural Suburbano en cuanto a su tamaño se mantuvo casi igual al comparar el 

primer POT decretado en el año 2000 y su respectiva modificación del año 2003, se 

mantuvo por el orden 6,48% del total del área del municipio, pero si se dio una variación 

importante hacia la modificación del año 2013, ya que disminuyó 2,5 veces su tamaño. Ver 

tabla. 

Tabla 21. Área del Suelo Suburbano en el POT 2000, POT 2003 y POT 2013. 

Instrumento Normativo Área de Suelo Suburbano (ha) % 

Acuerdo 12 de 2000 1266,70 6,48 

Acuerdo 08 de 2003 1259,94 6,45 

Acuerdo 12 de 2013 498,18 2,55 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en los POTôs 2000, 2003 y 2013. 

Las imágenes también reflejan claramentela disminución del área de la Zona Suburbana, 

que ha pasado a ser catalogada como Zona Rural. Para el año 2022, esta zona se 

encuentra parcialmente desarrollada, con diversas clasificaciones de uso residencial 

(principalmente vivienda campestre, unifamiliar, bifamiliar y agrupada). Ver ilustraciones. 

7

 

8

 

9
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Ilustración 11. (Izq.) Zona Suburbana POT 2000. (Der) Zona Suburbana POT 2013. 

  

Tomado de: Elaboración propia con base en Mapas Uso del Suelo Urbano y Rural en 
formato SHP del IDER. 

En total, el área habilitada para asentamientos humanos en el suelo rural del área de 

estudio es: 

Tabla 22. Zonas de asentamientos Humanos de Zipaquirá. 

Zona de Asentamientos Humanos Área habilitada (ha) % 

Centros Poblados Rurales 161,61 0,83 

Áreas de Vivienda Campestre 200,27 1,03 

Suelos Suburbanos 498,18 2,55 

Total 860,06 4,41 

Tomado de: Elaboración propia con base en POT 2013. 

Un área considerable dentro del total de las 19.522,411 ha del Municipio, dispuesta para 

un desarrollo restringido según lo establece el art. 5 del Decreto Nacional 3600 de 2007. 
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Ilustración 12.Imágenes del Suelo Rural Suburbano en el área de estudio. 1. Área de 
Servicios. 2. Condominio de Vivienda Campestre Club El Comercio. 3. Natura House. 

 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en imágenes de Google Street. 

En este contexto, existen unos usos potenciales identificados en el diagnóstico realizado 

para la elaboración del Acuerdo 12 de 2013. Estos usos son importantes, ya que sirven 

como base para el análisis de la vocación, que se les otorgó en dicho acuerdo municipal, 

así como para evaluar el uso real de estos suelos. 

1

 

2

 

3
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Tabla 23. Usos Potenciales del Suelo Rural. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en Diagnóstico Rural del POT 2013. 

Ilustración 13. Usos Potenciales del Suelo Rural. 

 

Tomado de: Diagnóstico Rural del POT 2013. 

 

Clase 

Agroecológica
Uso Potencial

Principales Secundarios

Heladas frecuentes.

Deficientes 

precipitaciones durante 

una parte del año.

Agricultura intensiva de orientación 

comercal. Ganadería para producción de 

leche, con utilización de pasturas mejoradas.

Inundaciones 

ocasionales y drenaje 

imperfecto.

En sectores se presentan 

bajas precipitaciones 

durante un semestre.

Ganadería semi-intensiva para producción de 

leche y agricultura de subsistencia y semi-

comercial con cultivos transitorios.

Pendientes 

moderamente 

escarpadas que osculan 

entre 50 y 75%.

Poca profundidad 

efectiva y baja fertilidad 

de los suelos.

Bosque de protección y producción.

Pendientes fuertemente 

escarpadas, con 

gradientes superiores al 

75% y clima muy frío.

Poca profundidad 

efectiva.

Reforestación, protección y conservación de 

la vida silvestre.

Pendientes 

moderamente 

escarpadas que osculan 

entre 50 y 75% y clima 

muy frío.

Poca profundidad 

efectiva en los suelos.

Conservación de flora y fauna silvestre, 

protección de los recursos hídricos.

Factores Limitantes 

Usos Potenciales del Suelo Rural en la Zona de Estudio
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4.1.4. Ordenamiento Ambiental del Área de Estudio  

La Ley 99 de 1993 en su artículo 7, define que el Ordenamiento Ambiental del Territorio 

como: ñLa funci·n atribuida al Estado de regular y orientar el proceso de dise¶o y 

planificación de uso del territorio y los recursos naturales renovables de la Nación a fin de 

garantizar su adecuada explotaci·n y su desarrollo sostenibleò. En consonancia con lo 

anterior y conforme a la finalidad del ordenamiento territorial establecida en la Ley 1454 de 

2011, el Municipio desarrollo, a través del POT del año 2000, las siguientes políticas, 

objetivos y estrategias de ordenamiento territorial. 

1. Protección y preservación de ecosistemas y manejo adecuado del sistema hídrico. 

Esta política tiene como objetivo la protección de los recursos naturales y paisajísticos 

existentes, así como la preservación de cuencas y zonas productivas de agua. Para su 

desarrollo se proveen las siguientes estrategias: 

 Delimitación de las rondas hídricas principales. 

 Manejo integral de las cuencas. 

 Delimitación de áreas forestales. 

 Delimitación de áreas de páramo. 

2. Determinación de un aprovechamiento y manejo del suelo, dentro de una estrategia de 

desarrollo sostenible. 

Esta política tiene como objetivo guiar el manejo adecuado de los suelos urbanos y el 

aprovechamiento del suelo rural, asegurando así la viabilidad del desarrollo de la vocación 

funcional del municipio, definida anteriormente. Para su implementación, se proponen las 

siguientes estrategias: 

 Definición de normas urbanísticas para el desarrollo de usos urbanos. 

 Definición de usos y manejo del suelo productivo rural. 

 Determinación de proyectos estratégicos dentro de los suelos urbano y rural 

que permitan concretar las acciones requeridas en el territorio municipal 

para su adecuado desarrollo económico y sociocultural. 

3. Construcción y consolidación de un sistema de espacio público como elemento 

estructurante del ordenamiento territorial. 

Esa política tiene como objetivo rescatar, recuperar e implantar elementos que constituyan 

una estructura de espacio público con el fin de reordenar y jerarquizar el espacio urbano 

existente. Para su desarrollo, se proponen las siguientes estrategias: 

Si necesitas más modificaciones o un enfoque diferente, házmelo saber. 
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 Determinación de diseños paisajísticos para los elementos constitutivos del 

espacio público. 

 Definición de polinúcleos, como elementos estructurantes de zonas del 

territorio y de dotación de servicios a la comunidad. 

 Incorporación de los elementos naturales, tales como arborización y 

cuerpos h²dricos, conformando una estructura verdeo ñhilos verdesò que 

articulen el territorio. 

4. Determinación de un modelo de ocupación equilibrada del territorio. 

Esta política tiene como objetivo establecer un modelo de ocupación del territorio que sea 

armónico con las condiciones ambientales y ecológicas del municipio. Para su desarrollo, 

se proponen las siguientes estrategias: 

Compactación de núcleos urbanos existentes, controlando su expansión urbana. 

 Determinación de área de explotación agropecuaria y minera. 

 Determinación de áreas para el desarrollo agropecuario industrial e 

industrial. 

(Alcaldía de Zipaquirá, 2000) 

Con el propósito de aplicar las leyes mencionadas anteriormente y garantizar una 

adecuada gestión ambiental adecuada en el municipio, más adelante se analizará su 

pertinencia y aplicación. A continuación, se examinará a algunos aspectos ambientales y 

ecológicos de la zona de estudio.  

En este contexto Las áreas que conforman la Estructura Ecologica Principal del municipio 

en la zona de estudio son: 

1. Área de reserva forestal protectora ï productora de la cuenca alta del Río Bogotá. 

2. Áreas de especial importancia ecosistémica. 

2.1. Áreas de bosque protector: bosque secundaros y relictos de la Vereda El Tunal y 

la Vereda Barandillas (Cerro El Gone y Sector Tibitoc). 

2.2. Áreas de amortiguación de áreas protegidas. 

2.3. Ronda hidraúlica del río Bogotá. 

2.4. Ronda de protección del río Bogotá. 

2.5. Áreas periféricas a nacimientos, cauces de ríos y quebradas, lagunas y 

humedales. 

2.6. Principales cauces y cuerpos de agua en la zona de estudio. 
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 Río Bogotá: Sus afluentes son  el río Neusa y al río Negro e influencia las 

veredas de Barandillas, Pasoancho y Portachuelo. 

 Río Negro: nace en el Municipio en el sector de las quebradas Amoladero y 

Villatina, sus afluentes son las quebradas: el Codito, el Hospital, Salinas y 

del Tigre e influencia las veredas de Pasoancho y Portachuelo. 

 Río Neusa: por Zipaquirá recibe los nombres del río Barandillas y río Tibitó, 

recibe las aguas del río Susagua y otros 9 cursos menores e influencia las 

veredas de La Granja. 

Ilustración 14. Estructura Ecológica Principal de la Zona de Estudio. 

 

Tomado de: Acuerdo 12 de 2013. 

4.1.5. Categorías de Suelos, Áreas de protección y 
Preservación y Modelo de Ocupación  

¶ Suelo Urbano: Barandillas 

¶ Suelo Rural 

ü Suelo Rural Ordinario: En él, se encuentran principalmente las áreas de 

vivienda campestre y los centros poblados rurales. 

ü Suelo Rural Suburbano: En él, se hallan las áreas: área institucional y 

recreativa, área institucional, recreativa y cultural, área institucional, 
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servicios de dotación urbana y servicios al transporte, área prestadora de 

servicios, área recreacional, distrito agropecuario-industrial e industrial, 

zona tecnológica y zona turística, tiene un desarrollo restringido para 

diversos tipos de vivienda como ya se detalló en un capítulo anterior. 

Las áreas de protección y preservación se clasifican en categorías como las destinadas a 

la producción agrícola y ganadera, la explotación de recursos naturales, áreas de 

patrimonio cultural, así como aquellas que forman parte del sistema de servicios públicos 

domiciliarios. Además, se incluyen las subcategorías de áreas de especial importancia 

ecosistémica en esta zona de estudio. 

Ilustración 15. Categorías de Suelos, Áreas de Protección y Preservación y Modelo de 

Ocupación. Zona de Estudio 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en el POT 2013. 

Tabla 24. Usos Potencial del Suelo Rural. 

4.1.6. Selección 20 Casos Representativos del Suelo 
Rural Oriental 

Los 20 proyectos seleccionados representan una muestra variada en el área de estudio, 

con diversas características como la huella urbana, la población residente, el proceso de 

urbanización, y la provisión de servicios públicos, entre otras. Están localizados en el suelo 

rural ordinario y suburbano de la zona oriental de Zipaquirá, específicamente en centros 

poblados rurales y polígonos de vivienda campestre. Uno de los proyectos más destacados 
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es La Riviera Centro Comercial, el proyecto, que se llevará a cabo en un terreno de suelo 

rural ordinario, ya cuenta con las licencias necesarias y comenzará su construcción en los 

próximos meses. Este proyecto destaca la variedad de usos permitidos en el suelo rural, 

así como la densidad e intensidad alcanzadas, las cuales no son características típicas de 

esta categoría de suelo. Por lo tanto, estos proyectos han sido elegidos como evidencia 

del desarrollo actual en el suelo rural de Zipaquirá. 

Ilustración 16. 20 Proyectos Seleccionados en el Área de Estudio. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en Mapas del Uso del Suelo Urbano y Rural en 
formato SHP del IDER. 

En conclusión, el área de estudio escogida tiene suelos de mediana, buena y alta calidad 

para la producción agropecuaria, técnicamente llamados de clase agrológica II y III, suelos 

llanos con pendientes bajas, también contiene suelos de protección y conservación 

importantes, así como patrimoniales, está ubicada en la zona rural más desarrollada del 

municipio, la razón principal por la cual fue escogida. 

El suelo está siendo usado en una vocación diferente, a la que le corresponde 

naturalmente y habría que analizar si también se producen incumplimientos normativos, 

por ejemplo, existen proyectos de vivienda agrupada, como el Condominio Campestre y 

Recreativo Susagua en el suelo destinado principalmente a uso agropecuario intensivo, o 

proyectos con una densidad tan alta que no deberían estar clasificados como centro 
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poblado rural, sino como suelo urbano, como es el caso del centro poblado rural San 

Miguel, al que la ciudadan²a llama: ñbarrio San Miguelò.  

4.2. Patrones de Ocupación del Suelo Rural de 
Zipaquirá  

Los patrones y características de ocupación del suelo se analizarán bajo las dimensiones: 

Física-espacial y morfológica, demográfica y un análisis de su interacción. 

En la dimensión física-espacial y morfológica, se analizarán los datos físicos del proceso 

de ocupación del suelo en la ciudad de Zipaquirá según tres variables: crecimiento urbano, 

morfología urbana y estructura urbana. 

1. Crecimiento Urbano (Área Rural) 

Se analizará en torno a tres características: las licencias de construcción, la mancha 

urbana y el número de predios. 

1.1. Licencias de Construcción 

A continuación, se presentan las licencias de construcción aprobadas en el municipio 

durante el periodo 2000-2022. La información incluye el número de licencias aprobadas, 

las unidades autorizadas y el área licenciada (m²), se tomará como eje principal de análisis 

las unidades aprobadas de todo tipo de edificación, independientemente de su destino 

(vivienda, industria, oficina, bodega, comercio, alojamiento, educación, salud-asistencial, 

administración pública, religioso, salud-recreacional, y otros destinos) ya que estas 

cuantifican de manera más precisa el crecimiento urbano. Se citan las licencias de 

construcción urbanas, solamente con el objeto de que sean referencia de análisis para las 

licencias de construcción rurales. 

 
Licencias de Construcción Urbanas 
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Tabla 25. Licencias de Construcción en la Zona Urbana de Zipaquirá en el período 
20000-2022. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del DANE.          

Ilustración 17. Licencias de Construcción en la Zona Urbana de Zipaquirá en el período 
20000-2022. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del DANE. 

Al observar el periodo, se pueden identificar una serie de etapas o periodos más cortos 

con características similares y se detallan a continuación: 

Cantida

d
Área (m²)

Unidades 

Aprobadas

Número de 

Licencias

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

103 25715 190 131

101 29647 227 156

121 48833 227 182

99 34258 229 162

137 52984 349 257

147 52287 362 276

149 243886 2486 249

140 119897 1347 222

145 79583 755 251

105 184159 2078 197

114 366358 4393 225

91 135615 1306 159

61 21598 160 97

59 64511 686 74

101 75438 507 210

47 210311 2622 67

96 66505 617 186

66 152406 1788 91

Año

2000

2001

2002

2003

2022

2014

2015

2016

2017

2018

2009

2010

2011

2012

2013

2004

2019

2020

2021

2005

2006

2007

2008
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Tabla 26. Lectura por etapas (en años) con características similares en las unidades 
aprobadas de las Licencias de Construcción en la Zona Urbana de Zipaquirá en el 

período 20000-2022. 

Etapa (en años) Nivel Tendencia 

2000-2004 - - 

2005-2010 Bajo Aumento 

2011-2014 Medio Fluctuante 

2015 Altísimo Aumento 

2016-2019 Bajo Fluctuante 

2020-2022 Medio Fluctuante 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del DANE. 

El comportamiento en la etapa 2000-2004 no se puede analizar debido a la falta de datos. 

En la etapa 2005-2010, se observa una tendencia de aumento en el número de unidades 

aprobadas, pero a un ritmo relativamente bajo, con un promedio de 264 unidades y 40.620 

m² de área por año. Para la etapa 2011-2014, la tendencia es fluctuante con un nivel medio; el 

promedio se da por el orden de las 1.666 unidades aprobadas y de 156.881 m² de área 

por año. A partir de 2015, la tendencia es de crecimiento notable, alcanzando su punto 

máximo en ese año con 4.393 unidades aprobadas, que equivalen a 366.358 m² de área, 

constituyendo así el año con el mayor crecimiento de construcción de todo tipo de 

edificaciones. Finalmente, en la etapa 2020-2022, la tendencia vuelve a ser fluctuante, con 

un nivel medio y un promedio de 1.676 unidades aprobadas, que abarcan 143.074 m² por 

año. 

Según el DANE, durante todo el periodo analizado (a excepción de los cincos primero años 

por falta de información) se aprobaron 20.329 unidades en la zona urbana, las cuales 

alcanzan un área total de 1.963.991 m² en las 3.192 licencias de construcción otorgadas. 

Licencias de Construcción Rurales (Suelo Rural Ordinario) 
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Tabla 27. Licencias de Construcción en la Zona Rural de Zipaquirá en el período 20000-
2022. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del DANE. 

Ilustración 18. Licencias de Construcción en la Zona Rural de Zipaquirá en el período 
20000-2022. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del DANE. 

Cantidad Área (m²)
Unidades 

Aprobadas

Número de 

Licencias

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

5 612 5 5

9 1378 11 9

6 1079 6 7

3 678 2 3

16 3174 16 16

11 2262 13 13

11 1978 15 14

19 3817 25 26

15 8878 21 19

15 5338 4173 14

9 10176 9 9

11 5912 10 11

16 4288 19 19

20 5372 26 21

26 11792 39 37

5 2943 41 7

28 18144 251 35

12 6998 19 152022

2013

2014

2015

2016

2017

Año

2000

2001

2002

2003

2004

2005

2006

2007

2008

2009

2010

2011

2012

2018

2019

2020

2021
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Al observar el periodo se pueden identificar una serie de etapas o periodos más cortos, 

con características similares, las cuales se detallan a continuación:  

Tabla 28. Lectura por etapas (en años) con características similares en las unidades 
aprobadas de las Licencias de Construcción en la Zona Rural de Zipaquirá en el período 
20000-2022. 

Etapa (en años) Nivel Tendencia 

2000-2004 - - 

2005-2013 Bajo Fluctuante 

2014 Altísimo Aumento 

2015-2020 Bajo Aumento 

2021 Medio Aumento 

2022 Bajo Disminución 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del DANE. 

El análisis del comportamiento durante la etapa 2000-2004 no es posible debido a la falta 

de datos. En la etapa 2005-2013, se observa una tendencia fluctuante en el número de 

unidades aprobadas, aunque un ritmo bajo, con un promedio de 13 unidades y 2.651 m² 

de área por año. En 2014, se orienta hacia el aumento, alcanzando el mayor pico de 

crecimiento del período, con 4.173 unidades aprobadas en solo ese año, que representan 

5.338 m² de área, este año podría considerarse como el de mayor crecimiento en la 

construcción de todo tipo de edificaciones.  En el periodo de 2015-2020 la tendencia sigue 

en aumento, pero a un nivel bajo, e promedio se da por el orden de las 24 unidades 

aprobadas y 6.747 m² de área por año. En 2021, la tendencia continua en aumento, con 

un nivel medio que alcanza un pico medio de 251 unidades aprobadas, que equivalen a 

18.144 m² de área en el año. Finalmente, la etapa 2022 muestra una tendencia a la 

disminución, aunque con niveles bajos 

Según el DANE, en total, durante el periodo (sin incluir los primeros cinco años por falta 

de información) se aprobaron 4.701 unidades de todo tipo de edificación en la zona rural, 

que suman un área total de 94.819 m² en las 280 licencias de construcción otorgadas. 

Al comparar la zona urbana y la zona rural, se observa que 4,32 veces más unidades 

aprobadas y 20,71 veces más área aprobada en la zona urbana. 

Licencias de Construcción en la Zona Suburbana (Suelo Rural Suburbano 
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Tabla 29. Licencias de Construcción en la Zona Suburbana de Zipaquirá en el período 
20000-2022. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del DANE. 

Ilustración 19. Licencias de Construcción en la Zona Suburbana de Zipaquirá en el 
período 20000-2022. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del DANE. 

Al analizar el periodo, se presentan una serie de etapas o periodos más cortos con 

características similares que se detallan a continuación: 

Cantidad Área (m²)
Unidades 

Aprobadas

Número de 

Licencias

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

3 250 3 3

2 364 3 2

5 1134 4 5

5 936 4 5

1 152 2 1

4 516 4 4

2 2004 2 3

10 2207 24 12

27 7340 37 31

29 7276 46 39

25 51666 613 36

15 42677 307 19

17 33871 454 454

10 2384 16 12

27 6189 37 34

8 1992 12 9

19 5646 37 24

22 10520 24 27

Año

2000

2001

2002

2003

2004

2005

2006

2007

2008

2009

2010

2021

2022

2016

2017

2018

2019

2020

2011

2012

2013

2014

2015



 97 

 

Tabla 30. Lectura por etapas (en años) con características similares en las unidades 
aprobadas de las Licencias de Construcción de la Zona Suburbana de Zipaquirá en el 

período 20000-2022. 

Etapa (en años) Nivel Tendencia 

2000-2004 - - 

2005-2014 Bajo Aumento 

2015 Altísimo Aumento 

2016-2017 Alto Aumento 

2018-2022 Bajo Fluctuante 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del DANE. 

El comportamiento durante la etapa 2000-2004 no se puede analizar debido a la falta de 

datos. Sin embargo, en el periodo de 2005 a 2014, se observa una tendencia al aumento 

en el número de unidades aprobadas, aunque a un ritmo bajo, con un promedio de 13 

unidades y 2.218 m² de área por año. Hacia 2015, de crecimiento se intensifico 

significativamente, alcanzado su punto máximo con 613 unidades aprobadas que 

equivalen a 51.666 m² de área en ese año. Este año podría considerarse como el de mayor 

crecimiento en la construcción de edificaciones de todo tipo. En la etapa 2016-2017, la 

tendencia se mantuvo en aumento con un nivel alto, con un promedio de 381 unidades 

aprobadas y un área de 38.274 m² por año. Finalmente, en el periodo 2018 a 2022, la 

tendencia fluctuó, presentando un nivel bajo, con un promedio de unidades 25 unidades 

aprobadas y un área de 5.346 m² por año. 

Según el DANE, durante todo el periodo (con un faltante de información para los 5 primeros 

años), se aprobaron 1.629 unidades de todo tipo en la zona suburbana, alcanzando un 

área total de 177.124 m² en las 720 licencias de construcción otorgadas. 

Al comparar la zona rural con la suburbana, las unidades aprobadas revelan que la primera 

supera a la segunda en un factor de 2,88 en cuanto al número de unidades aprobadas. Sin 

embargo, en lo que respecta el área aprobada para la construcción, sucede lo contrario: la 

segunda (suburbana) supera 1,86 veces a la primera. lo que indica que, aunque hay 

significativamente menos unidades aprobadas, su área casi duplica la aprobada en la zona 

rural, lo que resulta en una mayor mancha urbana en esta zona. 

 

Licencias de Construcción Totales 
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Tabla 31. Licencias de Construcción Totales de Zipaquirá en el período 20000-2022. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del DANE. 

Ilustración 20. Licencias de Construcción Totales de Zipaquirá en el período 20000-2022. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del DANE. 

Tabla 32. Lectura por etapas (en años) con características similares en las unidades 
aprobadas de las Licencias de Construcción Totales de Zipaquirá en el período 20000-
2022. 

Etapa (en años) Nivel Tendencia 

2000-2004 - - 

Cantidad Área (m²)
Unidades 

Aprobadas

Número de 

Licencias

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

0 0 0 0

111 26577 198 139

112 31389 241 167

132 51046 237 194

107 35872 235 170

154 56310 367 274

162 55065 379 293

162 247868 2503 266

169 125921 1396 260

187 95801 813 301

149 196773 2136 250

148 428200 5015 270

117 184204 1623 189

94 59757 633 138

89 72267 728 107

154 93419 583 281

60 215246 2675 83

143 90295 905 245

100 169924 1831 133

Año

2000

2001

2002

2003

2009

2010

2011

2012

2013

2004

2005

2006

2007

2008

2019

2020

2021

2022

2014

2015

2016

2017

2018
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2005-2010 Bajo Aumento 

2011 Medio Aumento 

2012-2014 Medio Fluctuante 

2015 Altísimo Aumento 

2016-2018 Bajo Fluctuante 

2019-2022 Medio Fluctuante 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del DANE. 

El comportamiento en el periodo 2000-2004 no puede ser analizado debido a la falta de 

datos. En el intervalo 2005-2010, se observa una tendencia al aumento en el número de 

unidades aprobadas, aunque a un ritmo bajo, con un promedio de 276 unidades y 42.710 

m² de área por año. En la etapa 2011-2014 la tendencia es fluctuante, aunque a nivel 

promedio de 1.712 unidades y 166.591 m² de área por año. Hacia 2015, la tendencia 

muestra un incremento significativo, alcanzando su punto máximo con 5.015 unidades 

aprobadas, que equivalen a 418.200 m² de área en el año. Este se podría considerar el 

año el año de mayor crecimiento en la construcción de todo tipo de edificaciones. En la 

etapa 2016 a 2022, la tendencia fue fluctuante, con un nivel medio, promediando 1.283 

unidades aprobadas y 126.445 m² por año. 

Según el DANE, a lo largo de todo el periodo (con una falta de información para los primero 

cinco años), se aprobaron 22.498 unidades de todo tipo de edificaciones en el municipio, 

alcanzando un área total de 2.235.934 m² en 3.760 licencias de construcción otorgadas. 

  

Análisis de las Licencias de Construcción Totales en los diversos suelos (Urbano, Rural 

Suburbano y Rural Ordinario). 

Tabla 33. Comparativo de Licencias de Construcción Totales de Zipaquirá en el período 
20000-2022 de los suelos urbanos, rurales suburbanos y rurales ordinarios. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del DANE. 

Al analizar el total de licencias otorgadas en el suelo urbano (3.192 unidades) es 

comparación con el suelo rural (1.000 unidades) durante el período de estudio, se observa 

que el suelo urbano representa el 76,15% de las licencias, mientras que el suelo rural 

contiene el 23,85% del total de las 4.192 licencias otorgadas. De manera similar, al 

Cantidad Área (m²)
Unidades 

Aprobadas

Número de 

Licencias

1.882            1.963.991         20.329          3.192            

231                177.124             1.629            720                

237                94.819               4.701            280                

2.350            2.235.934         26.659          4.192            

Licencias de Construcción Totales. Período 2000-2022. Área-Unidades 

Aprobadas-Número de Licencias.

Suelo

Urbano

Rural Suburbano

Rural Ordinario

Total
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examinar la cantidad de unidades aprobadas, en el suelo urbano (20.329 unidades) frente 

al suelo rural (6.330 unidades), muestra que el suelo urbano abarca el 76,25% de las 

licencias y el suelo rural contiene el 23,74% del total de las 26.659 unidades aprobadas. 

Por último, en el área aprobada, el suelo urbano (1.963.991 m²) comparado con el suelo 

rural (271.943 m²), indica que el suelo urbano constituye el 87,84% del total de las 

licencias, en tanto que el suelo rural comprende el 12,16% del total de las 2.235.934 m² de 

área licenciadas. En resumen, se puede afirmar que, durante el período de estudio, 

alrededor de una cuarta parte de las licencias otorgadas y las unidades aprobadas se 

localizan en el suelo rural (suburbano y ordinario), una cifra bastante significativa.  

1.1. Mancha Urbana 

Durante el periodo de estudio en Zipaquirá, la expansión de la huella urbana, se 

ha producido tanto en los suelos urbanos (consolidados y de expansión) como en 

el suelo rural (suburbano y ordinario). Los detalles morfológicos y estructurales se 

abordan más adelante; por ahora se explicarán en los detalles de su crecimiento 

para analizar cuantitativamente la expansión territorial. Esto resulta fundamental, 

ya que sería   difícil de determinar esta expansión sin considerar la cantidad de 

hectáreas de suelos habilitados en el POT 2000, 2003, 2013, así como las 

propuestas del POT 2021. invito a observar el número de viviendas, edificios de 

industria, comercio, dotacionales, entre otros, que empezaron a construirse y 

usarse por año, con la información sobre los usuarios del servicio público de 

acueducto en el período de estudio (lo negativo de esta información, es que no fue 

entregada en su totalidad para el período de estudio): el periodo de estudio en 

Zipaquirá, la expansión de la huella urbana se ha producido tanto en suelos 

urbanos (consolidados y en expansión) como en el suelo rural (suburbano y 

ordinario). Los detalles morfológicos y estructurales se abordarán más adelante; 

por ahora, nos centraremos en los aspectos de su crecimiento para analizar 

cuantitativamente la expansión territorial. Esto resulta fundamental, ya que sería 

complicado determinar esta expansión sin considerar la cantidad de hectáreas de 

suelos habilitados en los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) de 2000, 2003 

y 2013, así como las propuestas del POT 2021. Se debe observar el número de 

viviendas, edificios industriales, comerciales y dotacionales que comenzaron a 

construirse y utilizarse cada año, junto con la información sobre los usuarios del 

servicio público de acueducto durante el periodo de estudio, aunque es importante 

señalar que esta información no fue proporcionada en su totalidad. 
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Tabla 34. Usuarios del Servicio de Acueducto de Zipaquirá. Período 2000-2022. 

 

Tomado de: Elaboración propia, con base en información de derecho de petición a las 
Empresas Públicas de Zipaquirá. 

El proceso de urbanización en el municipio es notable, siendo uno de los más altos entre 

las ciudades intermedias con más de 100.000 habitantes, según el informe del DANE 

titulado ñPatrones y tendencias de la transición urbana en Colombia 2021ò. En 2005, el 

nivel de urbanización alcanzaba el 82%, mientras que en 2018 se elevó al 88%. Esto indica 

que el municipio ha experimentado un proceso acelerado de urbanización y alcanzado 

cifras significativas. Al examinar la tabla, se observa que casi el 83% de este crecimiento 

se produjo en suelos urbanos, mientras que solo el 17% en suelos rurales. Sin embargo, 

esta información no podría ser tan precisa, ya que, como se verá más adelante, se 

realizaron modificaciones al ordenamiento territorial que transformaron suelos rurales en 

urbanos, lo que alteraría estos porcentajes en beneficio del suelo rural Entre 2012 al 2022, 

la ciudad tuvo un crecimiento de más de 20.161 usuarios del servicio de acueducto, lo que 

representa un incremento porcentual del 77,1%, casi del doble, según el estudio del autor 

(Galindo González, 2019). En el año 2005 había 15.275 usuarios, lo que llevaría a un total 

de 31.036 usuarios y, porcentualmente, a un incremento del 203,18%, es decir tres veces 

más. En cuanto a los usuarios en suelo rural, en el 2005 había 2705 usuarios, y para el 

año 2022, esta cifra aumento a 7.312, lo que representa un crecimiento de 4.607 usuarios 

Año
Cantidad de 

Usuarios

Usuarios 

Rurales

Usuarios 

Urbanos

% Usuarios 

Rurales

2000 - - - -

2001 - - - -

2002 - - - -

2003 - - - -

2004 - - - -

2005 - - - -

2006 - - - -

2007 - - - -

2008 - - - -

2009 - - - -

2010 - - - -

2011 - - - -

2012 26.150         4.631            21.519         17,71            

2013 28.061         4.955            23.106         17,66            

2014 29.300         5.279            24.021         18,02            

2015 30.675         5.421            25.254         17,67            

2016 32.771         5.892            26.879         17,98            

2017 34.477         6.092            28.385         17,67            

2018 40.036         6.482            33.554         16,19            

2019 41.672         6.701            34.971         16,08            

2020 43.833         6.852            36.981         15,63            

2021 44.732         7.095            37.637         15,86            

2022 46.311         7.312            38.999         15,79            

Usuarios Servicio Público de Acueducto en Zipaquirá
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y un incremento porcentual del 170,3%, casi tres veces más. Esto evidencia el crecimiento 

de la huella urbana en el suelo rural. 

La dispersión del municipio de Zipaquirá hacia su periferia en el período 2000-2022 se 

refleja en las siguientes imágenes: 

Ilustración 21. Mancha Urbana: 1. Año 2000 (color morado). 2. Año 2003 (color azul). 3. 
Año 2013 (color naranja). 4. Año 2022 (color rojo). 

 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en Mapas Capas de Modelo de Ocupación del 

año 2000, 2003, 2013 y 2022 de Zipaquirá. 
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Ilustración 22. Mapa de Evolución de la Mancha Urbana: Año 2000 (color morado), Año 
2003 (color azul), Año 2013 (color naranja) y Año 2022 (color rojo). 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en Mapas Capas de Modelo de Ocupación del 

año 2000, 2003, 2013 y 2022 de Zipaquirá. 

Como se puede observar, la expansión territorial se ha concentrado principalmente en la 

zona de estudio, específicamente en la parte Oriental del municipio. Su evolución ha sido 

constante, con algunos picos y fluctuaciones, pero sin un cese en el crecimiento. La zona 

urbana del Centro y La Paz-Santa Isabel se ha consolidado, y se han constituido dos 

nuevas zonas urbanas: el polígono de Villas del Rosario (4,14 ha) y el polígono de 

Barandillas (25,87 ha), este último considerado como suelo rural ante del 2013. Dentro de 

las áreas de los suelos de expansión urbana, se ha desarrollado el 25% de los polígonos 

de Algarra-San Rafael y La Fraguita, principalmente con vivienda agrupadas. Lo más 

relevante, la expansión en el suelo rural también ha ocurrido en los centros poblados 

rurales, que alcanza en el POT 2013 un área de 186,91 ha. En segundo lugar, se ha 

observado crecimiento en los suelos suburbanos, específicamente en las veredas 

Barandillas, Pasoancho y La Granja. 

1.1. Número de Predios 

La característica del número de predios del municipio es de tipo cuantitativa y 

permite percibir el aumento en el tiempo del número de predios, que se produce 

por diversas razones: habilitación de suelos, subdivisión y parcelación predial. La 

siguiente imagen permite ver los predios en el año 2011. 

Huella Urbana en el año 

Huella Urbana en el año 

Huella Urbana en el año 

Huella Urbana en el año 
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Ilustración 23. Predios Urbanos y Rurales de Zipaquirá. Año 2011. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en plano provisto por Empresas Públicas. 

Tabla 35. Número de Predios Urbanos y Rurales de Zipaquirá. Período 2000 ï 2022. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en información del DANE. 

Lo primero a señalas es la falta de información. Las entidades responsables de 

proporcionar los datos de manera directa, como el IGAC y el Gestor Catastral de 

Zipaquirá, negaron la información solicitada para el período de estudio. La 

información recopilada se obtuvo de fuentes como la Gobernación de 

Cundinamarca, Catastro Zipaquirá y la secretaria de Hacienda Zipaquirá. Esto 

Permite observar que, entre 2005 y 2022, el número total de predios aumento en 

32.010. En el caso del suelo rural, incremento 3.080 predios, lo que equivale a un 

aumento del 35,12%. Aunque este porcentaje es relevante dentro del contexto 

Urbano Rural Total

2000 - - -              

2001 - - -              

2002 - - -              

2003 - - -              

2004 - - -              

2005 15.275        8.768          24.043        

2006 - - -              

2007 - - -              

2008 16.750        9.645          26.395        

2009 - - -              

2010 - - -              

2011 17.352        11.001        28.353        

2012 - - -              

2013 - - -              

2014 - - -              

2015 - - -              

2016 25.942        11.099        37.041        

2017 - - -              

2018 - - -              

2019 36.643        11.844        48.487        

2020 - - -              

2021 - - -              

2022 44.205        11.848        56.053        

Año
Número de Predios
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suelo rural, su impacto es relativamente menos en comparación con el aumento 

total de predios, lo que sugiere que no constituye una causa principal del desarrollo 

del suelo rural.  

2. Morfología Rural 

Se analizará en torno a cinco características: situación, emplazamiento, trazado, 

usos del suelo urbano y tenencia de la tierra. 

2.1. Emplazamiento 

El área de estudio es el Suelo Rural de la Zona Oriental del municipio, el territorio 

cuenta con dos puntos altos: el Cerro del Gone, ubicado en la vereda de 

barandillas, que alcanza una altura de los 2.840 m.s.n.m., y las Rocas de Sevilla, 

que se elevan a 3.070 m.s.n.m. El resto del suelo se encuentra aproximadamente 

a una altura de los 2.560 m.s.n.m., es llano (pendientes bajas), bañado por 

corrientes de aguas superficiales, entre las que se destacan el río Neusa, río 

Barandillas o Susagua, y el río Bogotá. Algunas áreas sirven como zonas de 

descanso. La profundidad de los ríos varía, escasa a buena profundidad, lo que 

los hace útiles para producción diversas actividades como la agroindustria, para 

la conservación y protección ambiental y para la protección patrimonial. Sin 

embargo, este territorio enfrenta amenazas por inundación, subsidencia e 

incendios forestales. 

 

Ilustración 24 . Emplazamiento de la Zona de Estudio. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en Mapa de Google Earth. 

2.1. Situación 
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El entorno de la zona de estudio es estratégico, se ubica en el paso de la vía que 

conduce al norte del país (Ruta Nacional 45A04) que comienza en Bogotá D.C. y 

termina San Alberto (Cesar). Además, es un nodo de rutas intermunicipales, como 

Zipaquirá-Nemocón, Zipaquirá-Briceño y Zipaquirá-Pacho, así como de diversas 

vías urbanas que conectan la zona urbana céntrica con la zona urbana de 

Barandillas y sus alrededores. En esta área también se ha desarrollado un área 

económica importante gracias a los corredores viales que cruzan en los puntos de 

La Paz y Ave Colombiana. El área económica está localizada en suelo rural 

suburbano que se han sido categorizados para fomentar diversas actividades 

económicas.           

Ilustración 25. Situación (entorno geográfico). 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en Mapa de Google Maps. 

2.1. Trazado (manzaneo) 

Se genera en su proceso inicial un trazado en cuadrícula o damero muy bien 

representado en Caminos de Barandillas, Rincón de Barandillas I y II y un 

trazado irregular como el que se da en los diversos centros poblados rurales del 

área de estudio. 
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Ilustración 26. Trazado Área de Estudio: 1. Barrio Barandillas (damero). 2. Vereda 
Barandillas (irregular). 

 
Tomado de: Elaboración propia con base en Mapa de Google Maps. 

Se desarrollaron varios Centros Poblados Rurales sobre la vía a Ubaté y 

Nemocón con una tipología dispersa, se desarrolló vivienda de interés 

social en la zona de La Paz a través de urbanizaciones con una tipología 

de barra, además se desarrolló vivienda de interés social en la zona de La 

Paz en barrios como Villa María con una tipología de barra y prebarra, así 

como la comúnmente utilizada en el suelo rural ordinario: la tipología de 

racimo urbano, donde se dispone de varios brazos se bifurcan en segmento 

cada vez pequeños, culminando en viviendas predio a predio, prebarras, 

barras y conjuntos cerrados. En Pasoancho, se presenta una tipología 

morfológica en circuito, compuesta por grandes lotes de diferentes 

tamaños. 

2.2. Usos del Suelo Rural 

El término ñusoò se refiere a los diferentes tipos de cobertura desarrollados por el 

hombre. En la sección No 1 de este capítulo, se presentaron los usos del suelo 

vigentes (POT 2013). En resumen, en el área de estudio, el suelo urbano está 

destinado al desarrollo de vivienda, comercio, dotación e industria de bajo 

impacto. Por otro lado, el suelo rural se utiliza para la producción, conservación, 

protección y desarrollo restringido (vivienda campestre y los centros poblados 

rurales). Finalmente, el suelo rural suburbano tiene un desarrollo restringido para 

viviendas (campestres, unifamiliares, bifamiliares, multifamiliares, agrupación) y 

áreas de desarrollo como: áreas institucionales, recreativas y culturales, servicios 

de dotación urbana y servicios de transporte, área prestadora de servicios, área 
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recreacional, distrito agropecuario-industrial e industrial, zona tecnológica y zona 

turística, tiene un desarrollo restringido para diversos tipos de vivienda. 

2.3. Tenencia de la Tierra 

La tenencia de la tierra en el área de estudio, se fundamente en estructuras 

sociales, políticas y económicas que se han plasmado en los POT´s, regulado 

normativa local que está vinculada a la normativa nacional. Sin embargo, esta 

situación presenta anormalidades, que se abordaran más adelante, ya que esta 

normativa no se ajusta a la ley. Desde hace décadas han ido desapareciendo los 

latifundios que predominaban desde la época Colonial, resultando en el 

desmembramiento de las haciendas en la zona. Poco a poco, se ha pasado a 

minifundios de mediana y pequeña extensión, al punto de que se puede afirmar 

que no existe una concentración del suelo rural oriental del municipio. Aun así, 

persisten estructuras sociales, políticas y económicas que presionan, construyen 

y vuelven realidad sus intereses en dichos suelos a tal punto que presionan, 

construyen y materializan sus intereses en dichos suelos, lo que ha llevado a un 

cambio en la vocación natural de estos suelos. Es importante destacar que, al 

inicio del periodo, la tenencia de la tierra, estaba dominada por familias de bajos 

recursos que se establecieron en suelos como el centro poblado rural de 

Barandillas y San Miguel, situación que se ha mantenido en parte de este periodo. 

Por otro lado, familias de estratos medios y altos han ido ganado terreno a través 

de nuevos proyectos de vivienda en la zona, transformando más rápidamente las 

estructuras sociales, económicas y políticas debido a su gran influencia, por 

ejemplo: la llegada de centros comerciales, dotaciones y servicios anteriormente 

no existían. 

3. Estructura Urbana 

Se analizará en torno a dos características: posiciones relativas de los usos y 

estrato socioeconómico. 

3.1.  Posiciones Relativas de los Usos 

Los usos de suelo comercial, de servicios y habitacional se entrelazan en el Sector 

Central o Centro Histórico del municipio, con una alta concentración de tráfico 

vehicular y peatonal, así como un notable dinamismo económico, político y social. 

Por otro lado, los usos de suelo comercial se intensifican a lo largo de los 

principales corredores viales, como la Carrera 10, la Calle 8, la Carrera 15, la Calle 

17 y Calle 26. Los usos residenciales se distribuyen por toda la ciudad y varían en 
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función de la estratificación socioeconómica, predominando las familias de estratos 

1 al 4, con una pequeña representación de estrato 5 y 6. Ejemplos de esto son 

barrios a modo como Algarra III o Barandillas, que albergan usos comerciales y de 

recreación, que funcionan como zonas de transición (barrios como La Esmeralda, 

Algarra I o barrio Villa María), usos industriales se localizan en la Zona Suburbana 

de La Paz, La Granja y Pasoancho y finalmente, se encuentran usos de producción, 

protección y conservación en veredas como La Granja, Barandillas y Pasoancho. 

3.2. Estrato Socioeconómico 

Dentro de la zona de estudio, de acuerdo con la clasificación elaborada por el 

DANE para Bogotá y los municipios de su área de influencia, basada en las 

categorías del DNP, se identifican los siguientes estratos: Unifamiliar clase baja, 

unifamiliar clase media, multifamiliar clase baja, multifamiliar clase media, vivienda 

campestre clase alta, corredores de uso mixtos, vivienda unifamiliar con 

características del suelo rural, centro comercial, equipamientos, logístico-industrial. 

Ilustración 27. Estratos Socioeconómicos Zona de Estudio. 

 
Tomado de: Elaboración propia con base en Mapa de Estratos Socioeconómicos en 
formato SHP del DANE. 

En la dimensión demográfica, se tiene que los centros poblados y rural disperso, Zipaquirá 

en el año 2.000 contaba con 15.014 habitantes y para el año 2022 llegaba a los 23.499 
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habitantes, lo que identifica un aumento del 56,51% en la población rural en esos 23 años, 

se pueden observar dos etapas en este período, con una descripción cuantitativa: 

Tabla 36. Etapas encontradas de la proyección de población. Centros Poblados y Rural 

Disperso. Período 2000-2022. 

Etapa (en años) Característica/Nivel 

2000-2019 Aumenta/Bajo 

2020-2022 Disminuye/Bajo 

Tomado de: Elaboración propia con base en datos del DANE. 

En la etapa 2000 a 2019, el aumento poblacional se registró de manera cuantitativa, 

partiendo de un nivel bajo, con un incremento promedio de 471 habitantes/año. Es 

importante destacar que en 2019 se alcanzó el pico de crecimiento en el período de análisis 

y, sin duda, fue el año con la mayor población rural. Sin embargo, durante la etapa 2020 a 

2022 la población disminuyó, alcanzando un nivel bajo, con un promedio de disminución 

de 30 habitantes/año. 

4.3 Características Urbanas del Suelo Rural en 
Zipaquirá 

4.3.1. Índice de Construcción e Índice de Ocupación 

El cual es, el número máximo de veces que la superficie de un terreno puede convertirse 

por definición normativa en área construida. 

▪̂▀░╬▄ ▀▄ ╒▫▪▼◄►◊╬╬░ĕ▪
<►▄╪ ◄▫◄╪■ ╬▫▪▼◄►◊░▀╪

<►▄╪ ◄▫◄╪■ ▀▄■ ■▫◄▄
                                                  (ecuación 1) 

El índice de ocupación está definido por, la ocupación de un terreno se define como el 

porcentaje de parcela que puede ser ocupado por la edificación en la proyección de un 

edificio sobre el terreno. 

▪̂▀░╬▄ ▀▄ ╞╬◊▬╪╬░ĕ▪
<►▄╪ ▫╬◊▬╪▀╪ ▬►░□▄► ▬░▼▫

<►▄╪ ◄▫◄╪■ ▀▄■ ■▫◄▄
                                                            (ecuación 2) 

Debido a la falta de información técnica por parte de la entidad territorial que revele datos 

sobre el modelo de ocupación y las dinámicas urbanas (huella urbana, densidad, 

intensidad, entre otros), así como estadísticas de las licencias (urbanísticas, construcción, 

parcelación y subdivisión), Se utilizará la información proporcionada por la Secretaría de 
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Planeación Municipal sobre las licencias urbanísticas, de construcción y parcelación de los 

proyectos de vivienda agrupada desarrollados en el suelo rural ordinario y en el suelo rural 

suburbano de la zona oriental del municipio. Esta información será fundamental para 

calcular los índices y analizar la demanda de suelo en el área de estudio en el período 

2000 ï 2022. La muestra seleccionada consiste en 20 proyectos, que son representativos 

del área de estudio y presentan una diversidad de características (como la dimensión de 

la huella urbana, la cantidad de residentes, el proceso de urbanización, la provisión de 

servicios públicos, las vías y dotaciones, ubicación y el estrato de los proyectos, entre 

otros), lo que va aportar información importante. A continuación, se presenta un cuadro 

resumen que incluye los índices calculados mediante la formula expuesta anteriormente. 

Posteriormente, se realizará un análisis detallado de los índices en el siguiente subcapítulo, 

donde se evidenciará la ocupación del área de estudio en relación con las tres variables 

centrales del trabajo final de maestría: densidad, intensidad y habilitación de suelos. 
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Tabla 37. Índices de Construcción y Ocupación de los proyectos de vivienda agrupada en 
la zona de estudio. Período 2000 -- 20222. 

 

Altura

Índice de 

Construcció

n

Índice de 

Ocupación

Urbanización Camino de Barandillas
Resolución 003 de 1997 (Abril 

01) 
448

Centro Poblado Barandillas 

(POT 2000), hoy Suelo Urbano

2 pisos y 

altillo
0,54 0,5

Urbanización Rincón de Barandillas I y II 

Etapa 

Resolución 002 de 1997 

(Marzo 06) 
678

Suelo Rural Ordinario-Vereda 

Susagua (Barandillas), hoy 

Suelo Urbano

2 pisos 0,73 0,56

Urbanización Portal de Barandillas Sin información 101
CPR Barandillas (POT 2000), 

hoy CPR Barandillas

Asentamiento Humano San Miguel Segundo 

Sector y Ciudadela San Miguel, Sectores III, 

IV, San Joaquín y San Cayetano 

Resolución 518 (Octubre 19 

de2007) y Resolución 825-

2009 (31 de Diciembre de 

2009)

950

Suelo Rural Ordinario-Vereda 

La Granja (POT 2000 y 2003), 

hoy CPR La Granja (POT 2013)

4 pisos
No se tiene 

información

No se tiene 

información

Entrelomas Bosque Residencial
Resolución No 0260 (Abril 14 

de 2015)
612

Suelo Rural Ordinario-Vereda 

Barandillas (POT 2013), se 

categorizo como Suelo de 

Desarrollo Restringido 

(Vivienda Campestre)

2 pisos 0,3 0,15

Bosques de San Jorge
Resolución No. 517 (Junio 13 

de 2018) 

Detenido 

por 

Proceso 

Judicial

Vereda San Jorge (POT 2013) 

Suelo Rural Suburbano, hoy 

Suelo Rural Suburbano

3 pisos 0,9 0,3

Natura House
Resolución No. 0776 (13 

Noviembre de 2019)
90

Vereda Pasoancho (POT 2013) 

Suelo Rural Suburbano, hoy 

Suelo Rural Suburbano

2 pisos 0,67 0,33

Sauko Club House 
Resolución No. 0422 (04 Julio 

de 2019)
52

CPR Barandillas, hoy CPR 

Barandillas
3 pisos 0,62 0,63

Conjunto Residencial Santa María
Resolución No. 763 

(Noviembre 05 de 2021)
26

CPR Barandillas, hoy CPR 

Barandillas
3 pisos 0,98 0,39

Catedral Plaza Etapa 1 
Resolución No. 0998 (26 

Diciembre de 2019)
128

Suelo Rural Suburbano Barrio 

La Paz, hoy Suelo Suburbano 

(Área Prestadora de 

Servicios) 

1 piso 0,1 0,09

Corraleja y Pinares
Resolución No. 621 (28 

Octubre de 2022)
146

Vereda Portachuelo, hoy 

vereda Portachuelo
1 piso 0,03 0,02

Lote San Antonio / La Ribera Centro 

Comercial

Resolución No. 097 (Febrero 

09 de 2022)
107

CPR Portachuelo, hoy CPR 

Portachuelo

4 pisos y 

terraza
2,53 0,55

Reservas de la Catedral
Resolución No. 132 (14 Marzo 

de 2023)
60

CPR Barandillas, hoy CPR 

Barandillas

2 pisos y 

altillo
0,84 0,31

Conjunto Residencial Mar de Plata
Resolución No. 833 

(Diciembre 26 de 2023)
120

CPR Barandillas, hoy CPR 

Barandillas

2 pisos y 

altillo
0,98 0,5

Condominio Club Campestre y Recreativo 

Susagua

Resolución No. 291-02 

(Noviembre 06 de 2002)
120

Vereda Susagua (Suelo Rural 

Ordinario), hoy vereda 

Susagua (Suelo Rural 

Suburbano-Área 

Institucional, Servicios de 

Dotación Urbana y Servicios al 

Transporte)

2 pisos 0,35 0,34

Conjunto de Vivienda Campestre Club el 

Comercio

Resolución No. 112-08 (Abril 

25 de 2008) 
48

Vereda Susagua (Suelo Rural 

Suburbano), hoy vereda 

Susagua (Suelo Rural 

Suburbano-Área 

Institucional, Recreativa y 

Cultural)

2 pisos 0,36 0,19

Conjunto Cerrado Residencial Pinar de 

Barandillas 

Resolución No. 840 

(Diciembre 23 de 2013) 
140

Barrio Barandillas (Suelo 

Urbano), hoy Barrio 

Barandillas (Suelo Urbano)

2 pisos 1,13 0,67

Urbanización Las Acacias
Resolución No. 514-06 (18 

Diciembre de 2006) 
402

CPR Barandillas (POT 2003), 

hoy CPR Barandillas
2 pisos 1,4 0,75

Monaco
Resolución No. 945 

(Diciembre 23 de 2015)
96

CPR Barandillas, hoy CPR 

Barandillas
2 pisos 0,58 0,27

San Antonio de Barandillas
Resolución No. 533 

(Septiembre 19 de 2023)
146

CPR Barandillas, hoy CPR 

Barandillas
2 pisos

No se tiene 

información
0,65

Sin Información

Norma Urbanística

Proyecto Resolución
# de 

Viviendas
Ubicación    
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Tomado de: Elaboración propia con base en derecho de petición respondido por la 
Secretaría de Planeación de Zipaquirá. 

El análisis se centrará en verificar del cumplimiento de la norma urbanística (índices de 

construcción y ocupación máximos), en los 20 proyectos seleccionados del área de 

estudio. Al inicio del periodo de análisis, en el año 2020, el 100% de estos proyectos 

estaban ubicados en el suelo rural del municipio. Posteriormente en los POT de 2003 y 

2013, se realizaron modificaciones en el uso del suelo, así como ajustes normativos que 

terminaron ñsaneando irregularidadesò en el proceso de ocupaci·n, y fomentaron la 

urbanización del suelo rural del municipio. Se incluirán detalles de cada proyecto, como la 

fecha y ubicación, ya que estos elementos son fundamentales para aplicar la normativa 

vigente relacionada con los índices de construcción y ocupación. 

1. La urbanización Camino de Barandillas nació en el año de 1997. En el POT 2000, 

su ubicación quedo circunscrita dentro del polígono del CPR de Barandillas. En el 

POT 2000 no existía una norma urbanística clara para el suelo rural ordinario 

(CPR), por tal razón los índices de construcción de 0.54, y de ocupación del 0.5, 

revelan que para el año 2000 no se podía determinar si cumplía o no con los índices 

máximos de ocupación y construcción, se asumía que sería definida por un Plan 

de Manejo Especial (el cual no tiene definida una norma urbanística clara). 

Actualmente, la urbanización cumple con los índices máximos, a causa del cambio 

de la norma y la modificación del uso del suelo a suelo urbano. 

2. La urbanización Rincón de Barandillas I y II Etapa nació en el año de 1997. En el 

POT 2000, su ubicación quedo circunscrita dentro de los suelos ordinarios de la 

Vereda Barandillas. En este POT 2000 no existía una norma urbanística clara para 

el suelo rural ordinario (Área de granjas campesinas y núcleos de vivienda y 

servicios campesinos). Como resultado, los índices de construcción de 0.73 y de 

ocupación de 0.56, indicaban que en el año 2000 no era posible determinar si 

cumplía o no los índices máximos de ocupación y construcción.  En este contexto 

se detectaron pequeños asentamientos que no correspondían con el número de 

viviendas licenciadas y construidas (678 viviendas). En la actualidad, se puede 

afirmar que la urbanización cumple los índices máximos, a causa del cambio de la 

norma y a la modificación del uso del suelo que ahora es suelo urbano. 

3. La urbanización Portal de Barandillas nació en el año de 1996. En el POT 2000, su 

ubicación quedó circunscrita dentro del polígono del CPR de Barandillas. No se 
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logró calcular los índices de construcción y ocupación debido a la falta de 

información necesaria. Lo que se sabe es que en el POT 2000 no existía una norma 

urbanística clara para el suelo rural ordinario (CPR), ya que se suponía debía 

definirse en un Plan de Manejo Especial (carece de una norma urbanística claras. 

Actualmente, tampoco es posible determinar si la urbanización cumple los índices 

máximos. Sin embargo, se conoce que la normativa vigente establece un índice 

máximo de construcción de 1.5 y un índice de ocupación máximo de 0.5. Es 

probable que se esté violando el límite de ocupación por las características del 

proyecto. 

4. La urbanización Asentamiento Humano San Miguel Segundo Sector y Ciudadela 

San Miguel, como los Sectores III, IV, San Joaquín y San Cayetano nació en el año 

de 2007. Por lo tanto, le aplicaba la normatividad contenida en el POT 2003. Su 

ubicación quedo circunscrita dentro del suelo rural ordinario, específicamente en la 

Vereda La Granja. No se logró calcular los índices de construcción y de ocupación 

debido a la falta información necesaria. Sin embargo, se sabe que el POT 2003 

existía un índice de ocupación máxima de 0.3 para el suelo rural ordinario (Área de 

granjas campesinas y núcleos de vivienda y servicios campesinos). En la 

actualidad, tampoco se puede determinar si la urbanización cumple los índices 

máximos, aunque se conoce que la normatividad vigente contiene un índice 

máximo de construcción de 1.5 y un índice de ocupación máximo de 0.5. Es 

probable que se esté violando el límite de ocupación por las características del 

proyecto. 

5. La urbanización Entrelomas Bosque Residencial nació en el año de 2015, por lo 

que se rige por la normativa establecida en el POT 2013. Su ubicación esta 

circunscrita dentro del suelo rural ordinario, conocido como Vereda Barandillas. Sus 

índices de construcción de 0.3 y de ocupación de 0.15, indican que se ajusta a los 

topes máximos, ya que el POT 2013 establece un índice de construcción máxima 

de 0.3 y un índice de ocupación máxima de 0.15. Actualmente, estos índices se 

mantienen dentro de los límites permitidos, dado que no ha habido modificaciones 

a la normativa. 

6. La urbanización Bosques de San Jorge nació en el año de 2018, por lo que se le 

aplicaba la normativa contenida en el POT 2013. Su ubicación quedo circunscrita 

dentro del suelo rural suburbano conocido como Vereda San Jorge. Los índices de 

construcción de 0.9 y de ocupación de 0.3, indican que el proyecto aún no 
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construido cumpliría con los límites establecidos. Según el POT 2013, en el área 

institucional y recreativa del municipio, el índice máximo de construcción es de 0.9 

y un índice de ocupación máximo de 0.3. A la fecha, estos parámetros se siguen 

cumpliendo, ya que no ha existido ninguna modificación desde entonces. 

7. La urbanización Natura House nació en el año de 2019, por lo tanto, le aplicaba la 

normatividad del POT 2013. Su ubicación quedo circunscrita dentro del suelo rural 

suburbano de la Vereda Pasoancho. Los índices de construcción de 0.67 y de 

ocupación de 0.33, revelan que en 2013 no era posible determinar si cumplía o no 

los índices máximos de ocupación y construcción.  Esto se debía a que en dicho 

POT no existían una normativa urbanística clara para el suelo rural suburbano en 

el área institucional y de servicios de dotación urbana, así como servicios al 

transporte del municipio. Actualmente la situación se mantiene sin cambios, ya que 

no ha habido ninguna modificación. 

8. La urbanización Sauko Club House nació en el año de 2019, por lo tanto, le aplicaba 

la normatividad contenida en el POT 2013. Su ubicación quedo circunscrita en el 

suelo rural ordinario, conocidos como CPR Barandillas. en la Vereda Barandillas. 

Los índices de construcción de 0.62 y de ocupación de 0.63. Esto indica que, según 

el POT 2013, cumplía con el índice máximo de construcción de 1.5, pero excedía 

el índice máximo de ocupación de 0.5. Por lo tanto, no se ajustaba a la norma 

urbanística establecida para viviendas unifamiliares en el CPR Barandillas. A la 

fecha la situación persiste, ya que no ha existido ninguna modificación normativa al 

respecto. 

9. La urbanización Conjunto Residencial Santa María nació en el año de 2021, por lo 

que se le aplico la normatividad contenida en el POT 2013. Su ubicación quedo 

circunscrita en el suelo rural ordinario, conocido como CPR Barandillas, en la 

Vereda Barandillas.  Los índices de construcción calculados son de 0.98 y de 

ocupación de 0.39, lo que indica que, de acuerdo con el POT 2013, cumplía con el 

índice máximo de construcción de 1.5 y el índice máximo de ocupación de 0.5, 

establecidos en la norma urbanística para viviendas unifamiliares en el CPR 

Barandillas. Actualmente, esta normativa sigue vigente, ya que no ha existido 

ninguna modificación normativa al respecto. 

10. El centro comercial Catedral Plaza Etapa 1 nació en el año de 2019, por lo tanto, 

le aplica la normatividad contenida en el POT 2013. Su ubicación quedo circunscrita 

dentro del suelo rural suburbano del sector La Paz, en la Vereda Susagua. Los 
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índices de construcción, calculados en 0.1, y de ocupación de 0.09, revelan que, 

de acuerdo con el POT 2013, cumplía con el índice máximo de construcción de 1.2 

y el índice máximo de ocupación de 0.3, estipulados en la norma urbanística para 

comercio y los servicios en el área de actividad de prestación de servicios del suelo 

rural suburbano. En la actualidad, también se sigue cumpliendo con esta normativa, 

ya que no ha existido ninguna modificación en la normativa. 

11. La urbanización Corraleja y Pinares nació en el año de 2022, por lo que se regía 

por la normatividad contenida en el POT 2013.  Su ubicación quedo circunscrita 

dentro del suelo rural ordinario conocido como Vereda Portachuelo. Los índices de 

construcción de 0.03 y de ocupación de 0.02, indican que, en base al POT 2013, 

se cumplía con el índice máximo de construcción de 0.3 y el índice máximo de 

ocupación de 0.15, establecidos en la norma urbanística para viviendas campestres 

en el suelo rural ordinario. Hoy en día, esta normativa sigue siendo válida, ya que 

no ha habido modificaciones. 

12. El centro comercial Lote San Antonio/La Ribera Centro Comercial nació en el año 

de 2022, por lo que se rige por la normatividad establecida en el POT 2013. Su 

ubicación quedo circunscrita dentro del suelo rural ordinario, conocido como CPR 

Portachuelo, en la Vereda Portachuelo. Los índices de construcción de 2.53, y de 

ocupación de 0.55, revelan que de acuerdo con el POT 2013, no cumple con el 

índice máximo de construcción de 1.2, pero sí cumple el índice máximo de 

ocupación de 0.6, establecidos en la norma urbanística para el CPR de Portachuelo 

en el suelo rural ordinario. Hasta la fecha, el incumplimiento persiste, ya que no ha 

existido ninguna modificación en la normativa. 

13. La urbanización Reservas de la Catedral nació en el año de 2023, por lo que le era 

aplicable la normatividad contenida en el POT 2013. Su ubicación quedo 

circunscrita dentro del suelo rural ordinario, conocidos como CPR Barandillas, en 

la Vereda Barandillas. Los índices de construcción de 0.84 y de ocupación de 0.31, 

lo que demuestra que, según el POT 2013, cumplía con el índice máximo de 

construcción de 1.5 y el índice máximo de ocupación de 0.5, establecidos en la 

norma urbanística en el área de actividad para viviendas unifamiliares en el suelo 

rural ordinario de CPR Barandillas, Actualmente, también se cumple, ya que no ha 

existido ninguna modificación normativa. 

14. La urbanización Conjunto Residencial Mar de Plata nació en el año de 2023, por lo 

tanto, le aplicaba la normatividad contenida en el POT 2013. Su ubicación quedo 
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circunscrita dentro del suelo rural ordinario conocidos como CPR Barandillas, en la 

Vereda Barandillas. Los índices de construcción calculados en 0.98 y de ocupación 

de 0.5, revelan que, en base al POT 2013, cumplía con el índice máximo de 

construcción de 1.5 y el índice máximo de ocupación de 0.5 establecidos en la 

norma urbanística en el área de actividad para viviendas unifamiliares en el suelo 

rural ordinario del CPR Barandillas. Actualmente, también se cumple. ya que no ha 

existido ninguna modificación normativa. 

15. La urbanización Condominio Club Campestre y Recreativo Susagua nació en el 

año de 2002. por lo tanto, le aplicaba la normatividad contenida en el POT 2000. 

Su ubicación quedo circunscrita dentro del suelo rural ordinario en la Vereda 

Susagua, sus índices calculados de construcción de 0.35 y de ocupación de 0.34. 

Indica que para el año 2000 no era posible determinar si cumplía o no los índices 

máximos de ocupación y construcción, ya que en dicho POT, no existía una norma 

urbanística clara para el suelo rural ordinario (Área de granjas campesinas y 

núcleos de vivienda y servicios campesinos), sin embargo, se puede inferir que no 

se cumplían con dichos índices, ya que se mencionan pequeños asentamientos, lo 

cual no se ajusta al número de viviendas que se licenciaron y construyeron (120 

viviendas). Actualmente, se puede afirmar que la urbanización cumple con el índice 

máximo de construcción de 0.9, aunque excede el límite máximo de ocupación de 

0.3 para viviendas agrupadas en áreas institucionales y recreativas que hacen parte 

del suelo rural suburbano. Esto se debe a que el suelo ha sido modificado de uso 

a suelo rural suburbano-área institucional, servicios de dotación urbana y servicios 

al transporte. 

16. La urbanización Conjunto de Vivienda Campestre Club El Comercio nació en el año 

de 2008, por lo que le era aplicable la normatividad contenida en el POT 2003. Su 

ubicación quedo circunscrita dentro del suelo rural suburbano, en la Vereda 

Susagua. Los índices de construcción de 0.36 y de ocupación de 0.19. Indican que 

en 2003 no se podía determinar si cumplía o no con los índices máximos de 

ocupación y construcción, dado que dicho POT no contaba con una norma 

urbanística clara para el suelo rural suburbano (Zonas institucionales recreativas 

con vivienda de baja densidad). Sin embargo, se puede inferir que no cumplía con 

estos índices, ya que en el POT menciona que la vivienda de baja densidad es 

hasta de 15 viv/ha, cifra que no se ajusta a la densidad neta de 24.5 viv/ha. A la 

fecha, se puede expresar que la urbanización cumple el índice máximo de 
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construcción de 0.6, pero excede el límite máximo de ocupación de 0.3 para 

viviendas agrupadas en áreas institucionales, recreativas y culturales que forman 

parte del suelo rural suburbano, dado que el suelo fue modificado a rural 

suburbano- áreas institucional, recreativas y culturales. 

17. La urbanización Conjunto Cerrado Residencial Pinar de Barandillas nació en el año 

de 2013. por lo tanto, le aplicaba la normatividad contenida en el POT 2013. Su 

ubicación quedo circunscrita dentro de los suelos urbano conocidos como barrio 

Barandillas. Los índices de construcción de 1.13 y de ocupación de 0.67, 

respectivamente, indican que, de acuerdo con el POT 2013, cumplía con el índice 

máximo de construcción de 2.1 y el índice máximo de ocupación de 0.7, 

establecidos en la norma urbanística para viviendas unifamiliares en el área de 

actividad residencial del suelo urbano de Barandillas. En la fecha, también se sigue 

cumpliendo ya que no ha existido ningunas modificaciones normativas. Es 

importante señalar que estos suelos antes del POT 2013 eran suelos rurales y su 

uso fue cambiado en dicho POT. 

18. La urbanización Las Acacias nació en el año de 2006, por lo que estuvo sujeta a la 

normatividad del POT 2003. Su ubicación quedo circunscrita dentro del suelo rural 

ordinario conocido como CPR Barandillas, en la Vereda Barandillas. Los índices de 

construcción de 1.4 y de ocupación de 0.75, no permiten determinar claramente si 

cumplía o no con los índices máximos de construcción y de ocupación, debido a 

que la norma urbanística no era clara para el suelo rural ordinario (CPR), se 

suponía que debía definirse un Plan de Manejo Especial (no tiene definida una 

norma urbanística clara). Sin embargo, se infiere que no cumplía con estos índices, 

ya que los asentamientos en esa categoría no pueden tener características 

similares a un barrio urbano y no se corresponde con el número de viviendas que 

fueron licenciadas y construidas (402 viviendas). Actualmente, si cumple con el 

índice máximo de construcción de 1.5, pero no cumple con el índice máximo de 

ocupación de 0.5, conforme a la norma urbanística para viviendas unifamiliares en 

el CPR Barandillas dentro del suelo rural ordinario. 

19. La urbanización Mónaco nació en el año de 2015, por lo tanto, le aplicaba la 

normatividad contenida en el POT 2013. Su ubicación quedo circunscrita dentro del 

suelo rural ordinario conocido como CPR Barandillas, en la Vereda Barandillas.  Los 

índices de construcción de 0.58 y de ocupación de 0.27, los cuales indican que, 

conforme al POT 2013, si cumplía con el índice máximo de construcción de 1.5 y 
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el índice máximo de ocupación de 0.5, establecidos en la norma urbanística en el 

área de actividad para viviendas unifamiliares en el suelo rural ordinario CPR 

Barandillas. Hoy en día, también se continúa cumpliendo esta normativa, ya que no 

ha habido ninguna modificación normativa desde entonces. 

20. La urbanización San Antonio de Barandillas nació en el año de 2023, por lo que se 

rige por la normativa del POT 2013. Su ubicación quedo circunscrita dentro del 

suelo rural ordinario conocido como CPR Barandillas, en la Vereda Barandillas. 

Aunque no se pudo calcular el índice de construcción, si existe el índice de 

ocupación que es de 0.65. Esto indica que, según el POT 2013, no cumple con el 

índice máximo de ocupación de 0.5, establecido en la norma urbanística en el área 

de actividad para viviendas unifamiliares en el suelo rural ordinario, CPR 

Barandillas. 

Como se observó, en el POT 2000 no existía una normativa urbanística clara y desarrollada 

en relación con los índices de construcción y ocupación para el suelo rural ordinario y los 

suburbanos, En el POT 2003, se intentó ofrecer un desarrollo normativo más sólido 

respecto a estos índices, pero los avances fueron limitados, manteniendo la precariedad 

existente Finalmente, aunque sin alcanzar un progreso total, se elaboró una normativa más 

amplia de los índices para el POT 2013. El análisis del cumplimiento de la normativa, se 

llevó a cabo en dos momentos: al momento de nacer el proyecto, y en la actualidad, lo que 

arrojo resultados diferentes en los dos momentos. En el primer momento, en 8 proyectos 

no se pudo determinar si cumplían o no con la normativa; en 9 proyectos si se cumplió, 

mientras que en 3 proyectos no se cumplió. En el segundo momento, en 3 proyectos, 

tampoco se pudo determinar el cumplimiento; en 12 proyectos se cumplió con la norma, y 

en 5 proyectos no se cumplió.  

Se identifico que inicialmente 9 proyectos cumplían la norma; posteriormente, este número 

ascendió a 12 proyectos. Esto corrobora la hipótesis que sostiene que se realizaron 

modificaciones normativas que terminaron ñsaneando irregularidadesò en el proceso de 

ocupación. Sin embargo, también se observó un aumento en el número de proyectos que 

no cumplían con la norma, ya sea por la persistencia de vacíos o deficiencias en la 

normativa, o por un control urbanístico precario que se hace más evidente con el tiempo. 

Diversas razones, como el crecimiento urbano del municipio, contribuyen a esta situación. 

Por último, es importante destacar que el desarrollo normativo logro reducir la cantidad de 

proyectos en los cuales no se podía determinar si se cumplía o no con la norma. 
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A continuación, se realizará el análisis a través de tres variables: densidad, intensidad y 

habilitación de suelos. Las dos primeras cuantifican y proporcionan una referencia 

cualitativa sobre la utilización del suelo. Específicamente, la densidad ofrece una medida 

de la proximidad geográfica, mientras que la intensidad refleja la relación de las 

interacciones socio-espaciales. La tercera, es la habilitación de suelos se centra en las 

características relacionadas con la autorización del desarrollo del suelo rural. 

4.3.4. Densidad 

 

Referencias cuantitativas y cualitativas que arrojan la variable de densidad en los modelos 

de ocupación. 

ñEs la descripci·n y determinaci·n del consumo que el ser humano hace del espacioò 

(Zapatero Santos, 2016). Otro autor relaciona este concepto con el hecho que ñfavorece 

las relaciones interpersonales y entre las personas con los equipamientos, servicios 

espacios p¼blicos.ò (Vicuña del Río, 2013). Por su parte, (Sevtsuk, Ekmekci, Nixon, & 

Amindarbari, 2013), enfatiza que la ñdensidad refiere a la cantidad de personas, viviendas 

y superficie edificada por unidad de superficie de sueloò. 

La relación de proximidad geográfica se puede calcular en tipo residencial (viviendas/ha), 

poblacional (habitantes/ha) y de parcela (superficie/ha). La referencia cualitativa se puede 

obtener de forma bruta o neta; la primera se calcula sobre el área total, mientras la 

segunda, sobre el área neta (sin espacio público). 

╓▄▪▼░▀╪▀ ◊►╫╪▪╪
╒╪▪◄░▀╪▀ ▀▄ ▬▄►▼▫▪╪▼ȟ○░○░▄▪▀╪▼ ◐ ▼◊▬▄►█░╬░▄ ▄▀░█░╬╪▀╪

╤▪░▀╪▀ ▀▄ ▼◊▬▄►█░╬░▄ ▀▄ ▼◊▄■▫
                (ecuación 3) 

4.3.3. Intensidad 

Referencias cuantitativas y cualitativas que arrojan la variable de intensidad en los 

modelos de ocupación. 

El par§metro la edificabilidad se refiere a: ñla intensidad edificatoria sobre determinada 

área, esto es, los m² construidos sobre un determinado m² de sueloò (Zapatero Santos, 

2016). Otro autor la relaciona como aquella que ñse vincula a una condición activa de las 

plantas bajas de los edificios, quedando definida por el volumen de las interacciones socio-
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espaciales que las calles de un barrio o distrito tienen para ofrecer; de esta manera, las 

redes de calles que albergan concentraciones más altas y actividades más diversas se 

consideran m§s intensasò (Vecslir, 2021). El parámetro de edificabilidad se refiere a la 

intensidad edificatoria en un área.  

Esta relación de interacciones socio-espaciales puede capturarse mediante ñdiversas 

herramientas que, por un lado, les permiten cuantificar los servicios accesibles a pie 

(metros cuadrados de techo, longitud de la red viaria, distancia entre edificios), y, por otro, 

identificar las cualidades espaciales de las calles que conducen a esas actividades 

(veredas protegidas o cubiertas, cantidad de puertas de entrada, altura de las plantas 

bajas, retiros frontales, edad de los edificios, permeabilidad de los bordes, número de 

vendedores ambulantes)ò (Vecslir, 2021). La referencia cualitativa se puede obtener de 

forma bruta o neta; la primera se calcula sobre el área total y la segunda sobre el área neta 

(de la parcela). 

╘▪◄▄▪▼░▀╪▀ ╤►╫╪▪╪ ╔▀░█░╬╪╫░■░▀╪▀
▼◊▬▄►█░╬░▄ ╬▫▪▼◄►◊░▀╪

╤▪░▀╪▀ ▀▄ ▼◊▬▄►█░╬░▄ ▀▄ ▼◊▄■▫
               (ecuación 4) 

Por las razones expuestas en el subcapítulo anterior, será utilizada la información 

relacionada por la Secretaría de Planeación Municipal de las licencias urbanísticas, de 

construcción y parcelación de los proyectos de vivienda agrupada desarrollados en el suelo 

rural ordinario y el suelo rural suburbano de la zona oriental del municipio, para calcular la 

proximidad geográfica (densidad urbana)  y las interacciones socio-espaciales (intensidad 

urbana) del suelo, en el área de estudio en el período 2000 ï 2022. A continuación, se 

presenta un cuadro resumen que contiene la densidad urbana e intensidad urbana 

calculadas a través de la formula expuesta anteriormente. Además, se incluye un análisis 

más detallado de estos parámetros en comparación con los presentado en el subcapítulo 

anterior. 
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Tabla 38. Densidad e Intensidad Urbana de los proyectos de vivienda agrupada en la 
zona de estudio. Período 2000 - 20222. 

 

Altura
Densidad 

Neta

Intensidad 

Neta

Urbanización Camino de Barandillas
Resolución 003 de 1997 (Abril 

01) 
448

2 pisos y 

altillo

90,05 

viviendas/ha
0,57

Urbanización Rincón de Barandillas I y II 

Etapa 

Resolución 002 de 1997 

(Marzo 06) 
678 2 pisos

91,84 

viviendas/ha
0,74

Urbanización Portal de Barandillas Sin información 101
Sin 

Información

Sin 

Información

Sin 

Información

Asentamiento Humano San Miguel Segundo 

Sector y Ciudadela San Miguel, Sectores III, 

IV, San Joaquín y San Cayetano 

Resolución 518 (Octubre 19 

de 2007) y Resolución 825-

2009 (31 de Diciembre de 

2009)

950 4 pisos
62,5 

viviendas/ha

No se tiene 

información

Entrelomas Bosque Residencial
Resolución No 0260 (Abril 14 

de 2015)
612 2 pisos

9,15 

viviendas/ha
0,3

Bosques de San Jorge
Resolución No. 517 (Junio 13 

de 2018) 

Detenido 

por 

Proceso 

Judicial

3 pisos
6,8 

viviendas/ha
0,9

Natura House
Resolución No. 0776 (13 

Noviembre de 2019)
90 2 pisos

102 

viviendas/ha
1,04

Sauko Club House 
Resolución No. 0422 (04 Julio 

de 2019)
52 3 pisos

70,3 

viviendas/ha
0,69

Conjunto Residencial Santa María
Resolución No. 763 

(Noviembre 05 de 2021)
26 3 pisos

80 

viviendas/ha
0,98

Catedral Plaza Etapa 1 
Resolución No. 0998 (26 

Diciembre de 2019)
128 1 piso

155 

locales/ha
0,12

Corraleja y Pinares
Resolución No. 621 (28 

Octubre de 2022)
146 1 piso

8 

viviendas/ha
0,02

Lote San Antonio / La Ribera Centro 

Comercial

Resolución No. 097 (Febrero 

09 de 2022)
107

4 pisos y 

terraza

139,9 

unidades 

comerciales/

ha

3,64

Reservas de la Catedral
Resolución No. 132 (14 Marzo 

de 2023)
60

2 pisos y 

altillo

92,55 

viviendas/ha
1,12

Conjunto Residencial Mar de Plata
Resolución No. 833 

(Diciembre 26 de 2023)
120

2 pisos y 

altillo

106,6 

viviendas/ha
1,29

Condominio Club Campestre y Recreativo 

Susagua

Resolución No. 291-02 

(Noviembre 06 de 2002)
120 2 pisos

49,5 

viviendas/ha
0,56

Conjunto de Vivienda Campestre Club el 

Comercio

Resolución No. 112-08 (Abril 

25 de 2008) 
48 2 pisos

24,15 

viviendas/ha
0,57

Conjunto Cerrado Residencial Pinar de 

Barandillas 

Resolución No. 840 

(Diciembre 23 de 2013) 
140 2 pisos

179,9 

viviendas/ha
1,52

Urbanización Las Acacias
Resolución No. 514-06 (18 

Diciembre de 2006) 
402 2 pisos

63 

viviendas/ha
2,22

Monaco
Resolución No. 945 

(Diciembre 23 de 2015)
96 2 pisos

70,85 

viviendas/ha
0,61

San Antonio de Barandillas
Resolución No. 533 

(Septiembre 19 de 2023)
146 2 pisos

106,1 

viviendas/ha

No se tiene 

información

Norma Urbanística

Proyecto Resolución
# de 

Viviendas



 123 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en derecho de petición respondido por la 
Secretaría de Planeación de Zipaquirá. 

El análisis de los elementos anteriores, se centrará en los 20 proyectos seleccionados del 

área de estudio. El objetivo es determinar si se cumple o no, las normativas locales de 

ordenamiento territorial en el período de estudio, así como realizar una comparación de las 

densidades e intensidades de los municipios cercanos. Esto permitirá evaluar el nivel de 

consolidación alcanzado en estos proyectos. Es importante aclarar que los resultados de 

este análisis no se deben generalizarse a toda el área donde se encuentran los proyectos 

(suelo rural ordinario, suelo rural suburbano), a excepción los CPR de Barandillas y San 

Miguel, cuyos resultados si son generalizables. Sin embargo, esto revela el nivel de 

desarrollo de áreas importantes dentro de estos suelos y sugiere una posible tendencia en 

su desarrollo hacia el futuro. 

1. La urbanización Camino de Barandillas nació en el año de 1997. En el POT 2000, 

su ubicación quedo circunscrita dentro del polígono del CPR de Barandillas. La 

densidad de 90.05 viviendas/ha y la intensidad de 0.57, revelan que, de acuerdo 

con el POT 2000, donde, la densidad máxima estaba definida en 1 vivienda/30% 

del predio, no se podía determinar si cumplía o no, debido a que, la densidad se 

presentaba de tipo parcela (superficie/ha) y no de tipo residencial (viviendas/ha), lo 

cual hace imposible compararlas, en cuanto a la intensidad la norma no definía 

nada, por esta razón, no se puede determinar si cumplía o no. Actualmente, el suelo 

ha sido modificado su uso a suelo a suelo urbano, y sigue sin saberse si cumple o 

no, a causa de que no está definido la densidad, lo mismo sucede con la intensidad 

máxima. 

2. La urbanización Rincón de Barandillas I y II Etapa nació en el año de 1997. En el 

POT 2000, su ubicación quedo circunscrita dentro de los suelos ordinarios de la 

Vereda Barandillas. La densidad de 91.84 viviendas/ha y la intensidad de 0.74, 

revelan que, de acuerdo con el POT 2000, donde, la densidad máxima estaba 

definida en 1 vivienda/predio, no se podía determinar si cumplía o no, debido a que, 

la densidad se presentaba de tipo parcela (superficie/ha) y no de tipo residencial 

(viviendas/ha), lo cual hace imposible compararlas, en cuanto a la intensidad la 

norma no definía nada, por esta razón, no se puede determinar si cumplía o no. 

Actualmente, el suelo ha sido modificado su uso a suelo a suelo urbano, y sigue sin 
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saberse si cumple o no, a causa de que no está definido la densidad, lo mismo 

sucede con la intensidad máxima. 

3. La urbanización Portal de Barandillas nació en el año de 1996. En el POT 2000, su 

ubicación quedó circunscrita dentro del polígono del CPR de Barandillas. La 

densidad e intensidad no se lograron calcular, por lo tanto, al mirar el POT 2000, 

donde, la densidad máxima estaba definida en 1 vivienda/30% del predio, no se 

podía determinar si cumplía o no, debido a que, no se tenía con que comparar, en 

cuanto a la intensidad la norma no definía nada, por esta razón, no se puede 

determinar si cumplía o no. Actualmente, sigue sin saberse si cumple o no. 

4. La urbanización Asentamiento Humano San Miguel Segundo Sector y Ciudadela 

San Miguel, como los Sectores III, IV, San Joaquín y San Cayetano nació en el año 

de 2007. Por lo tanto, le aplicaba la normatividad contenida en el POT 2003. Su 

ubicación quedo circunscrita dentro del suelo rural ordinario, específicamente en la 

Vereda La Granja. La densidad de 62.5 viviendas/ha y una intensidad desconocida 

(no se pudo calcular), revelan que, de acuerdo con el POT 2003, donde, la densidad 

máxima estaba definida en 2 viviendas por cada 120m² (1 predio), no se podía 

determinar si cumplía o no, debido a que, la densidad se presentaba de tipo parcela 

(superficie/ha) y no de tipo residencial (viviendas/ha), lo cual hace imposible 

compararlas, en cuanto a la intensidad la norma no definía nada, por esta razón, 

no se puede determinar si cumplía o no. Actualmente, el suelo ha sido modificado 

su uso a suelo a suelo rural ordinario, área de centro poblado rural, y sigue sin 

saberse si cumple o no, por las razones expuestas. 

5. La urbanización Entrelomas Bosque Residencial nació en el año de 2015, por lo 

que se rige por la normativa establecida en el POT 2013. Su ubicación esta 

circunscrita dentro del suelo rural ordinario, conocido como Vereda Barandillas. La 

densidad de 9.15 viviendas/ha y la intensidad de 0.3, revelan que, de acuerdo con 

el POT 2013, donde, la densidad máxima estaba definida en 4 vivienda/predio, no 

cumplía la norma, en cuanto a la intensidad la norma no definía nada, por esta 

razón, no se puede determinar si cumplía o no. Actualmente, sigue sin saberse si 

cumple o no. 

6. La urbanización Bosques de San Jorge nació en el año de 2018, por lo que se le 

aplicaba la normativa contenida en el POT 2013. Su ubicación quedo circunscrita 

dentro del suelo rural suburbano conocido como Vereda San Jorge. La densidad 

de 6.8 viviendas/ha y la intensidad de 0.9, revelan que, de acuerdo con el POT 
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2013, donde, la densidad máxima estaba definida en 10 vivienda/predio, en el área 

institucional y recreativa del municipio, no se podía determinar si cumplía o no, 

debido a que, la densidad se presentaba de tipo parcela (superficie/ha) y no de tipo 

residencial (viviendas/ha), lo cual hace imposible compararlas, en cuanto a la 

intensidad la norma no definía nada, por esta razón, no se puede determinar si 

cumplía o no. Actualmente, sigue sin saberse si cumple o no. 

7. La urbanización Natura House nació en el año de 2019, por lo tanto, le aplicaba la 

normatividad del POT 2013. Su ubicación quedo circunscrita dentro del suelo rural 

suburbano de la Vereda Pasoancho. La densidad de 102 viviendas/ha y la 

intensidad de 1.04, revelan que, de acuerdo con el POT 2013, donde, la densidad 

máxima estaba definida en 10 vivienda/predio, en el área institucional y de servicios 

de dotación urbana del municipio, no se podía determinar si cumplía o no, debido 

a que, la densidad se presentaba de tipo parcela (superficie/ha) y no de tipo 

residencial (viviendas/ha), lo cual hace imposible compararlas, en cuanto a la 

intensidad la norma no definía nada, por esta razón, no se puede determinar si 

cumplía o no. Actualmente, sigue sin saberse si cumple o no. 

8. La urbanización Sauko Club House nació en el año de 2019, por lo tanto, le aplicaba 

la normatividad contenida en el POT 2013. Su ubicación quedo circunscrita en 

suelo rural ordinario, conocidos como CPR Barandillas. en la Vereda Barandillas. 

La densidad de 70.3 viviendas/ha y la intensidad de 0.69, revelan que, de acuerdo 

con el POT 2013, donde, la densidad máxima estaba definida en 2 viviendas por 

cada 120m² (1 predio), no se podía determinar si cumplía o no, debido a que, la 

densidad se presentaba de tipo parcela (superficie/ha) y no de tipo residencial 

(viviendas/ha), lo cual hace imposible compararlas, en cuanto a la intensidad la 

norma no definía nada, por esta razón, no se puede determinar si cumplía o no. 

Actualmente, sigue sin saberse si cumple o no. 

9. La urbanización Conjunto Residencial Santa María nació en el año de 2021, por lo 

que se le aplico la normatividad contenida en el POT 2013. Su ubicación quedo 

circunscrita en el suelo rural ordinario, conocido como CPR Barandillas, en la 

Vereda Barandillas. La densidad de 80 viviendas/ha y la intensidad de 0.98, revelan 

que, de acuerdo con el POT 2013, donde, la densidad máxima estaba definida en 

2 viviendas por cada 120m² (1 predio), no se podía determinar si cumplía o no, 

debido a que, la densidad se presentaba de tipo parcela (superficie/ha) y no de tipo 

residencial (viviendas/ha), lo cual hace imposible compararlas, en cuanto a la 
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intensidad la norma no definía nada, por esta razón, no se puede determinar si 

cumplía o no. Actualmente, sigue sin saberse si cumple o no. 

10. El centro comercial Catedral Plaza Etapa 1 nació en el año de 2019, por lo tanto, 

le aplica la normatividad contenida en el POT 2013. Su ubicación quedo circunscrita 

dentro del suelo rural suburbano del sector La Paz, en la Vereda Susagua. La 

densidad de 155 locales/ha y la intensidad de 0.12, revelan que, de acuerdo con el 

POT 2013, donde, la densidad máxima estaba definida en 30% industria o 

comercio/5.000m², en el área de actividad de prestación de servicios, no se podía 

determinar si cumplía o no, debido a que, la densidad se presentaba de tipo parcela 

(superficie/ha) y no de tipo residencial (viviendas/ha), lo cual hace imposible 

compararlas, en cuanto a la intensidad la norma no definía nada, por esta razón, 

no se puede determinar si cumplía o no. Actualmente, sigue sin saberse si cumple 

o no. 

11. La urbanización Corraleja y Pinares nació en el año de 2022, por lo que se regía 

por la normatividad contenida en el POT 2013.  Su ubicación quedo circunscrita 

dentro del suelo rural ordinario conocido como Vereda Portachuelo. La densidad 

de 8 viviendas/ha y la intensidad de 0.02, revelan que, de acuerdo con el POT 2013, 

donde, la densidad máxima estaba definida en 4 viviendas/ha, no cumplía la norma, 

en cuanto a la intensidad la norma no definía nada, por esta razón, no se puede 

determinar si cumplía o no. Actualmente, sigue sin saberse si cumple o no. 

12. El centro comercial Lote San Antonio/La Ribera Centro Comercial nació en el año 

de 2022, por lo que se rige por la normatividad establecida en el POT 2013. Su 

ubicación quedo circunscrita dentro del suelo rural ordinario, conocido como CPR 

Portachuelo, en la Vereda Portachuelo. La densidad de 139.9 viviendas/ha y la 

intensidad de 3.64, revelan que, de acuerdo con el POT 2013, donde, la densidad 

máxima estaba definida en 2 viviendas por cada 120m² (1 predio), no se podía 

determinar si cumplía o no, debido a que, la densidad se presentaba de tipo parcela 

(superficie/ha) y no de tipo residencial (viviendas/ha), lo cual hace imposible 

compararlas, en cuanto a la intensidad la norma no definía nada, por esta razón, 

no se puede determinar si cumplía o no. Actualmente, sigue sin saberse si cumple 

o no. 

13. La urbanización Reservas de la Catedral nació en el año de 2023, por lo que le era 

aplicable la normatividad contenida en el POT 2013. Su ubicación quedo 

circunscrita dentro del suelo rural ordinario, conocido como CPR Barandillas, en la 
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Vereda Barandillas. La densidad de 92.55 viviendas/ha y la intensidad de 1.12, 

revelan que, de acuerdo con el POT 2013, donde, la densidad máxima estaba 

definida en 2 viviendas por cada 120m² (1 predio), no se podía determinar si 

cumplía o no, debido a que, la densidad se presentaba de tipo parcela 

(superficie/ha) y no de tipo residencial (viviendas/ha), lo cual hace imposible 

compararlas, en cuanto a la intensidad la norma no definía nada, por esta razón, 

no se puede determinar si cumplía o no. Actualmente, sigue sin saberse si cumple 

o no. 

14. La urbanización Conjunto Residencial Mar de Plata nació en el año de 2023, por lo 

tanto, le aplicaba la normatividad contenida en el POT 2013. Su ubicación quedo 

circunscrita dentro del suelo rural ordinario conocido como CPR Barandillas, en la 

Vereda Barandillas. La densidad de 106.6 viviendas/ha y la intensidad de 1.29, 

revelan que, de acuerdo con el POT 2013, donde, la densidad máxima estaba 

definida en 2 viviendas por cada 120m² (1 predio), no se podía determinar si 

cumplía o no, debido a que, la densidad se presentaba de tipo parcela 

(superficie/ha) y no de tipo residencial (viviendas/ha), lo cual hace imposible 

compararlas, en cuanto a la intensidad la norma no definía nada, por esta razón, 

no se puede determinar si cumplía o no. Actualmente, sigue sin saberse si cumple 

o no. 

15. La urbanización Condominio Club Campestre y Recreativo Susagua nació en el 

año de 2002. por lo tanto, le aplicaba la normatividad contenida en el POT 2000. 

Su ubicación quedo circunscrita dentro del suelo rural ordinario en la Vereda 

Susagua. La densidad de 49.5 viviendas/ha y la intensidad de 0.56, revelan que, 

de acuerdo con el POT 2000, donde, la densidad máxima estaba definida en 1 

Vivienda/predio, no se podía determinar si cumplía o no, debido a que, la densidad 

se presentaba de tipo parcela (superficie/ha) y no de tipo residencial (viviendas/ha), 

lo cual hace imposible compararlas, en cuanto a la intensidad la norma no definía 

nada, por esta razón, no se puede determinar si cumplía o no. Actualmente, el suelo 

ha sido modificado su uso a suelo a suelo rural suburbano, área institucional, 

servicios de dotación urbana y servicios al transporte, y no cumple ya que 

sobrepasa las 10 viviendas/ha, la intensidad máxima no está definida, por lo tanto, 

sigue sin saberse, si cumple o no. 

16. La urbanización Conjunto de Vivienda Campestre Club El Comercio nació en el año 

de 2008, por lo que le era aplicable la normatividad contenida en el POT 2003. Su 
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ubicación quedo circunscrita dentro del suelo rural suburbano, en la Vereda 

Susagua. Los índices de construcción de 0.36 y de ocupación de 0.19. La densidad 

de 24.15 viviendas/ha y la intensidad de 0.57, revelan que, de acuerdo con el POT 

2000, donde, la densidad máxima estaba no definida, no se podía determinar si 

cumplía o no, en cuanto a la intensidad la norma no definía nada, por esta razón, 

no se puede determinar si cumplía o no. Actualmente, el suelo ha sido modificado 

su uso a suelo a suelo rural suburbano, área institucional, recreativa y cultural, y no 

cumple ya que sobrepasa las 10 viviendas/ha, la intensidad máxima no está 

definida, por lo tanto, sigue sin saberse, si cumple o no. 

17. La urbanización Conjunto Cerrado Residencial Pinar de Barandillas nació en el año 

de 2013. por lo tanto, le aplicaba la normatividad contenida en el POT 2013. Su 

ubicación quedo circunscrita dentro de los suelos urbano conocidos como barrio 

Barandillas. La densidad de 179.9 viviendas/ha y la intensidad de 1.52, revelan que, 

de acuerdo con el POT 2000, donde, la densidad máxima estaba definida en 

vivienda en agrupaci·n/§rea neta de prediosÓ1.800mĮ, no se pod²a determinar si 

cumplía o no, debido a que, la densidad se presentaba de tipo parcela 

(superficie/ha) y no de tipo residencial (viviendas/ha), lo cual hace imposible 

compararlas, en cuanto a la intensidad la norma no definía nada, por esta razón, 

no se puede determinar si cumplía o no. Actualmente, sigue sin saberse si cumple 

o no. 

18. La urbanización Las Acacias nació en el año de 2006, por lo que estuvo sujeta a la 

normatividad del POT 2003. Su ubicación quedo circunscrita dentro del suelo rural 

ordinario conocido como CPR Barandillas, en la Vereda Barandillas. La densidad 

de 63 viviendas/ha y la intensidad de 2.22, revelan que, de acuerdo con el POT 

2003, donde, la densidad máxima estaba definida en 2 viviendas por cada 120m² 

(1 predio), no se podía determinar si cumplía o no, debido a que, la densidad se 

presentaba de tipo parcela (superficie/ha) y no de tipo residencial (viviendas/ha), lo 

cual hace imposible compararlas, en cuanto a la intensidad la norma no definía 

nada, por esta razón, no se puede determinar si cumplía o no. Actualmente, sigue 

sin saberse si cumple o no. 

19. La urbanización Mónaco nació en el año de 2015, por lo tanto, le aplicaba la 

normatividad contenida en el POT 2013. Su ubicación quedo circunscrita dentro del 

suelo rural ordinario conocido como CPR Barandillas, en la Vereda Barandillas. La 

densidad de 70.85 viviendas/ha y la intensidad de 0.61, revelan que, de acuerdo 
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con el POT 2013, donde, la densidad máxima estaba definida en 2 viviendas por 

cada 120m² (1 predio), no se podía determinar si cumplía o no, debido a que, la 

densidad se presentaba de tipo parcela (superficie/ha) y no de tipo residencial 

(viviendas/ha), lo cual hace imposible compararlas, en cuanto a la intensidad la 

norma no definía nada, por esta razón, no se puede determinar si cumplía o no. 

Actualmente, sigue sin saberse si cumple o no. 

20. La urbanización San Antonio de Barandillas nació en el año de 2023, por lo que se 

rige por la normativa del POT 2013. Su ubicación quedo circunscrita dentro del 

suelo rural ordinario conocido como CPR Barandillas, en la Vereda Barandillas. La 

densidad de 106.1 viviendas/ha y la intensidad no se pudo calcular, revelan que, 

de acuerdo con el POT 2013, donde, la densidad máxima estaba definida en 2 

viviendas por cada 120m² (1 predio), no se podía determinar si cumplía o no, debido 

a que, la densidad se presentaba de tipo parcela (superficie/ha) y no de tipo 

residencial (viviendas/ha), lo cual hace imposible compararlas, en cuanto a la 

intensidad la norma no definía nada, por esta razón, no se puede determinar si 

cumplía o no. Actualmente, sigue sin saberse si cumple o no. 

Como se observó, en el POT 2000 no existía una norma urbanística clara y desarrollada 

en torno a la densidad e intensidad urbana para el suelo rural ordinario y el suelo rural 

suburbano, era más bien deficiente o inexistente. En el POT 2003, continuo casi igual y en 

el POT 2013 se avanzó solo un poco al definir algunas densidades en unas áreas del suelo 

rural ordinario y suburbano, pero aún sigue siendo precario. El análisis del cumplimiento 

de la normatividad, se hizo en dos momentos: al momento de nacer el proyecto, y en la 

actualidad, por supuesto arrojo resultados diferentes en los dos momentos. En el primer 

momento, en 19 proyectos no se pudo determinar si cumplían o no con la norma, y en 1 

proyecto no se cumplió con la norma; para el segundo momento, en 18 proyectos no se 

pudo determinar si cumplían o no con la norma, y en 2 proyectos no se cumplió con la 

norma. Es claro que, la deficiencia o inexistencia de normas urbanísticas del suelo, que 

permitan cuantificar, la proximidad geográfica (densidad urbana) y las interacciones socio-

espaciales (intensidad urbana), no hacen posible, saber si se cumple o no la norma urbana 

en el municipio. Pero lo que, si podemos hacer, es comparar las densidades de los 

proyectos desarrollados en suelo rural, con las densidades máximas normadas en el suelo 

urbano en el municipio. Refiriéndonos a la densidad máxima permitida en el suelo urbano, 

en el POT 2000 no se tiene definida claramente, en el POT 2003, entre 80 y 100 
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viviendas/ha neta hasta 200 viviendas/ha neta. (VIS), y finalmente, en el POT 2013, 

vivienda en agrupaci·n/§rea neta de prediosÓ1.800mĮ. Se observa r§pidamente que 8 de 

los proyectos que nacieron en suelo rural, se hallan dentro de los rangos máximos 

permitidos en los suelos urbanos (80 viviendas/ha -200 viviendas/ha), lo cual es 

preocupante, porque algunos están al borde de las máximas densidades urbanas 

permitidas en el municipio. 

Ahora bien, para tomar algunas referencias regionales, tomemos la Batería de Indicadores 

Regionales del Observatorio de Hábitat del Distrito Capital del año 2023), que nos aporta 

unas cifras importantísimas, con unas gráficas que permiten entender los valores 

cuantitativos de la proximidad geográfica. 

En la siguiente gráfica, se puede observar un rango bajo, medio y alto de densidades 

urbanas, en tres (3) áreas: urbana, rural (suelos ordinarios y suelos suburbanos) y centros 

poblados rurales (CPR). Zipaquirá en su área urbana se halla ubicada en el rango alto 

(33.65-73.82 viviendas/ha), en su área rural se encuentra en el rango bajo (0.05-0.23 

viviendas/ha) y en su área de centros poblados rurales se localiza en el rango medio 

(10.34-33.64 viviendas/ha). 
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Ilustración 28. Densidad Residencial (viviendas/ha). Urbana, Rural y CPR. 

 

Tomado de: Densidad de vivienda y población por hectárea, del Observatorio de Hábitat 
del Distrito Capital, 2023. 

Observemos las densidades habitacionales (viviendas/ha) en las áreas urbanas y las áreas 

de centros poblados rurales de 21 municipios de la zona de influencia primaria de Bogotá, 

en las siguientes gráficas: 
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Ilustración 29. Densidad Habitacional (viviendas/ha) en Áreas Urbanas, año 2018. 

 

Tomado de: Densidad de vivienda y población por hectárea, del Observatorio de Hábitat 

del Distrito Capital, 2023. 

Ilustración 30. Densidad Habitacional (viviendas/ha) en Áreas de Centros Poblados 
Rurales, año 2018. 
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Tomado de: Densidad de vivienda y población por hectárea, del Observatorio de Hábitat 
del Distrito Capital, 2023. 

Para Zipaquirá tenemos los siguientes valores promedios: 37.3 viviendas/ha en los suelos 

urbanos, 20 viviendas/ha en los centros poblados rurales y 0.2 viviendas/ha en los suelos 

rurales; en Bogotá: 60.4 viviendas/ha en los suelos urbanos y 10 viviendas/ha en los 

centros poblados rurales, y en Soacha: 73.8 viviendas/ha en los suelos urbanos, 13.1 

viviendas/ha en los centros poblados rurales. 

Ahora es necesario, poner sobre la mesa, los valores de las densidades habitacionales 

(viviendas/ha) de los 20 proyectos del área de estudio, allí se construyó 4 rangos, 3 de 

ellos iguales a los establecidos en las referencias regionales, más uno adicional. En las 

áreas urbanas se constituyen los siguientes rangos: rango bajo (0.05-10.33 viviendas/ha), 

color verde, rango medio (10.34-33.54 viviendas/ha), color amarillo, rango alto (33.65-

73.82 viviendas/ha), color naranja, y rango muy alto (73.82-200 viviendas/ha), color rojo. 

Los valores son los siguientes: 
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Ilustración 31. Rangos de los Valores de las Densidades Habitacionales (viviendas/ha) de 
los 20 proyectos del área de estudio. 

 

Densidad 

Neta

Intensidad 

Neta

Urbanización Camino de Barandillas 448
90,05 

viviendas/ha
0,57

Urbanización Rincón de Barandillas I y II 

Etapa 
678

91,84 

viviendas/ha
0,74

Urbanización Portal de Barandillas 101
Sin 

Información

Sin 

Información

Asentamiento Humano San Miguel Segundo 

Sector y Ciudadela San Miguel, Sectores III, 

IV, San Joaquín y San Cayetano 

950
62,5 

viviendas/ha

No se tiene 

información

Entrelomas Bosque Residencial 612
9,15 

viviendas/ha
0,3

Bosques de San Jorge

Detenido 

por 

Proceso 

Judicial

6,8 

viviendas/ha
0,9

Natura House 90
102 

viviendas/ha
1,04

Sauko Club House 52
70,3 

viviendas/ha
0,69

Conjunto Residencial Santa María 26
80 

viviendas/ha
0,98

Catedral Plaza Etapa 1 128
155 

locales/ha
0,12

Corraleja y Pinares 146
8 

viviendas/ha
0,02

Lote San Antonio / La Ribera Centro 

Comercial
107

139,9 

unidades 

comerciales/

ha

3,64

Reservas de la Catedral 60
92,55 

viviendas/ha
1,12

Conjunto Residencial Mar de Plata 120
106,6 

viviendas/ha
1,29

Condominio Club Campestre y Recreativo 

Susagua
120

49,5 

viviendas/ha
0,56

Conjunto de Vivienda Campestre Club el 

Comercio
48

24,15 

viviendas/ha
0,57

Conjunto Cerrado Residencial Pinar de 

Barandillas 
140

179,9 

viviendas/ha
1,52

Urbanización Las Acacias 402
63 

viviendas/ha
2,22

Monaco 96
70,85 

viviendas/ha
0,61

San Antonio de Barandillas 146
106,1 

viviendas/ha

No se tiene 

información

Norma Urbanística

Proyecto
# de 

Viviendas



 135 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en derecho de petición respondido por la 
Secretaría de Planeación de Zipaquirá. 

Con los valores de las densidades habitacionales (viviendas/ha) de las referencias 

regionales, y de los 20 proyectos del área de estudio, se determina que:  se tienen 3 

proyectos en el rango bajo, 1 proyecto en el rango medio, 5 proyectos en el rango alto, 8 

proyectos en el rango muy alto, 1 sin información y 2 que son proyectos comerciales, con 

densidades en el rango de muy altas a nivel comercial. 

Lo que configura que se tengan 15 proyectos de los 20, en el rango alto y muy alto, en 

cuanto a los valores de las densidades habitacionales (viviendas/ha), en otras palabras, 

15 de los proyectos analizados, fueron o están siendo desarrollados en el área de estudio, 

en el período 2000-2022 con densidades habitacionales (viviendas/ha) iguales o 

superiores a las del suelo urbano de Zipaquirá, y de la totalidad de los 21 municipios en 

referencia, detalle que comprueba una vez más, que el suelo rural oriental del municipio 

de Zipaquirá fue y está siendo desarrollado, con densidades iguales y/o superiores a las 

densidades del suelo urbano del municipio, y de municipios vecinos. 

4.3.4. Habilitación de Suelos 

Como ya se ha mencionado el país y la ciudad han tenido un crecimiento urbanístico y 

demográfico notorio en los últimos años y por supuesto en el período de estudio, ello ha 

forzado al Gobierno Nacional y los Gobiernos Territoriales a la incorporación y habilitación 

de suelos para satisfacer la demanda de los mismos para sus diversos usos, en especial 

el uso habitacional o de vivienda, y con ello propender por garantizar el derecho a una 

vivienda digna tal y como lo establecen las normativas internacionales y nacionales (C.P. 

de Colombia. Art. 51. Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado 

fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de 

vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas 

asociativas de ejecución de estos programas de vivienda). Esta acción gubernamental 

enmarcada en los instrumentos de gestión del suelo permite garantizar este derecho y 

otros más, el crecimiento urbano y demográfico no solo genera un déficit cuantitativo y 

cualitativo de vivienda, también la necesidad de proveer a más ciudadanos los servicios 

públicos, dotaciones e infraestructura que necesitan, esa acción ha venido acompañada 

de unos incentivos que no solo permitan disponer de mayor cantidad de suelos para 

cumplir sus fines, sino, para que se dé, de una forma ordenada y sostenible, es por ello 



136 Urbanización del suelo rural en el Municipio de Zipaquirá, 2000-2022. 

 
que se construyó una legislación, jurisprudencia y/o doctrinas en el país y la ciudad que 

ordene el territorio y guie las actuaciones sobre él. De allí se generó una diversidad de 

normativas que fueron mencionadas en el capítulo 3 y que soportan la materia en cuestión, 

y que serán motivos de análisis a renglón seguido, para observar no solo su efectividad, 

sino su conceptualización, su visión, su alcance, sus vacíos, sus aciertos, que nos permita 

evaluar el proceso de ocupación y urbanización de la ciudad en especial del suelo rural 

suburbano y ordinario. Existen diversos incentivos inmersos en la Ley de Desarrollo 

Urbano y sus Decretos Reglamentarios, que permiten estimular el uso y ocupación del 

suelo con las características citadas líneas atrás, como lo son los incentivos normativos 

(leyes, normas, doctrinas, entre otras), físicos (oferta de infraestructura, servicios, entre 

otros), tributarios, ambientales y políticos, y del mercado del suelo. Para el caso en 

cuestión nos centraremos en los incentivos normativos y los del mercado de suelos. 

Incentivos en la habilitación de suelos 

o Incentivos normativos nacionales. 

 Visiones distintas del legislador sobre la conceptualización del suelo rural. 

El legislador tiene dos visiones distintas y que han estado en conflicto desde 

la promulgación de la ley de desarrollo urbano en 1997 sobre la 

conceptualización del suelo rural (Santaella Quintero, 2022). 

1. La negativa (Art. 33, Ley 388 de 1997): el suelo rural es un límite al 

crecimiento, es un l²mite de la ciudad, ñmarca un §rea de separaci·n 

entre el suelo urbanizado y el suelo ruralò (Villamizar Duarte & 

Talavera Dávila, 2018), una frontera que efectúa una contención al 

crecimiento urbanístico. En palabras del legislador lo rural se define 

como: ñpor exclusi·n de lo que no es urbano o urbanizableò 

(Congreso de la República, 1997). Dicha visión no contiene 

incentivos importantes para desarrollar el suelo rural 

urbanísticamente, más allá de la vivienda rural. 

2. La positiva (Art 14, Ley 388de 1997 y Decretos Reglamentarios): es 

la visión que se desarrolla en la mayor parte del territorio nacional, 

es más amplia y le otorga al suelo rural multifuncionalidad. El 

desarrollo de esta visión permite la habilitación de suelos en suelos 

de categoría rural que a su vez contiene una categoría llamada 

suburbana. En todo el suelo rural se permite ñla parcelaci·n de 
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predios rurales destinados a vivienda campestreò, como se cita en 

el art 14 de la ley 388 de 1997 y en el suelo rural suburbano el art 

34 de la ley 388 de 1997 consagra que este suelo ñpueden ser objeto 

de desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de densidad, 

garantizando el autoabastecimiento en servicios públicos 

domiciliarios, de conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 

1993 y en la Ley 142 de 1994ò, en otras palabras se permite su 

desarrollo bajo unas condiciones. 

Los Decretos Reglamentarios de la Ley de Desarrollo Urbano 

(decreto 097 de 2006, 3600 de 2007, 4066 de 2008, 1077 de 2015 

y 1232 de 2020) han continuado con esta visión e incluso la han 

profundizado, de tal manera que han construido las siguientes 

disposiciones: 

1. Definieron nuevas categorías de suelo rural distintas a las 

previstas por la ley. 

2. Calificaron como suelo de protección de las áreas afectadas 

por bienes de interés cultural, pese a no estar contemplado por el 

art. 35 de la ley 388 de 1997. 

3. Crearon nuevos instrumentos de planificación como la unidad 

de planificación rural (UPR). 

4. Formalizan los asentamientos humanos rurales conformados 

por vivienda agrupada rurales (conjuntos). 

5. Permitieron el uso de instrumentos de gestión y financiación 

en suelo rural. 

En general podemos citar que se construyó un extenso y fuerte 

compendio de normas para guiar la actividad urbanística en el suelo 

rural suburbano y ordinario, las cuales son un incentivo poderoso al 

asedio por el suelo rural y permiten a los desarrolladores llevar a 

cabo actuaciones urbanísticas sobre el suelo rural suburbano y 

ordinario con impacto muy relevante que aleja al legislador de 

preservar el suelo rural y no experimenten transformaciones que los 

hagan similares al suelo urbano. 

 Déficit regulatorio. 
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Existe una debilidad enorme en la Ley de Desarrollo Urbano o Ley 388 de 

1997 ya que no es una ley de ordenamiento territorial completa, se centra 

principalmente en la administración del suelo urbano y contiene pocos 

instrumentos normativos para el suelo rural, no contiene un concepción 

adecuada y concreta del suelo rural colombiano ni una gestión propicia para 

los suelos de Colombia y termina induciendo intervenciones inadecuadas y 

conflictos por el suelo rural o dicho de otra forma dando incentivos para su 

desarrollo gracias a los vacíos regulatorios. Esto se trató de solucionar a 

través de los decretos reglamentarios, pero según la decisión del Consejo 

de Estado del 26 de mayo de 2022 el Gobierno excedió sus facultades, y 

puede que termine por declarar inexequibles con el pasar de los días debido 

al precedente sentado, dichos decretos. 

 Legalidad urbanística. 

La decisión del Consejo de Estado del 26 de mayo de 2022 posee unas 

implicaciones potentes sobre la actividad urbanística en el suelo rural, al 

aplicar la excepción de ilegalidad de las normas de los decretos 3600 de 

2007 y 4066 de 2008 compilados en el decreto 1077 de 2015, en lo 

concerniente específicamente en la imposición de cargas a los 

desarrolladores de estos suelos equidad pero que según la Sala de lo 

Contencioso Administrativo los decretos no pueden desarrollar algo que no 

está contemplado en la ley de desarrollo urbano (Ley 388 de 1997). Dicha 

decisión genera una inseguridad jurídica, ya que dicho precedente 

jurisprudencial puede replicarse en casos similares y motivar más 

demandas a otros artículos controversiales de los decretos reglamentarios. 

La decisión se puede resumir en lo siguiente: 

1. No se autoriza a imponer sanciones obligatorias gratuitas a los 

desarrolladores del suelo rural, en base a lo plasmado en la ley de 

desarrollo urbano. 

2. Se válida la concepción amplia de la actividad urbanística en el suelo 

rural. 

Lo anterior genera un incentivo adicional a la urbanización del suelo 

rural y un mayor asedio a los mismos, debido a que alivia costos a los 

desarrolladores y/o área de suelo que pueden aprovechar en su 
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beneficio privado, mientras genera costos a los municipios sin tener un 

instrumento de financiación para proveer de dotaciones y vías a los 

pobladores de esas zonas. 

o Incentivos normativos locales 

Los POT son el instrumento idóneo para la habilitación de suelo y la planificación 

urbanística del territorio. En este orden de ideas, la actualización de los mismos 

juega un papel determinante en la posibilidad de estructurar nuevos proyectos, 

dinamizando así la economía de los municipios, planificando su desarrollo 

estratégicamente y atendiendo, entre otras cosas, el déficit habitacional de los 

mismos. 

 POT 2000 

Suelo Rural Ordinario 

El artículo 81 del POT 2000 permite ver lo normado en cuanto a los 

asentamientos que se pueden desarrollar en el suelo rural ordinario. 

Es claro ver que en las áreas de granjas campesinas se permite el 

desarrollo de residencias o viviendas de propietario de la parcela, en las 

áreas de núcleos de vivienda y servicios campesinos se permite el 

desarrollo de residencias o viviendas de propietario de cada parcela con 

una mayor cohesión, donde las normas urbanísticas tienen mayor 

permisividad en la volumetría de las construcciones y el tamaño de los lotes, 

adicional a ello se estimula la construcción de los equipamientos de 

prestación de servicios públicos y atención a la población campesina en el 

espacio público, que finalmente termina estructurando pequeños núcleos 

de desarrollo residencial de baja densidad; y en último lugar y generando la 

mayor permisividad del desarrollo del suelo rural ordinario están las áreas 

de los centros poblados rurales, de los cuales hay 10 ubicados en la zona 

de estudio y poseen unas normas específicas de construcción de los lotes 

urbanizados no edificados (tamaño de predios, aislamientos, antejardines, 

alturas, parqueos, etc.) acordes con los actos administrativos que dieron 

vida a dichos CPR, en los que vale la pena resaltar los CPR de Portal 

Barandillas, Rincón de Barandillas y San Miguel ya que son los más grandes 

que se encontraban construidos para este año de aprobación del POT 2000. 

Las zonas de manejo definidas como áreas de CPR en la zona de estudio, 
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ya tenían un desarrollo urbanístico medio o alto al momento de su definición 

en el POT 2000 como lo reflejan los planos, imágenes de la época e índices 

calculados de densidad e intensidad, pero vale la pena preguntarse porque 

las autoridades las continuaron determinando como CPR en la 

formalización del primer Plan de Ordenamiento Territorial del municipio, 

solamente teniendo en cuenta el acto administrativo que les dio vida y no 

analizando diversas características que ya a ese momento las definía como 

suelos altamente desarrollados al punto de la posibilidad de ser 

considerados suelos urbanos, en especial los CPR de Barandillas y San 

Miguel, sugiero desde ya, prestarles mucha atención y estar atentos a lo 

expresa la norma sobre ello, para analizar que sucedió con ellos y que se 

buscó generar desde la norma con su definición y cambios en los POT 2003 

y 2013. 

Suelo Rural Suburbano 

Los artículos 90, 91, 92, 93 y 94 esgrimen como se desarrollará el suelo 

rural suburbano a través de 4 áreas definidas y unas actuaciones 

urbanísticas poco claras para su desarrollo, donde resalta el tamaño de los 

polígonos de cada una de las áreas que son similares a los definidos en el 

POT 2003 pero muchísimo más grandes que los definidos en el POT 2013, 

unas actuaciones poco claras ya que, solo se percibe claramente dentro de 

esas actuaciones urbanísticas integrales unos objetivos y unas 

intervenciones estratégicas (proyectos), pero no se percibe una 

normatividad clara del área construible de los predios ni de las volumetrías. 

 POT 2003 

Suelo Rural Ordinario 

En el artículo 36 (que modifica el artículo 81 del POT 2000), se mantienen 

con respecto al POT 2000 las 10 áreas que forman parte del suelo rural 

productivo, pero se modifica su texto, al adicionar de forma puntual los usos 

del suelo de dichas áreas (uso principal, usos compatibles, usos 

condicionados, usos prohibidos) y el índice de ocupación máxima de los 

predios, lo que denota ya una normatividad urbanística un poco más clara 

y específica, pero aún sin un desarrollo completo. 

Es evidente que en las áreas de granjas campesinas se permite el 

desarrollo de viviendas de propietario de la parcela, se permite la 
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construcción de equipamientos rurales comunales y viveros, se norma un 

índice de ocupación máxima del 30% , se restringe el fraccionamiento de 

las granjas campesinas a un área no menor de la unidad agrícola familiar 

UAF y se prohíbe los condominios residenciales, usos urbanos y loteos con 

fines de construcción de vivienda, lo que refleja una mayor diversidad de 

usos de suelos en estas áreas con respecto al POT 2000, un índice 

ocupación ya claro y un fraccionamiento limitado normado, que restringe el 

mismo a áreas menores que la unidad agrícola familiar UAF; pero que a 

pesar de su mayor desarrollo normativo urbanístico es aún insuficiente para 

contener el desarrollo urbano de estos suelos comprendidos en estas áreas, 

lo que finalmente tal y como lo dice la norma, se termina consolidando un 

asentamiento de baja densidad. En las áreas de núcleos de vivienda y 

servicios campesinos, se permite el desarrollo de vivienda rural con una 

mayor cohesión, donde las normas urbanísticas tienen mayor permisividad 

en la volumetría de las construcciones y el tamaño de los lotes, se norma 

un índice de ocupación máxima del 30% , adicional a ello se estimula la 

construcción de los equipamientos de prestación de servicios públicos y 

atención a la población campesina en el espacio público, que finalmente, 

termina estructurando pequeños núcleos de desarrollo residencial de baja 

densidad altamente consolidados en comparación con las áreas de granjas 

campesinas, ya que a diferencia de las áreas de granjas campesinas no 

posee ninguna restricción de fraccionamiento en la norma, lo que permite 

una mayor consolidación; y en último lugar se encuentran las áreas de los 

centros poblados rurales que en comparación con el POT 2000 aumenta en 

un (1) CPR para el POT 2003, llamado CPR La Mariela, llegando a un total 

de 11 CPR en la zona de estudio y ampliando en área el CPR Barandillas 

que es el más grande de todos, a razón de que el área que se adiciona, 

cuenta con alto potencial de desarrollo urbano y subdivisión predial, lo cual 

permite que esa nueva área adicional al CPR Barandillas tenga los mismos 

derechos de los CPR con planes especiales y conlleve a su desarrollo 

urbano de ñalta densidadò, tal y como se demostró en planos, fotografías e 

índices anteriormente. Normativamente se nota que los CPR en la zona de 

estudio son polo y causa relevante del desarrollo urbanístico de la zona rural 
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de Zipaquirá, que en este POT 2003 se manifiesta con el aumento del área 

de uno de ellos y la definición de otro CPR llamado La Mariela. 

Suelo Rural Suburbano 

En el artículo 38 (que modifica el artículo 81 del POT 2000), se adicionan 3 

áreas que forman parte del suelo suburbano, las cuales son: 

Á Zonas turísticas, turística-tecnológica y tecnológica. 

Á Zonas institucionales recreativas con vivienda de baja densidad. 

Á Zona institucional, de servicios de dotación urbana y servicios al 

transporte. 

Así como se produce, una definición de los usos del suelo (uso principal, 

usos compatibles, condicionados y prohibidos) en 4 de las 7 áreas, y que 

tienen por objeto estimular más el desarrollo del suelo rural suburbano de 

la siguiente manera: 

Á Áreas de servicios de equipamientos. 

El desarrollo del suelo rural allí, se norma principalmente a los 

equipamientos urbanos, se condiciona a los usos agrícolas y se 

prohíbe la minería y la construcción de urbanizaciones, y busca 

estimular los equipamientos que sostengan la suburbanización. 

Á Zonas institucionales recreativas con vivienda de baja densidad. 

El desarrollo del suelo rural allí, se norma principalmente a usos 

institucionales de tipo urbano y rural, recreativos, vivienda 

campestre de baja densidad, así como a la recreación 

contemplativa, los clubes, escenarios e infraestructura deportiva y 

comercio local, pero prohíbe los usos agropecuarios industriales, 

agrícolas, mineros, loteo para fines de construcción de viviendas con 

densidades diferentes a las establecidas. Este, busca estimular los 

desarrollos institucionales y recreativos que sostengan la 

suburbanización, al igual que la misma suburbanización con 

vivienda campestre de baja densidad en sectores aledaños a clubes, 

en especial en dos sectores: el sector por el Club del Comercio y el 

Club Campestre Recreativo Susagua, y el sector por Altos de la 

Sabana. 

Á Zona institucional, de servicios de dotación urbana y servicios al 

transporte. 
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El desarrollo del suelo rural allí, se norma principalmente a usos 

institucionales, talleres, parqueaderos y bombas de gasolina, así 

como a hoteles, comercio local, restaurantes y venta de repuestos 

mecánicos, pero se prohíbe los usos agropecuarios, industriales, 

agrícolas, mineros, loteo para fines de construcción de viviendas. En 

este lugar se prevé estimular un poco más los desarrollos 

institucionales, y los servicios de dotación urbana y de transporte 

sobre la vía a Ubaté (carrera 36) ya que este es un eje vial supra 

municipal. 

Á Distrito agropecuario-industrial e industrial. 

El desarrollo del suelo rural allí, se norma principalmente a usos 

agroindustriales, industriales, así como, centros de almacenamiento, 

infraestructura para producción y procesamiento, vivienda del 

propietario, usos de reforestación y prohíbe la minería y loteos para 

fines de construcción de urbanizaciones, esta zona busca 

concentrar los centros de producción y almacenamiento a mediana 

y gran escala del municipio. 

Parece algo redundante, pero al detallar los usos del suelo normados para 

cada área en el POT 2003, se aprecia que la estimulación del desarrollo del 

suelo suburbano ya es más clara y más fragmentada (7 áreas) que el POT 

2000. 

En el artículo 39 (que modifica el artículo 81 del POT 2000) se detallan los 

usos principales, compatibles y prohibidos de los suelos suburbanos que 

prestan servicios, ya que en el POT 2000 solo se trataban los usos 

permitidos; y se mantienen de igual forma las actuaciones urbanísticas en 

cuanto a la volumetría de las construcciones con relación al POT 2000. 

 POT 2013 

Suelo Rural Ordinario 

En el artículo 116 del POT 2013 permite ver aquellos asentamientos 

denominados centros poblados rurales (CPR) que se encuentran en la 

zona de estudio y se muestran a continuación:              
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Ilustración 32. Centros Poblados Rurales (CPR) de la zona de estudio en el POT 2013. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en Mapa de Centros Poblados de Zipaquirá en 
formato SHP del IDER. 

Los 9 CPR ubicados en la zona de estudio, cuentan con un área de 154,94 ha 

según se calcula en el plano CG-05 Modelo de Ocupación del POT 2013, es un 

área considerable, que al compararla con el área del suelo de expansión urbana 

(354,3 ha) llega al 43,73% de ella, la delimitación de dichos polígonos permitirá su 

desarrollo tal y como se describirá en adelante, y revela la primer causa de 

relevancia normativa local, de cómo se desarrolló el suelo rural ordinario, se hizo a 

través de la incorporación y delimitación de los CPR en el ordenamiento rural. 

Analizando el texto, se disminuye en 2 CPR en la zona de estudio, recordemos que 

en el POT 2000 se tienen 10 CPR, en el POT 2003 se tienen 11 CPR y en el POT 

2013 se tienen 9 CPR, uno de los CPR que se elimina es uno de los 2 CPR en la 

vereda Barandillas, debido a que se realiza un cambio de uso de suelo, el suelo del 

CPR Camino de Barandillas-Rincón de Barandillas es convertido en suelo urbano. 

El cambio en el uso del suelo, de esta área antes denominada CPR Camino de 

Barandillas-Rincón de Barandillas ubicada en el suelo rural ordinario a un suelo 

urbano en el municipio, refleja la forma más importante de todas, de cómo se 

produjo el desarrollo del suelo rural ordinario en Zipaquirá con características de 

suelo urbano, al analizar el POT 2000 y sus dos respectivas modificaciones en el 

2003 y 2013 se denota que normativamente el suelo rural ordinario tuvo cambios 

que favorecieron su consolidación, el primer paso normativo fue incorporar en el 

POT 2000 urbanizaciones como centros poblados rurales (CPR) sin ningún 

análisis, como analizar la densidad e intensidad, si correspondían a aquellas 

propias del suelo rural o por lo contrario ya eran de un suelo urbano, un caso 
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insignia, es el proyecto Urbanización Rincón de Barandillas II Etapa que constaba 

de 643 viviendas unifamiliares, fue aprobado y se le entrego licencia de 

urbanización bajo la Resolución 002 de 1997 (Marzo 06) del Departamento 

Administrativo de Planeación de Zipaquirá y posteriormente inicio su desarrollo, 

para el año 2000 dicha urbanización ya contaba con buena parte del urbanismo y 

casi la totalidad de las viviendas construidas como lo refleja el plano del modelo de 

urbanización del POT 2000, sumado a este proyecto se dio vida al proyecto 

Urbanización Camino de Barandillas que constaba de 496 viviendas unifamiliares, 

fue aprobado y se le entrego licencia de urbanización bajo la Resolución 003 de 

1997 (Abril 01) del Departamento Administrativo de Planeación de Zipaquirá y que 

posteriormente inicio su desarrollo, para el año 2000 dicha urbanización ya contaba 

con buena parte del urbanismo y de las viviendas construidas como lo refleja el 

plano del modelo de urbanización del POT 2000. 

Ilustración 33. Resolución 002 de 1997 (marzo 06) del Departamento 

Administrativo de Planeación de Zipaquirá. 

 

Tomado de: Derecho de petición presentado a la Secretaría de Planeación de Zipaquirá. 
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Ilustración 34. Resolución 003 de 1997 (abril 01) del Departamento Administrativo de 
Planeación de Zipaquirá. 

 

Tomado de: Derecho de petición presentado a la Secretaría de Planeación de Zipaquirá. 

Ilustración 35. CPR Portal de Barandillas, CPR Camino de Barandillas-Rincón de 

Barandillas y CPR San Miguel. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en Mapa de Centros Poblados y Modelo de 
Ocupación 2013 de Zipaquirá en formato SHP del IDER. 

El segundo paso fue, permitir normativamente que el suelo rural ordinario (en 

especial las áreas denominadas centros poblados rurales (CPR)) fueran objeto de 

un mayor desarrollo a través de una consolidación de alta ocupación y alta 

densidad, en el POT 2003 como se mencionó anteriormente se adiciono un (1) CPR 

CPR Camino de 

Barandillas-Rincón 

de Barandillas 

CPR San 

Miguel 

CPR Portal de 

Barandillas 
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y al CPR Camino de Barandillas-Rincón de Barandillas se le aumento el área del 

polígono que poseía y se permitió su subdivisión predial, y en el POT 2013 se puso 

en ejercicio una normatividad mucho más desarrollada en la cual ya se tenía a 

diferencia de los otros POT´s, usos del suelo en los centros poblados para 

actividades residenciales y actividades comercial y de servicios, normas para la 

parcelación de los centros poblados rurales, cesiones obligatorias para el desarrollo 

de los centros poblados rurales, reglas para la localización y dimensionamiento de 

la infraestructura básica de servicios públicos en los centros poblados rurales y una 

definición y trazado del sistema vial en los centros poblados rurales, este segundo 

paso en el texto del POT 2013 se consigna en:  

El artículo 119 del POT 2013, ya se permite para la actividad residencial, la vivienda 

unifamiliar, bifamiliar y agrupaciones, al igual que comercio y servicios grupo I, 

dotaciones grupo I, lo que expresa más usos residenciales, comerciales y de 

servicios que en los POT´s 2003 y 2000. 

El artículo 120 del POT 2013, se dictan las normas para la parcelación de los CPR 

en el cual se detallan las normas urbanísticas generales para los diferentes usos 

residenciales, comerciales y de servicios a través de unas fichas para cada CPR, 

normas a un nivel de detalle similar al urbano con características como el área 

mínima del lote, frente mínimo del lote, índice máximo de ocupación, índice máximo 

de construcción, retroceso, aislamiento lateral, aislamiento posterior, aislamiento 

contra vías, voladizo, número de pisos, altillos, parqueaderos, siguiendo con 

nuestros CPR más visibles, CPR San Miguel y Barandillas (Ficha NUG-R-11) 

ambos presentan permiso y/o alcance de: 3 pisos, un índice máximo de ocupación 

del 0,5 (50%) y un índice de construcción de 1.5, 2 o 1.8 según sea el caso, lo cual 

evidencia  un desarrollo con mayor densidad e intensidad que lo históricamente 

construido en los suelos rurales del municipio e incluso pasando sobre lo que 

permiten las normas nacionales, ya que solamente el suelo rural suburbano puede 

ser objeto de desarrollo con restricciones de uso, de densidad e intensidad y no el 

suelo rural ordinario, así existan unas zonas (CPR) con una normatividad menos 

estricta que buscan garantizar unas dotaciones mínimas y una adecuada 

prestación de los servicios públicos para los campesinos y/o habitantes rurales. 

Para ser más claros no deberían estar las agrupaciones de vivienda dentro de los 



148 Urbanización del suelo rural en el Municipio de Zipaquirá, 2000-2022. 

 
CPR y muchísimo menos con esa densidad e intensidad, a modo de ejemplo 

calcularemos la densidad del CPR Rincón de Barandillas: 

Densidad residencial CPR Rincón de Barandillas: 
 ○░○░▄▪▀╪▼

 □ό

 ○░○░▄▪▀╪▼

 □ ȟ  ▐╪

ȟ
○░○░▄▪▀╪▼

▐╪
, el cual es altísimo, si lo comparamos con el calculado por el 

Observatorio de Hábitat del Distrito Capital para el año 2018, el cálculo obtenido de 

la densidad de vivienda en los centros poblados rurales promedio en Zipaquirá es 

de 20
○░○░▄▪▀╪▼

▐╪
 con datos del Observatorio de Hábitat del Distrito Capital del año 

2023, es 4 veces mayor la densidad residencial aprobada Resolución 002 de 1997 

(Marzo 06) del Departamento Administrativo de Planeación de Zipaquirá y está al 

mismo nivel que varios de los centros históricos urbanos de Colombia. 

El artículo 121 del POT 2013, se establecen las cesiones obligatorias para el 

desarrollo de los CPR del cual es importante resaltar que se tienen unos 

porcentajes exigidos en el rango del 20 al 30% según el uso principal del suelo, 

distribuido en zonas verdes y equipamiento comunal, pero más allá del detalle del 

artículo, este establece cesiones para los desarrollos rurales ordinarios similares a 

las cesiones que se exigen en los desarrollos de los suelos urbanos, adentrándose 

en una lógica similar a la urbana, y que hoy por hoy como mencionamos en el 

análisis anterior sobre la normatividad nacional, es motivo de preocupación por la 

decisión del Consejo de Estado del 26 de mayo de 2022, en no autorizar a imponer 

sanciones obligatorias gratuitas a los desarrolladores del suelo rural por parte de 

los entes territoriales, la cual abre la posibilidad debido a este precedente judicial, 

suceda lo mismo en Zipaquirá y sean desautorizadas las áreas de cesión 

obligatorias para el desarrollo de los CPR. 

El artículo 122 del POT 2013, se manifiesta como la empresa de servicios públicos 

presta el servicio de acueducto a todos los CPR localizados en la zona de estudio, 

y también el de alcantarillado a algunos de los CPR a través del sistema Zipa I y 

Zipa II, menos a los independientes que vierten sus aguas que vierten sus aguas 

residuales a los cuerpos de agua sin ningún tratamiento, como sucede con las 

aguas residuales del CPR San Miguel que vierte sus aguas residuales al Río Neusa 

en su zona baja, todo esto es una muestra que la normatividad local permitió el 

desarrollo urbano de los CPR en la zona de estudio con un alto grado de desarrollo 
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y con características similares a los desarrollos de la zona urbana, pero que, la 

prestación de los servicios públicos en los CPR es aún muy deficiente en calidad y 

cobertura, por varias razones, en nuestro ejemplo del CPR de San Miguel hay 

deficiencia debido a que en un principio no se podían realizar inversiones públicas 

por la naturaleza informal del asentamiento humano. 

El artículo 123 del POT 2013, se esboza y define una clasificación vial de los CPR 

similar a la del sistema urbano, que configura un esquema interno de movilidad, de 

allí se puede inferir que con él se buscó replicar el esquema de un barrio en la zona 

urbana con una vía principal de acceso y otras vías zonales, locales y peatonales, 

lo cual conlleva a que estos desarrollos ñurbanosò dispersos jalonen a¼n más 

desarrollos a su alrededor y se afecte más el suelo rural con desarrollos y/o 

construcciones. 

Suelo Rural Ordinario y Suburbano 

En los artículos tratados (artículo 129, 130, 131, 132, 134, 135, 136, 137, 144, 147 

149 y 150) se produce un cambio de gran escala, en los acuerdos del año 2000 y 

2003 se ordenó el territorio rural con una clara fragmentación no solo física sino 

normativa para el suelo rural, me refiero a la fragmentación suelo rural ordinario y 

suelo rural suburbano, aquí en esta modificación hecha en el año 2013 el POT 

posee una normatividad igual para el suelo rural ordinario y suelo rural suburbano 

como ya lo van a ver, de forma puntual los artículos revelan los usos del suelo para 

el suelo rural ordinario y suburbano, se detallan las áreas de actividad de vivienda 

campestre, se definen los usos comerciales y de servicios, se definen los usos 

recreacionales, se definen los usos dotacionales, se realiza una asignación de los 

usos de suelo rural por áreas de actividad, se define como se debe dar el desarrollo 

por parcelación, las reglas para la subdivisión en áreas de actividad de vivienda 

campestre en suelo rural y las reglas para la subdivisión en suelo rural suburbano, 

al igual que se define el desarrollo por construcción en suelo rural y se detalla la 

norma urbanística para el suelo rural en general. 

En el artículo 129 usos residenciales, se define cada uno de los tipos de vivienda 

de manera clara, la norma define 6 tipos: vivienda del propietario, campestre, 

unifamiliar, bifamiliar, multifamiliar y en conjuntos o agrupada para estos tipos de 
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suelo rurales, lo que sí deja más o menos claro en su definición, es donde se puede 

construir cada tipo de vivienda, veamos: 

V Queda claro que la vivienda del propietario, unifamiliar, bifamiliar se 

pueden construir en el suelo rural ordinario y el suelo rural 

suburbano. 

V Queda claro que la vivienda campestre se permite desarrollar en 

suelo rural ordinario. 

V Queda claro que la vivienda en conjuntos o agrupada se puede 

desarrollar en suelo rural suburbano, pero ello no coincide con los 

desarrollado en los artículos anteriores ya que en el suelo rural 

ordinario se permite que los CPR desarrollen vivienda agrupada. 

V Queda un manto de duda donde se debe desarrollar la vivienda 

multifamiliar en el suelo rural. 

Lo cual genera un vacío, para que los suelos rurales que estaban destinados en un 

principio a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de recursos 

naturales y actividades análogas terminen siendo usados para la construcción de 

viviendas. 

En los artículos 130 usos comerciales y de servicios, 131 usos recreacionales y 

132 usos dotacionales se norman las condiciones básicas de las infraestructuras 

donde se brindan estos servicios a la comunidad, las actividades puntuales que se 

pueden generar en estas edificaciones y las definiciones de cada tipo de actividad 

habilitada en el suelo rural ordinario y suburbano, al pormenorizar cada uno de ellos 

se aprecia la diversidad de usos y sus correspondientes alcances dentro del suelo 

rural, muy similar a lo que se permite ofertar en los suelos urbanos, esos límites 

normativamente son cada vez más difusos en esta última modificación del POT, los 

límites entre lo urbano y lo rural, ya en ambos podríamos decir que se permite lo 

mismo en una intensidad equiparable. 

En el artículo 134 se delimitan los polígonos aptos para el desarrollo de 

parcelaciones de vivienda campestre, que en la zona de estudio son Portachuelo y 

Barandillas. Estos cuentan con un área de 200,27 ha que es un área destacable, 

que al compararla con el área del suelo de expansión urbana (354,3 ha) llega al 

56,52% de ella, la mitad del suelo de expansión urbana, el impacto que se genera 
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con dicha normativa recae sobre suelo el suelo rural ordinario que antes estaba 

destinado a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de recursos 

naturales y actividades análogas y revela la segunda causa de relevancia normativa 

local de cómo se desarrollaron del suelo rural ordinario, se hizo a través de las 

zonas de vivienda campestre, recordemos que la primera fueron los CPR. 

Ilustración 36. Mapa de Zonas de Vivienda Campestre en el Área de Estudio. 

 

Tomado de: POT 2013. 

En el artículo 135 se asignación los usos rurales por áreas de actividad: 

Suelo rural ordinario. 

En dicho suelo se asignó el área de actividad de vivienda campestre, con su 

respectivo uso principal, usos compatibles, condicionados y prohibidos. 

Suelo rural suburbano. 

En dicho suelo se asignó el área de actividad de prestación de servicios, el área de 

actividad institucional, recreativa y cultural, el área de actividad institucional y 

recreativa, la zona turística (ZTU) - área de actividad residencial, el área de 

actividad tecnológica (industrial), el distrito agropecuario ï industrial e industrial 

(agroindustrial), con su respectivo uso principal, usos compatibles, condicionados 

y prohibidos. 
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Este artículo revela un desarrollo normativo alto en relación a los usos del suelo en 

el suelo rural. 

En el artículo 136, 137 y 148 se dan las definiciones de que es un desarrollo por 

parcelación y desarrollo por construcción en el suelo rural, los cuales señalan los 

medios normativos para el desarrollo este tipo de suelos. 

En el artículo 144, expone las reglas aplicables para la subdivisión en área de 

actividad de vivienda campestre en suelo rural de forma detallada y revela un alto 

desarrollo normativo. 

En el artículo 147, expone las reglas aplicables para la subdivisión en suelo rural 

suburbano de forma detallada y revela un alto desarrollo normativo, a forma de 

ejemplo allí se puede encontrar condiciones como: índice de ocupación, índice de 

construcción, densidad en vivienda dispersa, densidad en vivienda agrupada, entre 

otros. 

En el artículo 149, se analiza que la legalización de las construcciones y/o 

subdivisiones materiales existentes, salvo en caso de las sucesiones, que no 

cumplían los requisitos de norma que se permitió por dos año en este POT 2013, 

resolvió un problema jurídico existente al permitir la formalización de 1 

asentamiento informal, este problema ya se venía resolviendo a través de la 

legalización de 7 asentamientos informales en el período 2008-2011, no todo fue 

positivo, esta decisión también incentivo el no cumplimiento de la norma, situación 

que se ha venido repitiendo ya que al día de hoy se tienen subdivisiones no 

permitidas que dieron vida a asentamientos informales en la zona de estudio, un 

ejemplo de ello los asentamientos informales que hoy persisten: Sector El Codito 

(Vereda La Granja) con 62 predios y 40 matrículas inmobiliarias, Sector El Kiosco 

(Vereda La Granja) con 78 predios y 32 matrículas inmobiliarias, Sector El Colegio 

(Vereda La Granja) con 69 predios y 43 matrículas inmobiliarias. 

En el artículo 150, presenta la norma urbanística general para el suelo rural 

ordinario y suburbano para los diversos usos residenciales, de comercio y servicios, 

y dotacionales, esta norma tiene un nivel de detalle altísimo similar a lo que se da 

en los suelos urbanos ya que posee bastantes condicionamientos que regulan el 

desarrollo, pero que al final termina siendo solamente unos criterios para que el 
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suelo rural se use, ocupe y aproveche como se ha mencionado anteriormente, con 

condiciones que profundizan el asedio del suelo rural aprovechando los vacíos 

reglamentarios que se mencionaron, la regulación que aumenta el suelo disponible 

para desarrollar, que aumenta los tipos de usos del suelo y las áreas de actividad, 

que permite la subdivisión y parcelación del suelo rural con mayor facilidad y que 

construye condicionamientos similares a los urbanos (algunos de ellos sobrepasan 

los normados nacionalmente, ejemplo: la densidad urbana e intensidad urbana). 

o Incentivos del mercado del suelo 

(Santaella Quintero, 2022) menciona que la pandemia constituyo un grupo de 

ñurbanitas en fugaò a raz·n de que ñla crisis sanitaria ha puesto un cambio en las 

preferencias sobre el tipo de vivienda demandada hacia viviendas de mayor 

tama¶o y con espacios exterioresò, esos cambios también están impulsados para 

que en un espacio coexistan varios escenarios como la vivienda, la oficina, el aula 

de clase, el gimnasio, entre otros, y como se mencionó anteriormente que estos 

cuenten con zonas verdes en lo posible ambientes naturales poco modificados, 

por lo tanto, estos urbanitas en fuga durante la pandemia aumentaron la presión 

para que en el suelo rural suburbano y rural ordinario se constituyera un mercado 

inmobiliario que satisficiera sus necesidades, es así como se produjo un 

incremento sustancial en las ventas en los municipios de la Sabana de Bogotá 

(Cajicá, Chía, Cogua. Cota, Gachancipá, Nemocón, Sopo, Tabio, Tenjo, 

Tocancipá y Zipaquirá) pasando de 9.849 unidades vendidas en 2019 a 27.180 

unidades de vivienda en el periodo 2020-2021, donde los municipios que más 

acumularon dichos negocios fueron: Chía con 7.914 unidades, Zipaquirá con 

7.361 unidades, Tocancipá con 6.220 unidades y Cajicá con 5.422 unidades. 

Parte de esas unidades y esos migrantes que provienen de la capital hoy ocupan 

el suelo rural de dichos municipios atraídos por sus incentivos paisajísticos y 

mejores estándares de calidad de vida. 

Quise mencionar este incentivo en primera instancia porque poco se tiene en 

cuenta, pero ha tenido un impacto relevante en el período 2020-2022 que hace 

parte del periodo de estudio, pero es primordial mencionar que el mercado del 

suelo rural suburbano y ordinario también está influenciado por incentivos como: 

 Menor costo del suelo. 

 Demanda de la vivienda de lujo. 
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 Alta rentabilidad de la vivienda ubicada en suburbios exclusivos. 

Los 3 incentivos anteriormente expuestos refrendan que el suelo rural hoy en 

día se encuentra bajo asedio, según (Santaella Quintero, 2022), se está dando 

algo que ®l llama un ñaprovechamiento urban²stico de los suelos ruralesò y el 

suelo rural suburbano y ordinario de Zipaquirá está bajo ese asedio debido por 

causa del continuo uso de los incentivos. El asedio inicio antes de que existiera 

el primer Plan de Ordenamiento Territorial, según se refleja en el proceso 

urbanístico histórico de la ciudad, pero que tiene una faceta relevante en los 

años ochenta cuando se desarrollan los procesos urbanísticos de los Conjuntos 

y/o Urbanizaciones de Barandillas y San Miguel que sirven como polo de 

desarrollo a la zona oriental rural de la ciudad.  

 

4.4. Sustentabilidad de los Procesos de 
Ocupación del Suelo Rural  

Antes de analizar la sustentabilidad en los procesos de ocupación del suelo rural en el área 

de estudio, es necesario revelar que la naturaleza tiene un carácter colectivo y recordar el 

sentido de las normas ambientales sobre el uso y ocupación del suelo. 

La afirmaci·n: ñLa naturaleza tiene un car§cter colectivo, que por lo mismo implica 

protección, compasión y cuidado por parte de la humanidad, como principio inspirador de 

un paradigma de convivencia.ò (Torres Saavedra, A. Y., Rinc·n Largo. J.A, 2017), suma 

una serie de postulados que reflejan el derecho colectivo a la naturaleza, que se oponen, 

a la privatización de la naturaleza, puesta en marcha a través de, el desarrollo del suelo 

rural, para diversos usos: vivienda, industria, comercio, entre otros. Dicha naturaleza, 

afronta acciones de consumo, que se manifiestan de diversas formas, la relevante para 

nuestro caso es: el uso del suelo y su ocupación. Dicho uso del suelo y ocupación, es 

bastante restrictivo en el suelo rural, según la visión negativa del art. 33 de la Ley 388 de 

1997, el suelo rural es un límite al crecimiento, es un límite de la ciudad, según (Torres 

Saavedra, A. Y., Rincón Largo. J.A, 2017), la normativa en Colombia tiene como principio: 

ñproteger este suelo y sus recursos, el agua, la flora, la fauna, y en general garantizar el 

derecho colectivo a un ambiente sano y al espacio p¼blicoò, lo cual ya veremos, si se aplica 

al suelo rural ordinario y suburbano del área de estudio.  

Mas puntualmente, la ley de desarrollo urbano (Ley 388 de 1997) tiene como propósito u 

objetivo, que los municipios en su ejercicio de autonomía, promuevan el ordenamiento de 
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su territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del patrimonio 

ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial. Lo anterior, a través de tres 

principios, dos de ellos nos entran en juego en la sustentabilidad: el principio de la función 

social y ecológica de la propiedad, y el de la prevalencia del interés general sobre el 

particular. El art. 33 de la Ley 388 de 1997, clasifica los suelos rurales como: ñlos terrenos 

no aptos para el suelo urbano, por razones de oportunidad, o por su destinación a usos 

agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales y actividades 

an§logasò. El suelo rural tienen dos subcategorías: ordinario y suburbano; el suelo rural 

suburbano, en el art.35 de la Ley de Desarrollo Urbano es definido como aquel que, ñse 

caracterizan por presentar una mezcla de usos con formas de vida el campo y la ciudadò, 

este puede tener §reas para el desarrollo, pero estas, tienen ñrestricciones de uso, de 

intensidad, y de densidad, garantizando el autoabastecimiento en servicios públicos 

domiciliarios, de conformidad con los establecido en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 142 de 

1994ò, seg¼n lo establece el art. 34 de la Ley de Desarrollo Urbano. Lo anterior, reitera esa 

visión negativa, ese enfoque territorial al ordenamiento productivo y social de la propiedad, 

esa protección del suelo rural, ese uso eficiente del suelo rural y la sostenibilidad y/o 

sustentabilidad del territorio. 

4.5. Modelo de Ocupación Urbana del Territorio 
y su Estudio Desde la Sustentabilidad  

El municipio ha tenido diversos procesos de ocupación de su territorio, en el capítulo 1 se 

relató los procesos de ocupación cuando aparecieron los primeros habitantes del territorio, 

hasta la actualidad, por ejemplo, al detenernos en la construcción del nuevo pueblo, en lo 

hoy es conocido como centro histórico, se dio inicialmente un modelo compacto, ahora el 

municipio se ha extendido principalmente hacia el norte y el oriente, en los suelos urbanos, 

de expansión urbana y también en los suelos rurales, dicha extensión urbanística, se ha 

dado en forma de salto de rana, disperso, en zonas sin ocupar y sin continuidad en la trama 

urbana, como lo que fueron los CPR de Barandillas y San Miguel, y que, estos en un 

principio fueron nodos compactos pero no sustentables, posteriormente, estos nodos 

incentivaron una dispersión mayor en el área, ya que han impulsado el desarrollo de 

vivienda campestre en sus cercanías, de asentamientos informales, de otros tipos de 

vivienda y construcciones con otros usos.  
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Aunque el análisis de la ocupación del suelo rural ordinario y suburbano, ya se realizó, 

observemos en imágenes la primera causa del desarrollo de esto suelos: la delimitación y 

desarrollo de los CPR en el área de estudio. 

Ilustración 37. CPR Barandillas (izq.) y El Codito (der.). 

 

Tomado de: Elaboración propia, con base en imágenes de Google Earth. 

Ilustración 38. CPR El Kyosco-La Granja (izq.) y El Rudal (der.). 

 

Tomado de: Elaboración propia, con base en imágenes de Google Earth. 
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Ilustración 39. Ilustración 48. CPR La Escuela (izq.) y La Granja (der.). 

 

Tomado de: Elaboración propia, con base en imágenes de Google Earth. 

Ilustración 40. CPR La Mariela (izq.) y Loteo La Paz-Bomba Terpel-Loteo Susagua (der). 

 

Tomado de: Elaboración propia, con base en imágenes de Google Earth. 
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Ilustración 41. CPR Santa Isabel (izq.) y Loteo Malagón (der). 

 

Tomado de: Elaboración propia, con base en imágenes de Google Earth. 

Ilustración 42. CPR Pasoancho (izq.) y San Miguel (der.). 

 

Tomado de: Elaboración propia, con base en imágenes de Google Earth. 

La sustentabilidad de la ocupación del suelo rural ordinario y suburbano tiene varios 

aspectos por analizar, solo trataremos tres (3): demanda del recurso hídrico, la frontera 

agrícola y la transformación del paisaje. 

Demanda del Recurso Hídrico 

Disponibilidades de Servicio de Agua Potable 
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Tabla 39. Disponibilidades del Servicio de Agua Potable en Zipaquirá. Período 2000 - 
2022. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en derecho de petición respondido por las 
Empresas Públicas de Zipaquirá. 

Solamente en los últimos años se han brindado 68.280 disponibilidades y revalidaciones, 

lo que indica, una tasa alta de demanda que se requerirá a medida que se construyan esas 

viviendas. De las cuales, se han materializado 22.498 unidades de vivienda licenciadas 

para construir en el período de estudio, 6.330 de ellas, en el suelo rural ordinario y el suelo 

rural suburbano. Si lo vemos, desde el punto de vista demográfico, en el período de 

estudio, la población en total, ha aumentado en 74.808 habitantes, de los cuales, 8.485 

habitantes pertenecen al aumento que se dio en los centros poblados rurales y el área rural 

dispersa. Este incremento en el consumo de agua potable, debido al crecimiento 

demográfico poblacional, ha generado la no continuidad en la prestación del servicio de 

agua potable, en los últimos años se han presentado cantidades importantes de cortes y/o 

suspensiones en la prestación del servicio, que duran desde unas horas hasta semanas 

enteras, solamente, en el año 2020 se dieron 162, en el año 2021 se dieron 156 y el año 

2022 se dieron 165.  

Lo anterior, evidencia la presión que enfrentan los sistemas de acueducto y las cuencas 

hidrográficas para atender la creciente demanda de agua potable en el municipio. Sin una 

adecuada gestión, se compromete tanto la seguridad hídrica como la seguridad 

alimentaria. 

Para dar garantía de ese derecho en el municipio y garantizar la sustentabilidad del recurso 

hídrico, se hace necesario: 

 Manejo sustentable de los ecosistemas y la priorización de acciones en el uso 

adecuado. 

 Una recarga y preservación de los acuíferos. 

Año Disponibilidades 

2016

2017

2018

2019

2020 5602

2021 20541

2022 8687

33450

Disponibilidad del Servicio de Agua Potable
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 La reutilización del agua. 

 Uso óptimo del agua. 

 Desarrollo de infraestructura y distribución del agua. 

La Frontera Agrícola 

La frontera agrícola en el municipio tiene una magnitud de 11.888,57 ha, las cuales 

equivalen, al 66.3% del área total (19.338,57 ha). 

Ilustración 43. Frontera Agrícola en el Área de Estudio. Año 2022. 

 

Tomado de: Elaboración propia con base en Mapa de Frontera Agrícola de Zipaquirá en 
formato SHP del IDER. 

Dicha frontera dentro del área de estudio para el año 2022, exceptúa las áreas de 

protección y conservación ambiental, patrimonial, así como, las áreas de desarrollo 

restringido: los centros poblados rurales y las áreas de vivienda campestre y el suelo 

urbano: barrio barandillas, y posee, suelos de clase agrológica II y III, con un área de 

3.212,09 ha que corresponden al 16,62% del total del territorio, con aptitud para la 

agricultura y la ganadería tecnificada intensiva y semi intensiva, la reforestación, protección 

y conservación de la vida silvestre, la conservación de flora y fauna silvestre y como bosque 

de protección y de producción, según se indicaba líneas atrás. Esa vocación o aptitud ha 

sido cambiada en los polígonos del suelo rural suburbano, y en las áreas destinadas para 

vivienda campestre, que permiten otros usos del suelo diferentes a los de vocación, de la 

misma manera sucede, en los demás suelos rurales ordinarios también ha sido cambiado 

su vocación en polígonos pequeños, que circunscriben construcciones con usos diversos 
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establecidos en la norma urbanística (vivienda del propietario, comercio, industria, entre 

otras), lo cual genera una pérdida de suelos aptos para la agricultura y ganadería, esa 

pérdida no solo se circunscribe al traslape de esas áreas mencionadas, sino a áreas que 

con anterioridad y en el marco del periodo de estudio, fueron resultado de un cambio en el 

uso del suelo, o también de la delimitación y reglamentación clara de algunos suelos. Lo 

cual, afecta la sustentabilidad del territorio al versen sobreexplotados los suelos libres y se 

pone en riesgo, la seguridad alimentaria. 

 
La Transformación del Paisaje 

El paisaje se ha transformado en diversas maneras en el área de estudio, las aguas se 

han contaminado a razón de los vertimientos de aguas negras provenientes de viviendas, 

lixiviados de industrias, y demás contaminantes vertidos en ellas. Los suelos se han 

degradado por la sobreexplotación, los malos procesos agropecuarios, las inundaciones, 

el cambio climático, la desecación de cuerpos de agua y zonas de inundación para dar 

paso a vías, a edificios dotacionales, parques, entre otros; dando como resultado la no 

sustentabilidad del suelo rural rurales que más golpea estos fenómenos. 

Análisis de las licencias otorgadas en el suelo rural ordinario y el suelo rural suburbano 

Dicho análisis solamente se hará, observando el cambio en el uso de suelo que 

circunscribe cada proyecto y si se tiene una auto prestación de los servicios públicos. Se 

detecta el cambio de uso de suelo en varios de los proyectos y que ninguno, de los 5 

proyectos ubicados en los suelos suburbanos cumple con la normatividad de ordenamiento 

territorial, la cual exige la auto prestación de los servicios públicos, ello, indica que estos 

suelos se han desarrollado sin cumplir los criterios establecidos en la Ley de Desarrollo 

Urbano y las demás normas que determinan las actuaciones mencionadas y que termina 

agudizando conflictos ambientales y económicos. Las licencias revelan algo poderoso, 

pero devastador: se permitieron subdivisiones con parcelaciones inferiores a las permitidas 

en la unidad agrícola familiar de los suelos del área de estudio, UAF = rango de 2 a 3 

hectáreas, en el suelo rural ordinario, gracias a una reglamentación deficiente y ambigua. 
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Tabla 40. Auto Prestación de los Servicios Públicos en los 20 Proyectos como Referencia 
en el Área de Estudio. 

 

Acueducto Alcantarillado Energía

Cumplimiento en la 

Autoprestación 

(Total/Parcial/Nulo)

Urbanización Camino de Barandillas 448
CPR Barandillas (POT 2000), 

hoy Suelo Urbano
Si No No Nulo

Urbanización Rincón de Barandillas I y II 

Etapa 
678

Suelo Rural Ordinario-Vereda 

Susagua (Barandillas), hoy 

Suelo Urbano

Si No No
Parcial por un 

tiempo

Urbanización Portal de Barandillas 101
CPR Barandillas (POT 2000), 

hoy CPR Barandillas

Sin 

Información

Sin 

Información

Sin 

Información
Nulo

Asentamiento Humano San Miguel Segundo 

Sector y Ciudadela San Miguel, Sectores III, 

IV, San Joaquín y San Cayetano 

950

Suelo Rural Ordinario-Vereda 

La Granja (POT 2000 y 2003), 

hoy CPR La Granja (POT 2013)

No No No Nulo

Entrelomas Bosque Residencial 612

Suelo Rural Ordinario-Vereda 

Barandillas (POT 2013), se 

categorizo como Suelo de 

Desarrollo Restringido 

(Vivienda Campestre)

Si Si Si Total

Bosques de San Jorge

Detenido 

por 

Proceso 

Judicial

Vereda San Jorge (POT 2013) 

Suelo Rural Suburbano, hoy 

Suelo Rural Suburbano

Si Si Si
Nulo / Detenido por 

Proceso Judicial

Natura House 90

Vereda Pasoancho (POT 2013) 

Suelo Rural Suburbano, hoy 

Suelo Rural Suburbano

No No No Nulo

Sauko Club House 52
CPR Barandillas, hoy CPR 

Barandillas
No No No Nulo

Conjunto Residencial Santa María 26
CPR Barandillas, hoy CPR 

Barandillas
No No No Nulo

Catedral Plaza Etapa 1 128

Suelo Rural Suburbano Barrio 

La Paz, hoy Suelo Suburbano 

(Área Prestadora de 

Servicios) 

No No No Nulo

Corraleja y Pinares 146
Vereda Portachuelo, hoy 

vereda Portachuelo
Si Si No Nulo

Lote San Antonio / La Ribera Centro 

Comercial
107

CPR Portachuelo, hoy CPR 

Portachuelo
Si Si No No se ha construido

Reservas de la Catedral 60
CPR Barandillas, hoy CPR 

Barandillas
No No No Nulo

Conjunto Residencial Mar de Plata 120
CPR Barandillas, hoy CPR 

Barandillas
Si Si No Nulo

Condominio Club Campestre y Recreativo 

Susagua
120

Vereda Susagua (Suelo Rural 

Ordinario), hoy vereda 

Susagua (Suelo Rural 

Suburbano-Área 

Institucional, Servicios de 

Dotación Urbana y Servicios al 

Transporte)

No No No Nulo

Conjunto de Vivienda Campestre Club el 

Comercio
48

Vereda Susagua (Suelo Rural 

Suburbano), hoy vereda 

Susagua (Suelo Rural 

Suburbano-Área 

Institucional, Recreativa y 

Cultural)

No No No Nulo

Conjunto Cerrado Residencial Pinar de 

Barandillas 
140

Barrio Barandillas (Suelo 

Urbano), hoy Barrio 

Barandillas (Suelo Urbano)

No No No Nulo

Urbanización Las Acacias 402
CPR Barandillas (POT 2003), 

hoy CPR Barandillas
No Si No

Parcial por un 

tiempo

Monaco 96
CPR Barandillas, hoy CPR 

Barandillas
No No No Nulo

San Antonio de Barandillas 146
CPR Barandillas, hoy CPR 

Barandillas
No No No Nulo

Autoprestación de Servicios

Proyecto
# de 

Viviendas
Ubicación    
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Tomado de: Elaboración propia con base en derecho de petición respondido por la 
Secretaría de Planeación de Zipaquirá. 

En general, queda claro que no se desarrolló un modelo equilibrado del territorio, armónico 

con las condiciones ambientales y ecológicas del municipio, como lo sugiere el (Alcaldía 

de Zipaquirá, 2000), ya que hubo una expansión urbana no controlada, no compacta, sin 

una determinación clara de la frontera agrícola, aumentando la demanda del recurso 

hídrico y generando una transformación del paisaje. 
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5. Capítulo 5. Conclusiones y 
Recomendaciones. 

5.1. Conclusiones 

El análisis multidimensional realizado en este trabajo final de maestría nos ofrece no solo 

una comprobación de la hipótesis, sino detalles, del proceso de suburbanización 

desarrollado en el suelo rural ordinario y suelo rural suburbano de Zipaquirá, en el período 

2000 ï 2022. 

Para comprobar la hipótesis se utilizaron tres (3) variables, y en cada una de ellas podemos 

destacar lo siguiente: 

Variable de densidad urbana 

Su análisis aporto, que la deficiencia en la definición de las densidades máximas permitidas 

para los desarrollos en el suelo rural, no hace posible, gestionar y desarrollar el contexto 

urbano de una manera sustentable. Los planes de ordenamiento territorial decretados en 

el año 2000 y 2003, no tienen definida la densidad para la mayoría de áreas constituidas 

del suelo rural (ordinario y suburbano). Aunque el plan de ordenamiento territorial del año 

2013 presenta un avance normativo, es todavía muy deficiente e inaplicable debido a la 

unidad de medida utilizada para expresar la densidad. 

A pesar de lo anteriormente expuesto, es alarmante observar, que 8 de los 20 proyectos 

que se analizaron en el área de estudio del suelo rural de Zipaquirá, se hallan dentro de 

los rangos máximos permitidos en los suelos urbanos (80 viviendas/ha - 200 viviendas/ha), 

lo que refleja una densidad poblacional y urbana de rangos altos y muy altos, vale la pena 

recordar que dicha proximidad geográfica no es típica del suelo rural según la norma 

urbanística, esta señala que su carácter de ocupación debe ser de baja densidad. 

Esta situación es preocupante, ya que algunos de estos proyectos están muy cerca de 

alcanzar la densidad urbana máxima autorizada en el municipio, lo que sugiere que han 

superado significativamente las densidades máximas rurales. Aunque la definición de 

estas últimas presenta deficiencias, se asume que son considerablemente menores que 

las urbanas.  
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Si se hace lo mismo, pero tomando referencias regionales, se determina que 15 de los 20 

proyectos, se encuentran en el rango alto y muy alto, en cuanto a los valores de las 

densidades habitacionales (viviendas/ha), lo que confirma que el suelo rural oriental del 

municipio de Zipaquirá fue y está siendo desarrollado, con densidades iguales y/o 

superiores a las densidades del suelo urbano del municipio, y de municipios vecinos. 

El estudio de esos 20 proyectos insignias revelo que el número de licencias otorgadas de 

urbanismo, parcelación, subdivisión y construcción entre el año 2000 y el año 2022, en el 

área de estudio, fue relevante y se dio vertiginosamente, provocando que los procesos y 

modelos de ocupación del suelo rural no sean sustentables, ya que produjeron  una mayor 

demanda del recurso hídrico, se irrespeto la frontera agrícola y se transformó el paisaje 

manera irreversible en el corto y mediano plazo, y también modificaron el uso y vocación 

del suelo rural. 

Variable de intensidad urbana 

En cuanto a las interacciones socio-espaciales (intensidad urbana), no se consigna nada 

puntual en los planes de ordenamiento territorial de los años 2000, 2003 y 2013, hecho 

que refleja un enorme rezago normativo. Los cálculos de intensidad urbana o edificabilidad 

realizados de los 20 proyectos analizados, que revelan la intensidad edificatoria en un área, 

permiten inferir, que las intensidades halladas no son propias del suelo rural, y van en 

contravía de la normatividad nacional, que permite algunos desarrollos en el suelo rural 

pero con unas restricciones en intensidades, densidades y usos de suelo en cuestión. 

Variable habilitación de suelos 

En general podemos citar, que se construyó un compendio de normas para guiar la 

actividad urbanística en el suelo rural (ordinario y suburbano), las cuales son un incentivo 

poderoso al asedio por el suelo rural y permiten a los desarrolladores llevar a cabo 

actuaciones urbanísticas sobre el suelo rural con un impacto muy relevante, pero no solo 

a causa de la construcción normativa, sino de que está es deficiente, lo que se traduce en 

vacíos regulatorios, que son aprovechados por los desarrolladores para lograr consumir el 

suelo rural.  

La habilitación de suelos, sostuvo unas líneas muy claras dentro del ordenamiento 

territorial de Zipaquirá. 
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1. Línea para el suelo rural ordinario.  

Los planes de ordenamiento territorial (POT)  de 2000, 2003 y 2013 de Zipaquirá, 

permitieron la habilitación de suelos a través de la definición de áreas de desarrollo en 

el suelo rural ordinario. Se dio, a través de los centros poblados rurales, las áreas de 

vivienda campestre y la vivienda del propietario. Los centros poblados rurales 

habilitaron extensas áreas donde se puede desarrollar el suelo rural, con criterios 

débiles o ausentes, que no se han cumplido. La norma definió inicialmente algunos 

polígonos de CPR hacía el año 2000, algunos de ellos, no debieron ser catalogados 

como CPR, ya que poseían densidades e intensidades propias del suelo urbano, al 

hacerlo el legislador produjo una falta a la misma norma de desarrollo urbano municipal 

recién construida, en los posteriores acuerdos del 2003 y 2013 se habilito más suelo 

rural, generando la ampliación de los polígonos de los CPR definidos. 

Las áreas de vivienda campestre han habilitado áreas considerables en el suelo rural 

para este tipo de desarrollos, el plan de ordenamiento territorial vigente, cuenta con 

dos (2) de estas áreas, donde predominan viviendas de familias de estratos altos, que 

se sienten atraídas a vivir en estas zonas por los incentivos paisajísticos y mejores 

estándares de calidad de vida. Este tipo de desarrollo rural, de acuerdo con las 

licencias concedidas en los últimos años del periodo de estudio, será importante en el 

área rural oriental del Municipio de Zipaquirá, dado que varios proyectos están en 

proceso de desarrollo. 

Las viviendas del propietario han habilitado suelo rural de manera formal e informal, la 

norma contiene facilidades para el desarrollo de este tipo de viviendas al no tener 

normas urbanísticas bien desarrolladas, la baja vigilancia en el desarrollo de este tipo 

de viviendas ha permitido la violación de los pocos limites que existen para estas 

viviendas, y también ha permitido, la construcción de viviendas informales en estos 

suelos, se tiene reportes oficiales de 3 de ellos en el área de estudio, y estos alcanzan 

una cantidad de 139 predios. 

 

2. Línea para el suelo rural suburbano. 

El legislador habilito en el plan de ordenamiento territorial del año vigente, 4 áreas 

suburbanas, están se concentran bordeando el suelo urbano del Municipio, poseen 

reglas para la subdivisión de forma detallada que revelan un alto desarrollo normativo, 
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a forma de ejemplo allí se puede encontrar normas urbanísticas como: índice de 

ocupación, índice de construcción, densidad en vivienda dispersa, densidad en 

vivienda agrupada, entre otros. La definición de esta subcategoría incentiva la 

ocupación de estas áreas, con un agravante, a pesar de que la norma expresa, que 

dichos suelos mezclan los usos del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, 

en realidad han tomado la forma de vida de la ciudad y características propias de los 

desarrollos de esos suelos, su papel de espacio de transición se eliminó por completo 

y cada día lo que se ve, es el desplazamiento del límite del suelo urbano al lugar del 

límite de suelo rural suburbano. Suarez Forero, J. (2022) enuncia sobre los desarrollos 

de vivienda en el suelo rural suburbano: ñEstos desarrollos de vivienda privada, 

extensos en las zonas suburbanas, contradice los lineamientos definidos por los 

instrumentos de planificación territorial. Esto se genera por una interpretación ambigua 

de la norma que permite en la practica el uso ineficiente del suelo y el aprovechamiento 

ineficiente de los recursos naturalesò é ñDe una u otra forma, la norma ha sido 

deficiente a la hora de su implementación, pues ha permitido la ocupación urbana de 

suelo rural suburbano a gran escalaò, enunciaci·n veraz para el suelo rural suburbano 

en el área de estudio. 

 

El proceso de suburbanización desarrollado en el suelo rural ordinario y suelo rural 

suburbano de Zipaquirá, en el período 2000 ï 2022, no se ha desarrollado con criterios 

de sustentabilidad, ya que la normatividad carece de ellos y el suelo rural y sus 

habitantes adolecen de su la aplicación. La demanda del recurso hídrico, no solo se ha 

incrementado vertiginosamente, sin que pueda ser ofertada de manera eficiente y 

continua, sino que ha incrementado la presión a los sistemas naturales de provisión 

del líquido, y para rematar, los cuerpos de agua se han venido contaminando por 

diversas razones. La frontera agrícola no se ha logrado definir, y adolecer de ella, ha 

conllevado a la pérdida de suelos útiles para la producción agropecuaria en el municipio 

y por supuesto en el área de estudio. Y finalmente, la transformación del paisaje ha 

girado en torno a la degradación de los suelos, la contaminación de las aguas y la 

pérdida de suelos a medida que se desarrollan. 

Este proceso de suburbanización se ha sostenido en instrumentos normativos, tanto 

nacionales como locales, que han aprovechado los desarrolladores del suelo rural para 

poner a su disposición miles de hectáreas, hace falta trabajar un marco normativo claro 
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y menos permisivo en el uso del suelo que contrarreste el desarrollo desmedido, que 

prioriza el beneficio económico a corto plazo en detrimento de un crecimiento 

sustentable. Por lo tanto, es urgente que se establezcan directrices claras que regulen 

la densidad máxima, intensidad máxima y umbrales máximos de suburbanización en 

el suelo rural. De esta manera, se podrá garantizar un desarrollo ordenado y 

sustentable que respete la identidad de los espacios rurales y promueva un equilibrio 

entre el crecimiento económico y la preservación del entorno natural. 

Se concluye que el suelo rural hoy en día se encuentra bajo asedio, según (Santaella 

Quintero, H. 2023), se est§ dando algo que ®l llama un ñaprovechamiento urban²stico 

de los suelos ruralesò.  

5.2. Recomendaciones 

La armonización del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Zipaquirá con la Reforma 

Rural Integral y el Plan Nacional de Desarrollo ñColombia Potencia de Vidaò, es un paso 

crucial para garantizar un desarrollo equilibrado y sustentable en el Municipio. Esta 

integración no solo busca alinear las políticas y estrategias de diferentes niveles de 

gobierno, sino que también tiene como objetivo fundamental promover un enfoque integral 

que contemple las diversas dimensiones del territorio y de sus habitantes. 

En el caso de la Reforma Rural Integral, su implementación efectiva requiere que el POT 

adopte un enfoque de ordenamiento social de la propiedad, que no solo priorice el uso del 

suelo, sino que también reconozca y valore la importancia de las comunidades campesinas 

y su relación con el entorno. Esto implica desarrollar políticas que fomenten la participación 

activa de los campesinos en la toma de decisiones sobre el uso y la gestión del suelo, 

promoviendo así un sentido de pertenencia y responsabilidad hacia el territorio. 

Uno de los retos más significativos en este proceso es la determinación de la frontera 

agrícola. Esta labor no solo es crucial para evitar la expansión desmedida de la frontera 

agropecuaria sobre áreas de alto valor ecológico, sino que también permite identificar y 

proteger las zonas que son aptas para la producción agropecuaria. La constitución de 

Zonas de Reserva Campesina y Territorios Agroalimentarios (TECAM) es una estrategia 

esencial en este contexto, ya que busca garantizar la permanencia y el fortalecimiento de 
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las comunidades rurales, asegurando su acceso a la tierra, recursos y servicios necesarios 

para desarrollar su actividad agrícola. 

Además, estas acciones de armonización conllevan la necesidad de implementar 

mecanismos que protejan la soberanía alimentaria, es decir, la capacidad de los pueblos 

para producir sus propios alimentos de manera sostenible y en función de sus 

necesidades. Esto no solo tiene implicaciones económicas, sino que también es 

fundamental para preservar las dimensiones sociales, culturales y ambientales del 

campesinado, elementos que son esenciales para la cohesión social y el desarrollo rural 

integral. 

El Plan Nacional de Desarrollo ñColombia Potencia de Vidaò representa un marco integral 

que busca no solo fomentar el crecimiento económico, sino también garantizar el bienestar 

social y ambiental de los ciudadanos. Al centrarse en el agua como elemento fundamental 

para el ordenamiento del territorio, este plan reconoce la importancia vital de los recursos 

hídricos en la sostenibilidad del entorno y la calidad de vida de las comunidades. La 

inclusión del ciclo del agua como eje central permite una visión holística en la planificación 

territorial, donde cada decisión se toma considerando su impacto en este recurso esencial. 

 

Asimismo, la propuesta de colocar a las personas en el centro de la planeación territorial 

implica un enfoque participativo que busca involucrar a las comunidades en la toma de 

decisiones que afectan su entorno. Esto no solo fortalece la democracia, sino que también 

asegura que las políticas y programas sean pertinentes y respondan a las realidades 

locales. En este contexto, la protección del suelo rural se convierte en un pilar fundamental, 

ya que este no solo es esencial para la producción agrícola y la seguridad alimentaria, sino 

que también juega un papel crítico en la preservación de la biodiversidad y en la mitigación 

del cambio climático. 

 

La regulación de los bordes urbanos y la contención de la suburbanización es una 

estrategia clave para evitar el crecimiento descontrolado de las ciudades, que a menudo 

resulta en la pérdida de espacios agrícolas y la degradación del medio ambiente. Al limitar 

la expansión urbana y regular la subdivisión predial, se protege la Unidad Agrícola Familiar 

(UAF), fundamental para la economía rural y la sostenibilidad alimentaria del municipio. 

Esto no solo contribuye a preservar el paisaje rural, sino que también promueve la cohesión 

social y el desarrollo sostenible. 
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Incorporar estas determinaciones en el Plan de Ordenamiento Territorial de Zipaquirá no 

solo es un paso hacia un desarrollo más equilibrado, sino que también establece un 

precedente para otras regiones del país. Al implementar políticas que regulen el uso del 

suelo y protejan los derechos humanos, se fomenta un modelo de desarrollo que prioriza 

el bienestar de las comunidades y la salud del ecosistema. Esto, a su vez, puede generar 

un impacto positivo en la economía local, al promover prácticas agrícolas sostenibles y al 

atraer inversiones que valoren la sostenibilidad y la responsabilidad social. 

 

En resumen, la armonización del Plan Nacional de Desarrollo "Colombia Potencia de Vida" 

con los planes locales de ordenamiento territorial, como el de Zipaquirá, abre un camino 

hacia un futuro más sostenible y equitativo. La interconexión entre el agua, el suelo, las 

comunidades y el desarrollo territorial es fundamental para construir un país que respete 

los derechos de todos sus habitantes y que proteja su riqueza natural para las 

generaciones futuras. 

 

En conclusión, la armonización del Plan de Ordenamiento Territorial de Zipaquirá con la 

Reforma Rural Integral y el Plan Nacional de Desarrollo ñColombia Potencia de Vidaò es 

esencial para garantizar un desarrollo sostenible y equitativo en la región. Esta integración 

no solo permitirá alinear los objetivos locales con las políticas nacionales, sino que también 

facilitará la implementación de estrategias que respondan a las necesidades específicas 

de la comunidad zipaquireña. Al trabajar en conjunto, se fomentará un enfoque integral 

que promueva el bienestar social, la protección del medio ambiente y el crecimiento 

económico, asegurando un futuro más resiliente y próspero para todos los habitantes de 

Zipaquirá.
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